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CON MOTIVO DE LA CRISIS ECONÓMICA POR LA QUE ATRAVIESA 
EL PAf S, Y A LA IMPERIOSA NECESIDAD DE SALIR ADELANTE- . 
EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, POR MEDIO DE UN DESARROLLO 
DEBIDAMENTE ESTRUCTURADO, CONSTANTE Y SOSTENIDO, TRA-
TANDO DE EVITAR ATRASOS O ESTANCAMIENTOS, LA UNIVERSI
DAD NACIONAL AUTÓNOMA DE M~xico, QUE ES UNA DE LAS IN.s. 
TITUCIONES EDUCATIVAS, QUE TIENE COMO FINALIDAD FORMAR 
Y PREPARAR A LOS PROFESIONISTAS QUE NECESITA EL PA(S,
TRATA POR TODOS LOS MEDIOS POSIBLES, ESTAR ACORDE CON
LOS REQUERIMIENTOS QUE SE PRECISEN, ES POR ELLO QUE -
LOS LICENCIADOS EN CONTADURÍA NO PUEDEN QUEDAR AL MAR
GEN, NI DEBEN IGNORAR ESTE HECHO, LO QUE SIGNIFICA QUE 
LA T~CNICA, EL CONOCIMIENTO Y LA EXPERIENCIA DEBEN CA
NALIZARSE HACIA HORIZONTES MÁS AMBICIOSOS QUE NOS PER
MITAN CUMPLIR, A CADA UNO DE NOSOTROS, EN UNA FORMA -
PROFESIONAL CON LAS FUNCIONES QUE TENEMOS ENCOMENDADAS 
EN LOS DIVERSOS CAMPOS DE ACCIÓN EN QUE NOS DESENVOLVf 
MOS, 

lA RAZÓN QUE ME MOTIVÓ A DESARROLLAR EL PRESENTE TRABA 
JO DE SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN CON EL TEMA DE #PRO--

.. YECTO DE CONTROL 1 NTERNO DE UNA FLOTILLA DE TRANSPOR-
TES DE CARGA PRIVADA", FUE EL HABER CONOCIDO, COMO UNA 
IMPORTANTE EMPRESA DEL RAMO AGROPECUARIO, HAB{A DESTI
NADO UN MONTO CONSIDERABLE DE SUS RECURSOS FINANCIEROS 
PARA LA ADQUISICIÓN DE UNA GRAN FLOTA DE VEHf CULOS, LA 
CUAL ESTABA INTEGRADA POR TRACTOCAMIONES, TORTHON Y RA 
BONES, SIN HABER CONTADO PREVIAMENTE PARA TOMAR ESA Df 
CISIÓN, CON UN ESTUDIO DE FACTIBILIDAD QUE LES HUBIERA 
SEAALADO CADA UNA DE LAS VENTAJAS V DESVENTAJAS QUE RE 
PRESENTARfA PARA ESA EMPRESA OPERAR ESTE GIRO TOTALMElt 
TE DESCONOCIDO PARA ELLA, ASf COMO LA NECESIDAD QUE SE 
TENDRfA DE IMPLEMENTAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA ORGÁNJ-

••••• 1 1 • 
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CA UNA CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN ESPECIALIZADA EN 
TRANSPORTES PARA PODERLOS OPERAR Y CONTROLAR EFICIEli 
TEMENTE, LO ANTERIOR TUVO COMO CONSECUENCIA QUE SE MA 
NEJARAN EMPÍRICAMENTE, PROVOCANDO CON ELLO, QUE EL CA 
PITAL INVERTIDO SE CONVIRTIERA EN IMPRODUCTIVO Y MÁS
AÚN QUE SE PRODUJERAN CUANTIOSAS PÉRDIDAS. 

lo ANTES EXPUESTO ES UN CLARO EJEMPLO, QUE NOS PERMI
TE AFIRMAR QUE EN LA ACTUALIDAD NO SE DEBEN TOMAR DE
CISIONES SI NO SE CUENTA CON EL FUNDAMENTO O APOYO Sil 
FICIENTE Y COMPETENTE PLASMADO EN UNA SERIE DE INFOR
MES Y ESTUDIOS QUE EVALÚEN CADA SITUACIÓN O PROYECTO
IMPORTANTE EN LA VIDA DE LAS EMPRESAS• PARA ELABORAR 
ESTE TRABAJO DE SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN CONTABLE -
QUE PRESENTO PARA MI EXAMEN PROFESIONAL DE LICENCIADO 
EN (ONTADURfA, HE TENIDO POR TANTO, QUE HACER INVESTl 
GACIONES EXHAUSTIVAS, PARA TRATAR DE FORMULAR UN PRO
YECTO DE CONTROL INTERNO CUYA FINALIDAD SEA LA DE COAU 
YUVAR EN EL CONTROL, MANEJO Y OPERACIÓN EFICIENTE Y -
EFICAZ DE LOS TRANSPORTES DE CARGA QUE PARA SUS MOVI
LIZACIONES FORÁNEAS TIENEN POR NECESIDAD QUE ADQUIRIR 
ALGUNAS EMPRESAS, 

ESTA INVESTIGACIÓN CONSTITUYE UN ESFUERZO AL QUE HE -
. DEDICADO TODO MI ENTUSIASMO REFLEJANDO CON ELLO, MI -

. GRATITUD HACIA QUIENES A.TRAVtS DE TODA MI PREPARA- -
CIÓN ACAD~MICA ME OFRECIERON SU APOYO Y ALIENTO} EN -

·ESPECIAL A. MIS QUERIDOS PROFESORES, QUE SIN ELLOS NO
. HUBIERA SIDO POSIBLE PRESENTAR ESTE TRABAJO DE INVES

TIGACIÓN, QUE CON TODO RESPETO SOMETO A LA CONSIDERA-
.CIÓN DE LOS SEAORES SINODALES QUE INTEGRAN EL H. JURA · 
DO DE tU EXAMEN PROFESIONAL, 

',.., 
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CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES. 

1.- ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

EL TRANSPORTE HA EJERCIDO UNA INFLUENCIA DECISIVA 
EN EL DESARROLLO DE LA ECONOMf A DE LOS PUEBLOS, -
ES ASf COMO EN UN PRINCIPIO, LOS DE ORIENTE SE VA 

LfAN DE CARAVANAS TERRESTRES PARA PRACTICAR EL CQ 

MERCIO: LOS FENICIOS Y LOS GRIEGOS EMPLEARON EL -
TRANSPORTE MARfTIMO PARA ACERCARSE A LOS PAf SES -
ENTONCES LEJANOS, COMO EL CASO DE INGLATERRA, era 
CUNNAVEGAR EL AFRICA, AUNQUE SIN ALEJARSE DE SUS
COSTAS; POR LAS GRANDES CARRETERAS ROMANAS CIRCU
LABAN (TRENES) DE VEHÍCULOS O TRANSPORTES RAPIDOS 
PARA SATISFACER SUS NECESIDADES Y ASÍ HASTA EL S1 
GLO XVIII SE FUÉ EXPANDIENDO EL TRANSPORTE, PERO
SIEMPRE A BASE DE TRACCIÓN ANIMAL, POR LO QUE SE 
REFIERE A TIERRA O MARÍTIMA LA RENOVACIÓN NO SUC.E 
DIÓ HASTA EL DESCUBRIMIENTO Y APLICACIÓN DEL VA-

POR, POR LO CUAL, A PARTIR DE ESTE MOMENTO LOS M.E 
DIOS DE TRANSPORTE LOGRARON UNA EVOLUCIÓN CONSIDE 
RABLE, HASTA EL PUNTO DE QUE MUCHOS ECONOMISTAS -

. COINCIDEN EN AFIRMAR QUE LA LLAMADA REVOLUCIÓN IN. 
OOSTRIAL TUVO UNO DE sus PRINCIPALES ESTfMULOS EN 
LOS MEDIOS DE TRANSPORTE NACIDOS EN ESA éPOCA. 

EN LA ACTUALIDAD LOS TRANSPORTES CONSTITUYEN UNO
DE LOS SUBSECTORES DE MAYOR IMPORTANCIA EN LA SO
CIEDAD INDUSTRIAL Y DESEMPE~AN, PRACTICAMENTE, UN 
DESTACADO PAPEL EN TODOS LOS ASPECTOS DE LA PRO-
DUCC IÓN, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO: ELLO ES DEBIDO A 
QUE LAS MATERIAS PRIMAS SE ENC.UENTRAN EN ZONAS LE. 
JANAS A LOS CENTROS DE PRODUCCIÓN Y ~STOS A SU --

• 1 ' •• 
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VEZ, SE HALLAN DISTANTES DE LOS DE CONSUMO; EN LA 
PRODUCCIÓN, EL COSTO DE TRANSPORTACIÓN CONSTITUYE 
UNA PARTE IMPORTANTE DEL COSTO TOTAL Y SU RELEVA
CJA VIENE DADA EN FUNCIÓN DE LA POSIBILIDAD DE Ili 
TERRUPCIONES EN LA PRODUCCIÓN A CAUSA DE ESTRANGU 
LAMIENTOS EN LOS MEDIOS DE TRANSPORTES. LA RELA
CIÓN ENTRE EL COSTO DE PRODUCCIÓN V EL COSTO DE -
TRANSPORTE ES UN INDICADOR DE LA SENSIBILIDAD DEL 
PRECIO DE UN PRODUCTO CON RESPECTO AL COSTO DE -
TRANSPORTE; ES POR ESO QUE LA SOCIEDAD INDUSTRIAL 
ES UNA GRAN CONSUMIDORA DE TRANSPORTE, Y SE CONS
TATA UNA TENDENCIA GENERAL AL AUMENTO NO SOLO DE
LAS CANTIDAD ES TRANSPORTADAS / SI NO TAMBIÉN A LAS
D I STANC l AS DE DESPLAZAMIENTO, AUMENTO QUE SE CO-
RRESPONDE EN EL CRECIMIENTO DE LA DIMENSIÓN DE -
LOS VEHÍCULOS; EN POCAS DÉCADAS SE PASA DEL CA--
MIÓN DE UNA TONELADA AL DE 45 TONELADAS, EN VIR-
TUD DE QUE EL TRANSPORTE POR CARRETERA COMPITE EN 
FORMA CADA VEZ MÁS VENTAJOSA CON EL EFECTUADO POR 
FERROCARRIL, POR EL INDUDABLE INCREMENTO V MEJORA 
DE LOS CAMINOS CONVIRTIÉNDOLAS EN AUTOPISTAS, 

2.- PREMISA 
EL TENER LA NECESIDAD DE CONTAR CON UNA FLOTILLA
DE,.TRANSPORTES PRIVADA, PARA LA TRANSFER,ENCIA DE
LOS PRODUCTOS A DIVERSOS LUGARES DE LA REPUBLICA
f1EXICANA, PERMiTE DE ALGUNA MANERA SATISFACER Ó -
CUANDO MENOS, COADYUVAR A LOS REQUERIMIENTOS DE • 
MOVILIZACIÓN QUE SE PRESENTAN EN ALGUNAS EMPRESAS, 
ES POR ELLO QUE UNO Ó VARIOS VEHf CULOS' PARA EL -
USO EXCLUSIVO DE ELLAS PUEDE RESOLVER EN PARTE Dl. 
CHA NECESIDAD, SIN EMBARGO NO ES RECOMENDABLE - -
EFECTUAR ESTE TIPO DE INVERSIONES SALVO.QUE SEA -
ESTRICTAMENTE INDISPENSABLE COMO ES EL CASO DE LAS 

. CoMPARfAS CERVECERAS, REFRESQUERAS, ETC.., EN VIR-

........... 

' »·' 



.. ¡ '·' 
d.:·1 

1-3 

TUD DEL SIGUIENTE BALANCE DE VENTAJAS Y DESVENTA
JAS QUE A CONTINUACIÓN SE PRESENTAN, 

VENTAJAS: 

- CONTAR CON EL SERVICIO DE TRANSPORTACIÓN EN FOR 
MA OPORTUNA, 

- No TENER QUE DEPENDER DE TERCEROS, 

DESVENTAJAS: 

- REALIZAR UNA INVERSIÓN CONSIDERABLE EN VEHf CU-
LOS, INSTALACIONES, EQUIPO COMPLEMENTARIO Y RE
FACCIONES. 

- IMPLEMENTAR UNA ADMINISTRACIÓN ESPECIALIZADA EN 
TRANSPORTE, 

- CUMPLIR CON REGULACIONES ADICIONALES A LAS DE -
LA EMPRESA. 

- No CONTAR CON EL RESPALDO PARA BALANCEAR LOS MQ 
Vl.MIENTOS DE LOS VEHf CULOS (REGRESOS DE VACfO). 

- EN OCASIONES SE PO~RÁ TENER LA .INVERSIÓN NO PRQ; 
DUCTIVA DEBIDO A LAS FLUCTUACIONES POR TEMPORA
DA QUE PUEDE TENER LA EMPRESA EN EL MOVIMIENTO
DE LOS PRODUCTOS QUE SE MANEJEN, 

- No SE PODRÁ DAR LEGALMENTE SERVICIO A TERCEROS. 

- lA REPERCUSIÓN QUE EL COSTO DE OPERACIÓN (TRAN~ 
PORTACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO), TElt 
DRA EN LOS RESULTADOS DE LA EMPRESA. 

•••••• 
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3.- OBJETIVOS DE ESTE PROYECTO DE CONTROL INTERNO. 

PARA MIGUEL DUHALT KRAMSS. MANUAL ES UN DOCUMENTO 
QUE CONTIENE I EN FORMA ORDENADA y s 1STEMÁT1 CA I l li. 
FORMACIÓN Y/O INSTRUCCIONES SOBRE HISTORIA, ORGA
NIZACIÓN, POLfTICA v/o PROCEDIMIENTOS DE UNA EM-
PRESA QUE SE CONSIDERAN NECESARIOS PARA LA MEJOR
EJECUCIÓN DEL TRABAJO, 

ASIMISMO EL MANUAL DEBERÁ CUMPLIR CON LAS SIGUIEN 
TES CARACTERÍSTICAS, 

- DESCUBRIR LOS SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS A SE- -
GUJR, 

- DELIMITAR RESPONSABILIDADES EN LAS FUNCIONES, 

- FACILITAR LA LABOR DE AUDITORtA, 

- PROPORCIONAR UN MEDIO DE APRENDIZAJE Y COOPERA-
CIÓN DEL PERSONAL, · · · 

CONSECUENTEf1ENTE EL PROPÓSITO DE ESTE PROYECTO DE 
. 1 

· CONTROL INTERNO ES EL DE DAR A CONOCER A LOS MlEM 

BROS DE UNA EMPRESA, LOS ANTECEDENTES NECESARIOS
PARA QUE REALICEN SU TRABAJO EN FORMA COOROINADA-
y SUJETANDOSE A LOS Li~EAMIENTOS, FUNCIONES, PRO-· 
CEDJMIENTQS, FORMAS, INSTRUcnvos y NORMAS GENERA ' 
LES, APROBADAS ESPECIFICAMENTE. 

DEBE DE ENTENDERSE QUE AL ESTABLECER DENTRO DE E~ 
TE PROVECTO DE CONTROL INTERNO LOS DIFERENTES LI
NEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS, TIPO DE ORGANIZACIÓN, 
ETC,, AL CUAL SE SUJETARÁ LA OPERACIÓN DE LOS ~ -

••••• 
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TRANSPORTES, NO ES CON LA IDEA DE IMPONER UN CAR
TABÓN FIJO E INELÁSTICO QUE INDIQUE OUE SE DEBE -
HACER, CUANDO Y COMO, SINO O.UE TODOS LOS PROCEDI
MIENTOS SON SUSCEPTIBLES DE MEJORAR Y DE HECHO, -
DEBEN SEGUIRSE MEJORANDO, ATENDIENDO LAS SUGEREN
CIAS Y COMENTARIOS DE AQUELLAS PERSONAS OUE POR -
SI MISMOS LOS LLEVAN A LA PRÁCTI.CA, CON EL SOLO -
REQUISITO DE OUE CUALOUI.ER SUGERENCIA ANTES DE IM 
PLANTARSE, DEBERÁ SER SANCIONADA Y APROBADA POR -
LOS D JRECTl. VOS DE LA EMPRESA. 

EL PRESENTE PROYECTO DE CONTROL INTERNO SE REFIE
RE EXCLUSIVAMENTE A ALGUNOS SISTEMAS V CONTROLES
DE ÍNDOLE CONTABLE V ADMINISTRATIVO, ílUE SE DEBEN 
IMPLEMENTAR, TENIÉNDOSE QUE COMPLEMENTAR CON LOS
MANUALES DE ORDEN TÉCNICO QUE REQUIERAN LOS VEHÍ
CULOS, 

Es CONVENIENTE ACLARAR QUE AUNQUE EN ESTE ESTUDIO 
EL SJ°STEMA PROPUESTO ES TOTALMENTE MANUAL, NO SE
DESCARTA LA POSIBILIDAD DE QUE SE PUEDA ADAPTAR A 
UN SISTEMA ELECTROMECÁNICO 6 DE CÓMPUTO.PARA EL -
CONTROL TOTAL Ó PARCIAL DE LAS OPERACIONES. 

CONTROL 1 fffERHO 

4.- CONCEPTO DE CONTROL INTERNO 

PARA DEFINIR ESTE CONCEPTO NOS REMITIREMOS A LO -
QUE PUBLICAN DIVERSOS AUTORES. 

ARTUR W. HOLf1ES SE CONCRETA A TRASCRIBIR V COMEN
TAR EL coNcErTo EMITIDO POR EL CoMIT~ SOBRE PRocE 

,., DIMlENTOS DE AUDITORfA DEL INSTITUTO AMERICANO DE 

••••••• 
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CONTADORES PúBLICOS TITULADOS QUE A CONTINUACIÓN
TRANSCRIBIMOS: 

"EL CONTROL INTERNO COMPRENDE EL PLAN DE ORGANIZA 
CIÓN Y TODOS LOS MÉTODOS Y MEDIDAS COORDINADAS -
ADOPTADOS DENTRO DE UNA EMPRESA PARA SALVAGUARDAR 
SUS BIENES, COMPROBAR LA EXACTITUD Y VERACIDAD -
DE LOS DATOS CONTABLES, PROMOVER LA EFICIENCIA -
OPERANTE Y ESTIMULAR LA ADHESIÓN A LOS MÉTODOS -
PRESCRITOS POR LA GERENCIAu, 

PARA \/ALTER B. MEIGS, EL SIGNIFICADO DE CoNTROL
lNTERNO es: 

"foDAS LAS MEDIDAS EMPLEADAS POR UNA EMPRESA CON
LA FINALIDAD DE: 1) PROTEGER SUS RECURSOS CONTRA
PÉRDIDA, FRAUDE O INEFICIENCIA; 2) PROMOVER LA -
EXACTITUD Y CONFIABILIDAD DE LOS INFORMES CONTA-
BLES Y DE OPERACIÓN; 3) APOYAR Y MEDIR EL CUMPLI
MIENTO DE LA EMPRESA; Y 4) JUZGAR LA EFICIENCIA -
DE OPERACIÓN EN TODAS LAS DIVISIONES DE LA COMPA
~ (A", 

Luis Rufz DE VELAsco v ALEJANDRO PRIETO TRANSCRI
BEN LO QUE LA PROFESIÓN HABfA PUBLICADO CON RES-
PECTO AL CONTROL INTERNO COMO·SIGUE: 

·HEL CONTROL INTERNO COMPRENDE UN PLAN DE ORGANIZA 
CIÓN Y TODOS LOS MÉTODOS Y PROCEDIMIENTOS QUE, EN 
FORMA COORDINADA SE ADOPTAN EN UN NEGOCIO PARA LA 
PROTECCIÓN DE SUS ACTIVOS, LA OBTENCIÓN DE INFOR
MACIÓN FINANCIERA CORRECTA Y SEGURA, LA PROMOCIÓN 
DE EFICIENCIA DE OPERACIÓN Y· LA ADHESIÓN A LAS PQ 
LfTICAS PRESCRITAS POR LA DIRECCIÓN, 

••••• 
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LA COMISIÓN DE NORMAS y PROCEDIMIENTOS DE AUDITO
RIA DEL INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES PúBLICOS, 
A.C. PUBLICA EN LOS BOLETINES E-02 LA SIGUIENTE -
DEFINICIÓN, 

"EL CONTROL INTERNO COMPRENDE EL PLAN DE ORGANIZA 
CIÓN Y TODOS LOS MÉTODOS Y PROCED IM 1 EN TOS QUE EN
FORMA COORD !NADA, SE ADOPTAN EN UN NEGOCIO PARA
SALVAGUARDAR SUS ACTIVOS, VERIFICAR LA EXACTITUD
y CONFIABILIDAD DE SU INFORMACIÓN FINANCIERA, PRQ 
MOVER EFICIENCIA OPERACIONAL Y PROVOCAR ADHEREN-
CIA A LAS POLÍTICAS PRESCRITAS POR LA ADMINISTRA
CIÓN, 

DE LOS CONCEPTOS ANTERIORES SE PUEDE DESPRENDER -
QUE EL CONTROL INTERNO ES: 

"UNA FASE BÁSICA EN LA ADMINISTRACIÓN Y POR ENDE
APLICABLE A CUALQUIER TIPO DE EMPRESA QUE SIRVE -
DE GUfA, COMPROBACIÓN, PREVISIÓN Y CORRECCIÓN PARA 
QUE LOS RESULTADOS CORRESPONDAN AL OBJETIVO EN: -
CALIDAD, CANTIDAD, FORMA, EFICIENCIA, TIEMPO Y -
CONTENIDO, DE ACUERDO CON LO PLANEADO Y VA LIGADO 
INNEGABLEMENTE A LA ACCIÓN, TENDIENDO A ELIMINAR
EL ERROR, LA DESVIACIÓN O EL AZAR EN EL OBJETIVO
FJNAL", 

s.- OBJETIVOS DEL CONTROL INTERNO. 

DE ACUERDO CON EL PROPIO BOLETfN E-02 LOS OBJETI
VOS DEL CONTROL INTERNO SON CUATRO: 

A) LA PROTECCIÓN DE LOS ACTIVOS DE LA EMPRESA; 

B) LA OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA VERAZ Y. 

CONFIABLE: 
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e) lA PROMOCIÓN DE EFICIENCIA EN LA OPERACIÓN DEL 
NEGOCIO, Y 

o) ·QuE LA EJECUCIÓN DE LAS OPERACIONES SE ADHIERA 
A LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS POR LA ADMINISTRA 
ClÓN DE LA EMPRESA, 

DE LOS CUALES DICE EL BOLETÍN QUE LOS DOS PRIMEROS 
CORRESPONDEN AL CONTROL INTERNO CONTABLE Y LOS - -
OTROS DOS SE REFIEREN AL CONTROL INTERNO ADMINIS-
TRATIVO, 

EL CONTROL INTERNO CONTABLE DEBERÁ ESTAR DISEÑADO
PARA SUMINISTRAR SEGURIDAD RAZONABLE DE QUE: 

A) LAS OPERACIONES SE REALIZAN DE ACUERDO CON AUTQ 
RIZACIONES GENERALES O ESPECIFICAS DE LA ADMI-
NISTRACIÓN; 

B) l.As OPERACIONES SE REGISTRAN 1) PARA PERMITIR -
LA PREPARACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS DE CONFOR 
MIDAD CON PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD, O CUAL- -
QUIER OTRO CRITERIO APLICABLE A DICHOS ESTAOOS
y 2) PARA MANTENER DATOS RELATIVOS A LA cusro-
DIA DE LOS ACTIVOS: 

~) EL ACCESO A LOS ACTIVOS SOLO SE PERMITE DE - -
ACUERDO CON AUTORIZACIONES DE LA ADMINISTRA--
CIÓN: 

D) Los DATOS REGISTRADOS RELATIVOS A LA CUSTODIA
DE LOS ACTIVOS EXISTENTES DURANTE INTERVALOS -

.RAZO.NABLES Y SE TOMAN LAS MEDIDAS APROPIADAS -
.CON RESJ>ECTO A CUALQUIER DIFERENClA1 

•••••• 
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6,- ELEMENTOS DEL CONTROL INTERNO, 

A) ORGANlZACION 

A) DIRECCIÓN 
B) COORDINACIÓN 
e) DIVISIÓN DE LABORES 
o) ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES 

lNDUDABLEMENTE QUE LA BASE DE UN BUEN SISTEMA DE -
CONTROL INTERNO RADICA EN EL ESTABLECIMIENTO DE -
UNA ADECUADA ORGANIZACIÓN, O SEA EL PATRÓN QUE NOR 
MARÁ LAS RELACIONES ENTRE LOS DIFERENTES PUESTOS -
DE UNA EMPRESA, MEDIANTE LA ESPECIFICACIÓN DE LAS
ACTIVIDADES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDAD INHEREli 
TE A QUIENES OCUPEN ESAS POSICIONES, 

SI NO ESTAN ESTOS ASPECTOS CLARAMENTE DEFINIDOS, -
PODRÁN QUEDAR ALGUNAS FUNCIONES SIN LA DEBIDA ATEli 
CIÓN, Y SERA DIFICIL ESTABLECER RESPONSABILIDADES
EN UN MOMENTO DADO Y EN ALGUNAS TRANSACCIONES NO -
INTERVENDRÁ MAS QUE UN SOLO FUNC CONAR I O O EMPLEADO, 
EN DETRIMENTO DEL CONTROL ESTABLECIDO, 

s> PROCEDIMIENTOS . 

A) PLANEACIÓN y SISTEMATIZACIÓN 
B) REG 1 STROS Y FORMAS 
el INFORMES 

EN LA ORGANIZACIÓN SE. DEFINE "QUl~N REALIZA EL TRA
BAJO EN LOS PROCEDIMIENTOS SE ESTABLECE" CÓMO DEBE
RA REALIZARSE" PARA CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES FINA. 
LIDADES: 

••• 11 
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- EVITAR ERRORES AL CONTAR CON UNA GUÍA CLARA V -
PRECISA PARA REALIZAR CADA UNO DE LOS TRABAJOS-

- FACILITAR EL CONTROL, PUES LA REVISIÓN DE LAS -
ACTIVIDADES DETECTA LAS DESVIACIONES OCURRIDAS, 

- AHORRO DE TIEMPO , 

ADEMÁS EL ESTABLECIMIENTO DE PROCEDIMIENTOS OBLIGA 
A QUIENES LOS ESTABLECEN A BUSCAR ªLA MEJOR FORMA" 
DE REALIZAR CADA TRABAJO PERO EN LA INTELIGENCIA -
DE QUE DICHOS PROCEDIMIENTOS DEBERÁN SER SOMETIDOS 
A REVISIONES PERIÓDICAS PARA MANTENERLOS EN CONCOR 
DANCIA CON LAS NECESIDADES DE LA EMPRESA, 

ÜNA GRAN PARTE DE LAS DECISIONES EN LOS NEGOCIOS -
SE BASAN EN DATOS CONTABLES, CONSECUENTEMENTE EL -
CONTROL INTERNO DEBERÁ DAR A LA ADMINISTRACIÓN DE
LA EMPRESA LA SEGURIDAD DE QUE LA INFORMACIÓN CON
TABLE SEA OPORTUNA, ADECUADA V DIGNA DE CONFIANZA, 

EL SISTEMA DEBERÁ INCLUfR LOS REGISTROS NECESARIOS 
'PARA CONTAR CON ANÁLISIS ESTADfSTICO DE LAS DIFE-

RENTES ACTIVIDAD ES DE LA EMPRESA 1 

POR LO QUE SE REFIERE A LOS INFORMES, TODA LA IN-
FORMACIÓN ACUMULADA EN LOS REGISTROS DE CONTABILI
DAD Y ESTADJSTICAS NO PUEDE SER MANEJADA POR LA AD. 

, MINISTRACIÓN PARA EFECTOS ÓE CONTROL O PARA TOMA -
DE DECISIONES, SI NO 'SE MUESTRA CONCENTRADA Y DEBl 
DAMENTE CLASIFICADA DE ACUERDO A LOS FINES QUE SE
REQUIERAN, 

c) PERSONAL 

A) ENTRENAMIENTO 



B) EFICIENCIA 
e) MoRALIDAD 
D) RETRIBUCIÓN 
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AHORA BIEN, SI TENEMOS UNA ORGANIZACIÓN PERFEC
TA, UN PROCEDIMIENTO EXACTO DE LO QUE PIDE LA -
ORGANIZACIÓN Y NO TENEMOS UN PERSONAL ADECUADO
NO HAY EMPRESA, 

n) SUPERVISION 

Su FUNCIÓN ES EVALUAR LA EFICIENCIA DE LOS DE-
MÁS ELEMENTOS Y CERCIORARSE DE QUE SE SIGUEN -
CONSISTENTEMENTE EN LAS OPERACIONES DE LA EMPR~ 
SA, EJERCIÉNDOSE UNA VIGILANCIA CONTINÚA SOBRE
LOS MÉTODOS DE CONTROL IMPLANTADOS EN LA EMPRE
SA, PARA QUE FUNCIONE EN FORMA EFICIENTE Y EFI
CAZ, 

7.- REQUISITOS QUE DEBEN CUBRIR LOS VEHICULOS: 

A} EN LA RECEPCIÓN DE LOS VEHÍCULOS, 

A) ANOTAR MARCA, MODELO, TIPO Y NÚMERO DE REGI.S. 
TRO FEDERAL DE VEHÍCULOS, 

B) VERIFICAR NÚMERO DE SERIE EN: 
BASTIDOR N2 ________ _ 

CABINA N2 _____ _ 
.CABINA ·DoRMIToR 10 N2 _____ _ 
MoTÓR N2·----~---
fRENO DE MOTOR N2. _____ _ 
TRANSMISIÓN N2 _____ _ 
EJE DELANTERO N2. _____ _ 
DIFERENCIAL N2. _____ _ 
lER. EJE TRASERO N2. _____ _ 
2DO. EJE TRASERO N2. _____ _ 
OUINTA·RUEDA N2 _____ _ 
LLANTAS TRACTOR lER, EJE 1 ___ Jl'2. __ _ 

•••••••• 
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LLANTAS TRACTOR 200.EJE 3 A 5_6 __ 
3ER.EJE 7_~8 __ 9___10_~ 

LLANTAS REl-'OLQUE lER.EJE ll_J2_13 __ 14 __ 
2Do.EJE 15 __ 16 __ 17_18 __ 
3ER.EJE 19~20~21~22 __ 

MOTOR DE ARRANQUE N2 ·-------
ALTERNADOR N2 ______ _ 
REGULADOR VOLTAJE N2 ______ _ 
COMPRESORA N2 ______ _ 
ACUMULADORES N2 ·-------
CHECAR RERRAMIENTA: 
GATO 
PALANCA DE GATO 
LLAVE TUERCAS RIMS. 
PALANCA 
LLAVE TUERCAS MASAS. 
GANCHO DEFENSA 
1 RIN 
LLAVES CABINA DORMITORIO 
LLAVES TRACTOR 
LONAS V MECATES NYLON 
ExTÍNGUIDoR 
MEDIDOR DE PRESIÓN 

. LINTERNA 
BANDEROLAS 
BOTIQUfN 
CANDADOS 
CADENAS 
LLAVE EsTJLSON 
LLAVES EsPARoLAs 
PERICO 
MANGUERA AIRE 
MARTILLO 
CINCEL 
PINZAS 

· CAJA HERRAMIENTAS 
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LLANTA COMPLETA 
CHECAR OPERACIÓN LUCES E INSTRUMENTOS DE CON 
TROL, 
ANOTAR KILOMETRAJE 
ESTA REVISIÓN DEBERÁ EFECTUARSE EN CADA OPE
RACIÓN DE ENTREGA DE VEHÍCULOS PARA SU CON-
TROL Ó CUSTODIA, 

B) DOCUMENTACIÓN LEGAL Y OFICIAL QUE DEBE TENER EL 
EXPEDIENTE DE CADA VEHÍCULO (TRACTORÓ REMOLQUE): 

A. FACTURA 
B, CARTA FACTURA 
c. TARJETÓN DEL REGISTRO FEDERAL DE VEHÍCULOS. 
O, CAMBIO DE PROPIETARIO 
E, PLACAS Y TARJETA DE CIRCULACIÓN 
F, TENENCIA 
G, REVl SADOS 
H, PERMISOS PROVISIONALES DE CIRCULACIÓN FEDERAL 
I, CONSTANCIA DE INSPECCIÓN PARTICULAR DE VEHÍCU 

LOS, 
J, VERIFICACIÓN DE VEHÍCULOS 
K, AUTORIZACIÓN DE PESO Y DIMENSIONES 

() DOCUMENTACIÓN QUE DEBEN TRAER LOS VEHfCULOS ·.EN -
CIRCULACIÓN: 

A, PERMISO PROVISIONAL (ORIGINAL) 
B. PERMISO DEFINITIVO (FOTOSTÁTICA) 
C, TARJETA DE CIRCULACIÓN TRACTOR (ORIGINAL) 
D, TARJETA DE CIRCULACIÓN REMOLQUE (ORIGINAL) 
E, PERMISO DE PUENTES, PESO Y DIMENSIONES (FOTOi 

TÁTICA), 
f, VERIFICACIÓN DE Vf.HÍCULO (FOTOSTÁTICA), 
G, PAGO DE TENENCIA (FOTOSTÁTICA) 
H. TARJETA DE IDENTIFICACIÓN DEL SEGURO. 

1. 1. 1 1 
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D) TRÁMITES QUE SE DEBEN EFECTUAR ANTE LAS DIVER
SAS AUTORIDADES, 

TRÁMITE: PERMISO PARA' EL TRANSPORTE DE CARGA -
PARTICULAR , 

AREA: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES Y PER 
MISOS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y - -
TRANSPORTES, 

DEPARTAMENTO: SERVICIOS DE CARGA. 

ÜFICJNA: TRANSPORTES PRIVADOS, 

AUTORIDAD COMPETENTE PARA OTORGAR EL PERMISO: (, 
DELEGADO. 

PROCEDENCIA DEL TRÁMITE: 

- SOLICITUD DEL INTERESADO (PERSONA FÍSICA Ó MU 
RAL), PARA TRANSPORTAR LOS PRODUCTOS ó ARTfcu 
LOS SEÑALADOS EN SU GIRO COMERCIAL A TRAVÉS -
DE CAMINOS DE JURISDICCIÓN FEDERAL, EN VEHÍCU 

LOS DE SU PROPIEDAD, 

REQU 1 s nos: 

EL INTERESADO DEBERÁ PRESENTAR EN ORIGINAL Y CQ 
PlA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

A. Soucnuo (ANEXO 1) CON LA CONJ=ORMIDAD DE LA 
CAMARA DE COMERCJOÓ DE INDUSTRIA DE LA LOCA 
LIDAD, PRESENTADA POR CONDUCTO DE ÉSTA, 

B, FACTURA, CARTA FACTURA, CONTRATO DE COMPRA -
VENTA Ó DE ARRENDAMIENTO DE LA UNIDAD, DEB I -
DAMENTE LEGALIZADOS Y EL ÚLTIMO CASO CON - -
CLAUSULA DE OPCIÓN DE COMPRA, 

..... ' 
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C. CERTIFICADO DEL REGISTRO FEDERAL DE VEHÍCULOS 
{TARJETÓN) Ó SOLICITUD DEL MISMO, SELLADA POR 
El REGISTRO A NOMBRE DEL PROPIETARIO, 

D. TARJETA DE CIRCULACIÓN A NOMBRE DEL PROPIETA
RIO (DADO DE ALTA EN EL LUGAR DE RESIDENCIA), 

E, CONSTANCIA DE LA ÜFICINA FEDERAL DE HACIENDA
DE LA JURISDICCIÓN DEL SOLICITANTE CON LOS Sl 
GUIENTES DATOS: 

<ANEXO 2), 

l. ACTIVIDAD DEL SOLICITANTE (ENUMERANDO LOS
PRODUCTOS Ó MERCANCÍAS CON LAS QUE COMER-
CJA), 

2. CAPITAL DECLARADO, 

3. NúMERO DEL REG I srno FEDERAL DE CoNTR IBUY Efi 
TES, 

4. REGISTRO DEL {os) VEHfCULO (s) EN LOS LI-
BROS DE CONTROL DE CONTABILIDAD Ó FORMA DE 
APERTURA EN SU CASO, 

F. ULTIMA DECLARACIÓN DEL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA Ó AVISO DE ·INICIACIÓN DE OPERACIONES, 

G. ULTIMA DECLARACIÓN DEL PAGO DEL IMPUESTO AL VA 
LOR AGREGADO, 

H. CARTA PoDER NOTARIAL. SI QUIEN EFECTÚA EL TRÁ
MITE NO es EL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO. 

t. CUANDO EL SOLICITANTE SEA EJIDATARI01 PRESEN-
TAR ADEMÁS DE LO ANTERIOR, CONSTANCIA DEL COMl 

....... 

' • . ~.' -. ,'' '. • ¡ 
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SARIO EJIDAL Ó DEL PRESIDENTE MUNICIPAL CORRE~ 
PONDI ENTE A SU DOMICI LJO, ACREDITANDO LA PERSQ. 
NALIDAD DEL SOLICITANTE, 

NOTA: EL c. DELEGADO NO ESTÁ FACULTADO PARA -
OTORGAR LAS AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES AL 
SERVICIO EXCLUSIVO DE PEMEX, TRANSPORTE DE EX
PLOSIVOS Y VEHÍCULOS OFICIALES CON EL PERMISO
DE CARGA PARTICULAR, DEB 1 ENDO 1 NFORMAR A LOS -
SOLICITANTES DE DICHAS AUTORIZACIONES, QUE EL
TRÁMITE LO DEBERÁN EFECTUAR EN LA C 1 UDAD DE Mt 
XICO, Av. EUGENIA 197, 5~ PISO, PRESENTANDO 
ADEMÁS DE LOS REQUISITOS ANTES MENCIONADOS, 
LOS SIGUIENTES: 

1.- PARA EL SERVICIO EXCLUSIVO DE PEMEX. PRE-
SENTAR CONSTANCIA DE PETRÓLEOS MEXICANOS -
EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA GENERAL -
DE TRANSPORTES Y DISTRIBUCIÓN, ACREDITANDO 
EL SERVICIO EXCLUSIVO, 

2.- PARA EL TRANSPORTE DE EXPLOSIVOS, ADJUNTAR 
PERMISO DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NA-
ClONAL PARA EL MANEJO DE EXPLOSIVOS. 

3~- EN EL CASO DE VEHÍCULOS OFICIALES SOLICITAR 
Los. REQu1snos oE Los rnc1sos n, e v n ó EN 
SU DEFECTO CONSTANCIA OFICIAL DE QUE EL VE

HfCULO ES PROPIEDAD DEL ESTADO (EXENTO DEL
PAGO DE DERECHOS): 

PROCEDIMIENTO: 

l.- RECIBIR LA DOCUMENTACIÓN Y REVISAR QUE SEA-

..... ' 
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LA INDICADA EN LOS REQUISITOS, 

2.- COTEJAR ORIGINALES CON LAS COPIAS, FIRMÁNDQ. 
LAS DE CONFORMIDAD EN CADA CASO. 

3.- ENTREGAR LOS ORIGINALES AL INTERESADO Y AN~ 
XAR LAS COPIAS A LA SOLICITUD. 

4 .- SOMETER LA SOLI e ITUD AL ANÁLI s Is DEL CoM I TÉ 
ESTATAL CORRESPONDIENTE, PARA QUE EMITA SU
OPINIÓN, SOBRE EL OTORGAMIENTO DEL PERMISO
SOLICITADO, 

LA OPINIÓN DEL COMITÉ SOBRE LOS TRÁMITES, -
DEBERÁ RECABARSE EN LA FORMA CORRESPONDIEN
TE (ANEXO 1) , 

5.- ANALIZAR LA OPINIÓN EMITIDA POR EL COMITÉ -
ESTATAL SOBRE EL TRÁMITE Y EMITIR SU OPI--
NIÓN SOBRE EL OTORGAMIENTO DE LA AUTORIZA-
CIÓN EN LA PROPIA SOLICITUD, EN CASO DE -
SER NEGATIVA LA OPINIÓN DEL COMITÉ y/o LA -

DEL DELEGADO, INDICAR AL INTERESADO QUE SU
SOLICITUD SE ENVIARÁ A México PARA QUE SE -
ANALICE Y SE DÉ LA DETERMINACIÓN FINAL. 

EN ESTE CASO, DEBERÁ ENVIAR. EL EXPEDIENTE -
COMPLETO AL DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DE 
DELEGACIONES Y ESPERAR LA RESOLUCIÓN, 

EN CASO DE SER FAVORABLES AMBAS OPINlONES,
CONTINUAR EL PROCEDIMIENTO EN SUS PASOS SUB. 
SECUENTES, 

~ ' • 1 ' 1 
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6,- VERIFICAR EL VEHf CULO DE ACUERDO AL PROCEDl 
'MIENTO MARCADO EN EL TRÁMITE DE VERIFICA--

CIÓN Y TOMA DE CARACTERÍSTICAS DE VEHÍCULOS 
DE CARGA DE!. SERVICIO PúBLI CO FEDERAL Y - -

TRANSPORTES PRIVADOS. 
4 

7,- EXTENDER LA AUTORIZACIÓN DE PESO Y DIMENSIQ 
NES DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO MAR 
CADO EN EL TRÁr11 TE CORRESPONDIENTE, 

8,- ELABORAR ÜRDENES DE (OBRO POR LOS DERECHOS
CORRESPONDIENTES A CADA TRÁMITE (FORMA DGAF 
-11) 1 

9,- ENTREGAR AL INTERESADO LAS ÓRDENES DE COBRO 
PARA QUE REALICE LOS PAGOS EN LA CAJA RECA~ 
DADORA DE LA ÜFICINA FEDERAL DE HACIENDA -
MÁS CERCANA. 

10,- RECIBIR ORIGINAL Y DOS COPIAS DE LAS ÓRDE-
NES DE COBRO CERTIFICADAS POR LA CAJA RECA~ 
DADORA DE LA ÜFICINA FEDERAL DE HACIENDA Y
.DISTRIBUIRLAS DE LA SIGUIENTE FORMA: 

A, ORIGINAL PARA EL INTERESADO. 

B, UNA COPIA PARA EL ARCHIVO DE LA DELEGA~
CIÓN, 

e, UNA COPIA PARA EL DEPARTAMENTO DE COORDl 
NACIÓN DE DELEGACIONES, 

11.- ELABORAR FORMA DGAF-34 ORIGINAL y DOS ca---

• 1 •• ' • 



1-19 

PIAS (ANEXO 3) ANOTANDO LOS DATOS REQUERI
DOS EN LA MISMA, (INSTRUCTIVO ANEXO LJ), 

12,- LLENAR FORMA DE CONTROL, 

13,- RECABAR FIRMA DEL SOLICITANTE EN EL ORIGI
NAL Y LAS DOS COPIAS DE LA FORMA DGAF-34, 

14,- fIRMA (p,Q,) OTORGANDO LA AUTORIZACIÓN, -
ANOTAR SU NOMBRE Y APLICAR EL SELLO DE LA
DELEGAC IÓN, 

15,- ENTREGAR AL INTERESADO EL ORIGINAL DE LA -
FORMA DGAF-34, PREVIA FIRMA DE RECIBIDO AL 
MÁRGEN DERECHO, 

16,- INTEGRAR EXPEDIENTE POR PERSONA FÍSICA Ó -
MORAL, CON COPIA DE CADA DOCUMENTO GENERA
DO POR EL TRÁMITE, 

17, - .~SENTAR EN LA FoRMA DE CONTROL, LOS DATOS
CONDUCENTES, 

18,- ENVIAR COPIA DE LA FORMA DGAF-34, COPIA DE 
LA FORMA DGAF-11 Y DE LA FORMA DE CONTROL
AL DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DE DELEGA
CIONES, 

PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES, 

•••• '1 
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C. DIRECTOR GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 
SUBDIRECCION GENERAL DE CONCESIONES Y PERMISOS 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE CARGA 
OFICINA DE TRANSPORTES PRIVADOS. 
P R E S E N T E. 
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EL QUE SUSCRIBE 
~~~--~----~--~ 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO NOVENO DEL 
REGLAMENTO DEL CAPÍTULO DE "EXPLOTACIÓN DE CAMINOS" DE LA 
LEY DE VfAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, SOLICITA LE SEA -
OTORGADO El CORRESPONDIENTE PERMISO PARA TRANSITAR EN CA
RRETERAS FEDERALES CON VEHÍCULO DE SU PROPIEDAD, PARA CU
YO EFECTO SE PROPORCIONAN LOS SIGUIENTES DATOS PERSONALES 
Y DEL VEHÍCULO: 

NOMBRE ó RAZÓN SOCIAL 
----~---~-~-~ 

DOMICILIO: ----------------

ACTIVIDAD A LA QUE SE DEDICA ----------

CARGA QUE DESEA TRANSPORTAR: (ESPECIFÍQUESE CON TODA PRE
CISIÓN: MAQUINARIA, FORRAJES, CEMENTO, ANIMALES (SEÑALAN
DO SU ESPECIAL), ABARROTES, SEMILLAS, ETC,) -----

RUTA Ó TRAMOS DE CARRETERAS QUE NECESITA UTI U ZAR: (ESPE
CIF l CANDO LA RAZÓN DE ESA NECESIDAD), 

(ARACTERfSTICAS DEL VEHÍCULO: 

MARCA MODELO -------

NúMERO DE FÁBRICA (SERIE) -----------

NúMERO DE MOTOR----- NúMERO R.F.V. ____ _ 

••• 1 •• 1 
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TIPO __________ CAPACIDAD-------

NúMERO DE PLACAS COMBUSTIBLE -------
NúMERO DE SOLICITUDES QUE TIENE EN TRÁMITE 

NúMERO DE VEHÍCULOS QUE A LA FECHA DE LA PRESENTE SOLICI
TUD LE HAN SIDO AUTORIZADOS CON ANTERIORIDAD Y NÚMERO DE
LOS PERMISOS CORRESPONDIENTES, 

LUGAR Y FECHA FIRMA DEL INTERESADO 

CONFORMIDAD DE LA CÁMARA DE COMERCIO O DE INDUSTRIA DE LA 

LOCALIDAD: -------------------

ÜPINIÓN DEL (OMIT~ ESTATAL Ó REGIONAL DE AUTOTRANSPORTE -
FEDERAL DE CARGA: 

REUNIÓN DE FECHA: 

EL PRES ID ENTE EL SECRETARIO 

, 

1 •••• 1 



OPINIÓN DEL DELEGADO: 

FIRMA 

·, ·: 
:·.· ,'' 
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ANEXO 2 

DEPENDENCIA: -----
GRUPO DE: 

NúMERO: 

EXPEDIENTE: 

ASUNTO: CERTIFICACION. 

EL c. --------- ENCARGADO DE LA ÜF 1 C I NA -
FEDERAL DE HACIENDA -------- , POR MEO I O -
DEL PRESENTE, HACE CONSTAR QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO -
EN ESTA ÜFICINA EL CONTRIBUYENTE QUE A CONTINUACIÓN SE -
DETALLA: 

NOMBRE: 
---~---------------

R. F.C.:-------~-----------
Grno 6 ACTIVIDAD:--------------
DoMI c1 uo: 

-----------------~ 

CAPITAL EN GIRO: 
--~-----------~ 

PRODUCTOS Ó MERCANCÍAS QUE TRANSPORTA: 

VEHÍCULO REGISTRADO EN ESTA ÜFICINA: 

SE EXPIDE LA PRESENTE A SOLICITUD DEL INTERESADO PARA LOS 
EFECTOS A QUE HAYA LUGAR ANTE LA SECRETARÍA DE COMUNICA-
CIONES Y TRANSPORTES, DIRECCIÓN GENERAL DE AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL, SUBDIRECCIÓN DE CONCESIONES Y PERMISOS, DEPARTA
MENTO DE SERVICIOS DE CARGA, A LOS DE __ 
__ _,.DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA V--------

• ' • 1 1 • 
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<FORMA DGAF-3~) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TR/\NSPORTES, 
DI RECCION GEiJERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL. 

AUTORIZACIÓN PROVISIONAL PARA TRANSPORTE PRIVADO DE CARGA. 

Nf! DE Fou o. 

l.- DATOS DEL SOLICITANTE: 

( ) Not1BRE DE LA EMPRESA Ó PERSONA FÍSICA ___ _ 
________ N~ REG.FED. DE CorJ--

TRJBUYENTES ------------

( ) DoMJc I uo: ------------

( ) ACTIVIDAD Ó GIRO: ________ _ 

( ) CAPITAL SOCIAL: __________ _ 

( ) PRODUCTOS QUE TRANSPORTA: -------

11, - DATOS COMPLEMENTARIOS: 
AUTORIZACIÓN ffa: __ N2 DE PLACAS: ___ _ 

DEL BIENIO: ENTIDAD FEDERATIVA:~ 

N~ DEL CERTIFICADO Ó SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN 
DEL REG JSTRO FEDERAL DE VEHfcULOS : ___ _ 

f~2 DE LA ORDEN DE COBRO POR $_· ---

t 1 1 1' 
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FECHA: ___ QUE AMPARA EL PAGO DE LOS CON-
CEPTOS SIGUIENTES: _________ _ 

111.- CARACTERISTICAS DEL VEHICULO: 

()MARCA: ______ ( ) MODELO: __ _ 

( ) N2 DE SERIE: ( ) N2 DE MOTOR:_ 

() CLASE: ( ) TIPO: ----
( ) CAPACIDAD: ( ) FRENOS: 

~-· 

( ) COMBUSTIBLE:_ 

IV,- DOCUMENTACION ENTREGADA: 

V, - DATOS DE LA AUTOR I ZAC ION DE PESO Y DIMENSIONES: 

( ) N2_ÜRDEN DE COBRO: FECHA: ___ _ 

( ) DISTANCIA ENTRE EJES: 1 A 2 __ (M) 2 A 3_ 

---CM) EXTREMOS (M) __ ( ) ( ) ( ) __ _ 
--- LLANTAS ___ .PESO MÁXIMO AUTORIZA· 
DOS ______________ _ 

' . 
EJES CANTIDAD DENOMINACIÓN CAMINÓ "A" CAMINO "B" 

1 1 1 •• 1 
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( ) DIMENSIONES: ALTO __ (M) ANCHO: ____ (M) 

PESO TOTAL (M) 

EL SOLICITANTE 

(LUGAR Y FECHA) (NOMBRE Y FIRMA) 

VI. - DECLARAC ION DE LA D IRECC ION GENERAL DE AUTOTRAt~S- -
PORTE FEDERAL: 

ÜNA VEZ CERTIFICADOS LOS DATOS CONTENIDOS EN LOS -
CAPÍTULOS ANTERIORES, DECLARO: 

PRIMERO: OuE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA EL -
TRÁMITE SOLICITADO, CUYOS DATOS CONSTAN
EN EL CUERPO DE LA PRESENTE SOLICITUD E~ 
TÁ COMPLETA, HABIÉNDOSE COMPROBADO POR -

ESA DIRECCIÓN, 

SEGUNDO: EL PRESENTE PERMISO DEBERÁ RENOVARSE CA
DA DOS AÑOS A LA FECHA DE EXPEDICIÓN, 

AUTORIZO: 

EL DIRECTOR GENERAL 

(LUGAR Y FECHA) 

••• 1 •' 
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OBSERVACIONES: ____________ _ 

.. 

• •• 1 •• 

'¡ /< 
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ANEXO 4 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA FORMA DGAF-34. 

1.- DATOS DEL SOLICITANTE: 

A) NOMBRE DE LA EMPRESA Ó PERSONA FÍSICA, ANOTAR EN 
ESTE ESPACIO, LA RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA (PE& 
SONA MORAL) SOLICITANTE Ó EL NOMBRE COMPLETO DE
LA PERSONA SOLICITANTE (PERSONA FfSICA), ESTE -
DATO DEBE COINCIDIR CON LOS DOCUMENTOS DEL VEHÍ
CULO Ó LOS DOCUMENTOS FISCALES, 

B) NÚMERO DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, -
ANOTAR EL DE REGISTRO DE LA EMPRESA Ó DE PERSONA 
FÍSICA EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PúBLICO. 

c) DOMICILIO,- EN CASO DE EMPRESAS, ANOTAR EL DOMICl 
LIO EN DONDE SE ENCUENTRA ESTABLECIDO EL NEGOCJO
y SI TIENE SUCURSALES EL DE LA MATRIZ, CUANDO SE 
TRATE DE PERSONA FÍSICA, ANOTAR SU DOMICILIO PAR
TICULAR, 

o) ACTIVIDAD Ó GIRO,..;. ANOTAR LA ACTIVIDAD .CON LA OUE 
. FUE REGISTRADO EL SOLICITANTE EN LA OFICINA FEDE

RAL . DE HACIENDA , 

E) CAPITAL SOCIAL,- ANOTAR EN ESTE RENGLÓN, CAPITAL 
DECLARADO EN LA CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA SE~ 
CRETARfA DE HACIENDA y CR~DITO PUBLICO. 

F) PRODUCTOS QUE TRANSPORTA,- ANOTAR EN ESTE RENGLÓN 

1. 1. ''·' 
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PRECISAMENTE LOS PRODUCTOS A TRANSPORTAR DECLARA-
DOS DENTRO DE SU GiRO PARTICULAR, (SEMILLAS, ABA-
RROTES EN GENERAL, CEMENTO, ETC,) 

1 1 , - DA TOS COMPLEMENTARIOS: 

A) AUTORIZACIÓN NúMERO,- ANOTAR EN ESTE ESPACIO EL -
NúMERO DE LA DELEGACIÓN QUE EXPIDE LA AUTORIZA--
CIÓN, ANOTANDO DESPUÉS DE UNA DIAGONAL EL NÚMERO
DE TRAMITE PROGRESIVO, EN EL AÑO, (EJEMPLO:l3/l), 

B) NúMERO DE PLACAS,- ANOTAR EN ESTE ESPACIO, EL NÚ
MERO Y LETRA(S) DE LAS PLACAS DEL ESTADO QUE POR
TA EL VEHÍCULO DE ACUERDO AL TRAMITE DE ALTA EN -
LA LOCALIDAD, 

c) DEL BIENIO,- EL QUE AMPAREN LAS PLACAS, (EJEMPLO: 
82/83) 1 

D) ENTIDAD FEDERATIVA,- ANOTAR A LA QUE PERTENEZCAN 
LAS PLACAS, (EJEMPLO: JALISCO, AGUASCALIENTES, -
ETC.) 

E) NúMERO DE CERTIFICADO Ó SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN 
DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES,- ANOTAR -
EN ESTE ESPACIO, EL NÚMERO QUE TENGA EN EL TARJE
TÓN DEL REG 1 STRO FEDERAL DE VEH f CULOS Ó LA SOL! Cl 
TUD DEL PROPIO REGISTRO, 

F) NúMERO DE LA ÜRDEN DE COBRO,- ANOTAR EL NÚMERO DE 
LA FORMA DGAF-lL EL IMPORTE y LA FECHA DE ÉSTA,
AS f COMO LOS CONCEPTOS QUE AMPARA, 

1 •• 11 



1-30 

1 11.- CARACTER 1 STI CAS DEL VEH I CULO : 

A) MARCA: ANOTAR LA MARCA DE FÁBRICA DEL CHASIS, 

B) NúMERO DE SERIE: ANOTAR El NÚMERO DE FÁBRICA DEL 
CHASIS, 

c) CLASE: ANOTAR LA LETRA QUE CORRESPONDA AL VEHfcu 
LO QUE SE TRATE, SEGUIDA DEL NÚMERO DE EJES DE -
LA UNIDAD, CONFORME A LO SIGUIENTE: 

(\ 1 RABÓN C-2 
B. ToRTHON C-3 
c. TRACTOR DOS EJES T-2 
o. TRACTOR TRES EJES T-3 
E. SEMI-REMOLQUE DE UN EJE S-1 
F. SEMI-REMOLQUE DE DOS EJES S-2 

D) CAPACIDAD! ANOTAR LA CAPACIDAD EN TONELADAS DEL
VEHf CULO, 

E) MooELo: ANOTAR EL AÑO DEL MooELo, 

F) NúMERO DE MOTOR: TOMARLO DEL TARJETÓN DEL REGIS
TRO fEDERAL DE .VEHf CULOS Y COTEJARLO ~ON LA FAC
TURA, 

TRAMITE: PERMl so PARA EL TRANSPORTE DE CARGA PARTI -
CULAR, 

AREA: BAJA DEL VEHÍCULO, 
SUBDlRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES V PER
MISOS, 

11 1. 1 
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DEPARTAMENTO: SERVICIOS DE CARGA 

OFICINA: TRANSPORTES PRIVADOS. 

AUTORlúAD COMPETENTE PARA REALIZAR EL TRÁMITE: C. - -
DELEGADO, 

PROCEDENCIA DEL TRAMITE: 

- SOLICITUD DEL INTERESADO, CUANDO ÉSTE DESEE CANCE-
LAR SU AUTORIZACIÓN, 

- PARA EL TRÁMITE DE CAMBIO DE VEHfCULO. 

REQUISITOS: 

EL INTERESADO DEBERÁ PRESENTAR EN ORIGINAL Y COPIA, -
LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

A, SOLICITUD (ANEXO 1), 

B. AUTORIZACIÓN (FORMA DGAF-34), 

PROCEDI t1I ENTO: 

l.- RECIBIR LA DOCUMENTACIÓN Y REVISAR OUE SEA LA .IN
DICADA, 

2.~ VERIFICAR EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE, LA -
COINCIDENCIA DE LOS DATOS ASENTADOS EN LA SOLICl 
TUD, EN CASO CONTRARIO, COMUNICAR AL INTERESADO 
QUE NO PROCEDE EL TRÁMITE, 

3,- FIRMAR (p,Q,} LA SOLICITUD Y APLICAR EL SELLO DE 
LA DELEGACIÓN, ANOTAR SU NOMBRE. 

' 1 ••• 
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4,- INTEGRAR ESTA DOCUMENTACIÓN AL EXPEDIENTE ORI
GINAL 6 AL DEL TRÁMITE SUBSECUENTE, 

DERECHOS: No CAUSA. 

DURACION DEL TRAMITE: htMEDIATO, 
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CAPITULO I I 

OBJETIVO, LINEAMIENTOS GENERALES Y ESTRUCTURA ORGANICA. 

1.- OBJETIVO. 

CONTAR CON LA INFORMACIÓN NECESARIA QUE PERMITA CONO
CER TODAS LAS MOVILIZACIONES QUE SE EFECTÚEN, EL COS
TO DE OPERACióN (TRANSPORTACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y MAH 
TENIMIENTO), LA CUSTODIA Y UBICACIÓN DEL EQUIPO DE -
TRANSPORTE EN LAS DIVERSAS BASES O TERMINALES PARA -
COADYUVAR EN LAS TRANSPORTACIONES QUE SE REQUIEREN, -
EJERCIENDO EL CONTROL DE ESTOS BIENES A NIVEL NACIO-
NAL, 

2.- LINEAMIENTOS GENERALES: 

A.- ADMINISTRACIÓN y FINANZAS. 

- Tonos LOS OPERADORES DEBERÁN CONTAR CON LA SI-
GUlENTE DOCUMENTACIÓN: 

LICENCIA FEDERAL ó ESTATAL DE CoNbucroRES 
(ARTILLA LIBERADA DEL S, M, N, 

·CERTIFICADO DE No ANTECEDENTES PENALES 
TARJETA DE SALUD EXPEDiDA POR LA S.S.A. 
INSCRIPClÓN EN EL l.M.S;S. 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
EXÁMEN DE MANEJO 
EXAMEN DE MANTENIMIENTO 
EXÁMEN MÉDICO 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS GENERALES V DE VIALIDAD, 
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- EL SERVICIO DE TRANSPORTACIÓN DEBERÁ CONSIDERAR 
SE COMO UNA ACTIVIDAD POR SEPARADO DENTRO DE LA 
EMPRESA, TENl~NDOSE QUE REPORTAR EN INFORMES Y
CONTROLES ESPECÍFICOS EL RESULTADO DE SU OPERA
CIÓN, 

Los OPERADORES SERÁN CONTRATOS POR COMISIÓN, LA 
CUÁL SERÁ DEL 15%, CALCULADA CONFORME A LA TARL 
FA AUTORIZADA POR LA S.C.T. Y PUBLICADA EN EL -
DIARIO ÜFICIAL, SOBRE LOS INGRESOS VIRTUALES -
PRODUCIDOS, ASIMISMO CONTARÁ CON UN SUELDO DÉ -
GARANTÍA QUE SERÁ IGUAL AL SALARIO MÍNIMO PROFE 
SJONAL VIGENTE, POR LOS DÍAS DE ESTADÍAS, MANTE 
NIMIENTO Ó DE REPARACIÓN A LOS VEHÍCULOS, 

- SE EFECTUARÁ UNA EVALUACIÓN MENSUAL DE LOS OPE
RADORES CON BASE EN INDICADORES SEMANALES, CON
SIDERANDO LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

INGRESOS VIRTUALES DEL VEHÍCULO 
INGRESOS PERSONALES 
CUIDADO DEL VEHÍCULO 
DocILIDAD v OBEDIENCIA 
ASISTENCIA 

Los OPERÁDORES DEBERÁN ESTAR INSCRITOS EN EL -~ 
I .M·.s.s. EN CONVENIO .ESPECIAL DE TRANSPORTlS-
TAS, DE ACUERDO AL SALARIO MÍNIMO PROFESIONAL..;.· 
DE LA REGIÓN, 

- Tonos LOS OPERADORES QUEDARÁN CUBIERTOS CON -
UNA PóLiZA DE SEGURO DE VIDA ns GRUPO. 
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- Tonos LOS VEHÍCULOS QUEDARÁN CUBIERTOS - - -
CON UNA PóLIZA DE SEGUROS EN EL RAMO DE RESPON~ 
SABILIDAD CIVIL, QUE CUBRA CONTINGENCIAS. 

- DEBERÁ CREARSE UNA RESERVA, LA CUAL DEBERÁ SER
INVERTIDA EN VALORES DE INMEDIATA RECUPERACIÓN, 
QUE FUNCIONE COMO AUTOSEGURO PARA ABSORBER LAS
REPARACIONES MAYORES QUE SE SUSCITEN EN CASO DE 
QUE SE TENGA UN ACCIDENTE, REVISARSE PERIÓDICA
MENTE CON EL FIN DE MANTENERLA VIGENTE EN LOS -
COSTOS. 

- RESPONSABILIZAR JUDICIALMENTE A LOS OPERADORES
EN CASO DE NEGLIGENCIAS QUE OCASIONEN ACCIDEN-
TES O DESCOMPOSTURAS EN LOS VEHÍCULOS, 

- EL COSTO DE TRANSPORTACIÓN NO PODRÁ SER SUPE--
RIOR AL 28% DE LOS INGRESOS Y DEBERÁ ESTAR COM
PRENDIDO EN LOS SIGUIENTES ESTÁNDARES: 

SUELDOS 
PRESTACIONES DE SUELDOS 
(OMBUSTI BLES 
AUTOPISTAS 
GRAT 1 F 1 CAC loNES 
OTROS 
l O TA L: 

15% 
5% 
4% 
1% 
1% 
.2% --

28% 
===== 

- EL COSTO DE MANTENIMIENTO NO PODRÁ SER SUPE--
RIOR AL 27% DE LOS INGRESOS y DEBERÁ ESTAR co~ 
PRENDIDO EN LOS SIGUIENTES ESTÁNDARES: 



REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MANO DE OBRA 
LLANTAS, CÁMARAS y CORBATAS 
LUBRICANTES Y GRASAS 
ÜTROS 

T o T A L: 

13.5% 
3.0% 
6.5% 
2.0% 
2.0% 

27.0% 
========== 
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NOTA: CONSIDERAR QUE SI LOS VEHÍCULOS SON NUEVOS
NO SE REALIZARÁN TODOS LOS GASTOS DE MANTE
NIMl ENTO, 

Los GASTOS DE ADMINISTRACIÓN ESTARÁN REGULADOS
POR EL DEPARTAMENTO DE TRANSPORTES, 

- lAs TASAS DE DEPRECIACIÓN SERAN DEL 10% ANUAL,
DE ACUERDO A LOS ESTUDIOS FORMULADOS DE LA VIDA 
PROBABLE CALCULADA PARA ESTOS SERVICIOS. 

B.- BASES ó TERMINALES. 

- DEBERÁN INTEGRAR UNA ORGANIZACIÓN SIMILAR A LA
DEL DEPARTAMENTO DE TRANSPORTES EN CUÁNTO AL -
CONTROL DE SU FLOTILLA. 

- lAs BASES Ó TERMINALES DEBERÁN SER AUTÓNOMAS DE 
LAS SUCURSALES DE LA EMPRESA, PERO TRABAJANDO -
COORDINADAMENTE EN BENEFICIO DE AMBAS, 

- SERÁN RESPONSABLES DEL EQUIPO DE TRANSPORTE 
ASIGNADO, QUEDANDO OBLIGADAS A REPORTAR MENSUAk 



11-5 

MENTE AL DEPARTAMENTO DE TRANSPORTES EL RESULTA 
DO DE SU OPERACIÓN A TRAVÉS DE LOS ESTADOS F1-
NANCIEROS Y REPORTES REGLAMENTADOS EN ESTE MA-
NUAL, 

- DEBERÁN PRESTAR LA AYUDA NECESARIA EN MOVILIZA
CIONES URGENTES O PROBLEMÁTICAS QUE GENERE LA -
EMPRESA EN ALGUNA(s) SUCURSAL QUE PRESENTEN IN
SUFICIENCIA, 

C.- SERVICIOS, 

- Los VEHÍCULOS DEBERÁN GEHERAR INGRESOS VIRTUA-
LES QUE PERMITAN JUSTIFICAR LA INVERSIÓN Y RECU 
PERAR LOS COSTOS DE OPERACJÓN, 

- TODAS LAS TRANSPORTACIONES QUE SE EFECTÚEN SE-
RÁN VALORIZADAS Y DOCUMENTADAS DE ACUERDO CON -
LO QUE ESTABLECEN LAS TARIFAS OFICIALES DE LA -
SECRETARÍA DE CoMUNlCACIONES Y TRANSPORTES A -
EFECTO DE DETERMINAR SU RENDIMIENTO, 

- LA UTILIZACIÓN DEL TRANSPORTE PROPIO DEBERÁ COli 
SIDERAR: 

:LA POSIBILIDAD DE CARGAR EN LA SUCURSAL DE DES-
TINO, nros o.E CARRETERA (sINUOS·IDAD v coNoicI.o. 
NES), LUGARES QUE SE ENCUENTRAN EN LA TRAYECTO
RIA PARA DETERMINAR Pé~DIDAS DE TIEMPO, CONDJ-
CIONES DE CARGA Y DÉSCARGA, CONDICIONES CLIMAT.O. 
LÓGICAS, CONDICIONES DE TEMPORADA, TIPO DE RE--, 
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MOLQUE, CUALIDADES DEL OPERADOR, 

- Lo ANTERIOR DEBE EFECTUARSE PARA MEDIR LA EFECTl 
VIDAD DEL FLETE CONTRA EL COSTO DE TRANSPORTE -
POR FUERA. 

- Tonos LOS VEHÍCULOS DEBERÁN ESTAR NUMERADOS, 

- SE DEBERÁN DETERMINAR LOS MÁXIMOS Y MÍNIMOS DE -
LAS REFACCIONES Y ACCESORIOS DE CONSUMO, PARA -
LOS MANTENIMIENTOS PLANEADOS, PREVENTIVOS Y co-
RRECTIVOS. 

D.- MANTENIMIENTO. 

- MANTENER UNIFORMIDAD EN MARCA Y TIPO DE VEHfCULOS, 

- Tono VEHÍCULO DEBERÁ ESTAR DOTADO DE LA SIGUIENTE 
HERRAMIENTA Y ~QUIPO DE SEGURIDAD: 

GATO 
PALANCA DE GATO 

.. ·. ~LAV~ DE TUERCAS 
. PÁLÁNCA LLAVES 

GANCHO·DEFENSA 
RIN Y LLANTA DE REFACCIÓN COMPLETA 
LLAVES TRACTOR 
LLAVES CAB 1 NA 
CAJA DE HERRAMIENTAS 
PtNZAS 
CINCEL 



MARTILLO 
PERICO 
LLAVES ESPAÑOLAS 
LLAVES ESTI LSON 
CADENA 
CANDADO 
EXT 1 NGU IDOR 
BOTIQUfN 
BANDEROLAS 
LINTERNA 
MEDIDOR DE PRESIÓN 
MANGUERA DE AIRE 
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LONA (PARA LOS CASOS DE PLATAFORMAS Y TAN-
DEM) 

MECATE DE NYLON 
TACÓGRAFO 

- EL RESPONSABLE DE EMBARQUES DE CADA SucuRSAL,
NO PERMITIRÁ LA SALIDA DE NINGÚN CAMIDN DE RE
DILAS, QUE UNA VEZ CARGADO, NO SE ENCUENTRE Df 
BlDAMENTE ENLONADO, 

· - DEBERÁ ASJG~ARSE UN OPERADOR POR CADA VEHf CULO . 
CON El PROPÓSITO DE tENER UN SOLO RESPONSABLE, 

- SE TRATARÁ DE UTILIZAR UN SOLO TIPO Y MEDIDA -
DE LLANTA CON EL OBJETO DE TENER LOS STOCKS Mi 
NIMOS EN ALMACÉN Y EVITAR DESVIACIONES EN LOS
EJES QUE REPERCUTAN EN DESPERFECTOS MECÁNICOS
DE TRASCENDENCIA, 
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" - DEBERÁN EFECTUARSE LOS MANTENIMIENTOS PLANEADOS 
Y PREVENTIVOS DE ACUERDO CON LAS RECOMENDACJO-
NES DE LOS PROVEEDORES, 

- DEBERÁN ESTAR EN MANTENIMIENTO COMO MÁXIMO EL -
10% DE LA FLOTA DE VEHÍCULOS ASIGNADA, 

- CADA CAMBIO, ADICIÓN O MEJORA DEBE SER CONSIDE
RADA DE ACUERDO A SU VALOR ECONÓMICO, YA SEA PA 
RALA OPERACIÓN O REFLEJADA EN EL SERVICIO, 

- LA ECONOMÍA DE OPERACIÓN DE LA FLOTILLA DEBERÁ
CONSIDERAR LOS SIGUIENTES FACTORES: 

DISPONIBILIDAD DE LOS VEHÍCULOS 
DEPENDENCIA EN LOS VEHÍCULOS 
CONSERVAR LA CALIDAD DE SERVICIOS Y VALOR DEL 
MERCADO DEL VEHÍCULO, 
REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE OPERACIÓN. 

- ESTABLECER UN PROGRAMA DE MANTENIMIENTO QUE CON 
TENGA PROCEDIMIENTOS ESTANDARIZADOS EN EL TA~-
LLER, UN PLAN DE ENTRENAMIENTO T~CNICO Y CAPACl 
TACIÓN DE SU PERSONAL, UNA ADECUADA SUPERVISIÓN 
Y UN CONOCIMIENTO DE LOS COSTOS, 

- AL ESTABLECER UN PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PARA 
LA FLOTA, DEBERÁ HACERSE UNA DEFINITIVA DELEGA-· 
CIÓN DE RESPONSABILIDADES QUE CADA PERSONA SEPA 
EXACTAMENTE CUALES SON sus DEBERES. ESTOS TRA
BAJOS DEBERÁN LLEVARSE A CABO POR PERSONAL EXPf 
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RJMENTADO BAJO UNA SUPERVISIÓN COMPETENTE, 

3.- ESTRUCTURA ORGANICA. 

l,- DEFINICIÓN DE ÜRGANIZACIÓN, 

PARA GEORGE R. TERRY ORGANIZACIÓN "Es EL ARREGLO
DE LAS FUNCIONES QUE SE ESTIMAN NECESARIAS PARA -
LOGRAR UN OBJETIVO, Y ES UNA INDICACIÓN DE LA AU
TORIDAD Y LA RESPONSABILIDAD ASIGNADAS A LAS PER
SONAS QUE TIENEN A SU CARGO LA EJECUCIÓN DE LAS -
FUNCIONES RESPECTIVAS", 

2.- GRÁFICA DE ORGANIZACIÓN, 

LA GRAFICA QUE A CONTINUACIÓN SE PRESENTA, SERVI
RÁ PARA DAR LAS CARACTERÍSTICAS ESTRUCTURALES DE
LA MISMA, 

3 .. - VENTAJAS DE LA GRÁ.F I CA DE ÜRGAN IZAC IÓN, 

lAs VENTAJAS QUE PROPORCIONA CUALQUIER GRÁFICA DE 
.· , OR(JAN 1ZAC1 ÓN PARA EL PROF, AGUSTÍN REYES PON CE, .:-

.SON LAS SIGUI ENTES: 

A) Es UNA FOTOGRAFÍA DE LA ORGANIZACIÓN TAL Y CO
MO OPERA, QUE MUESTRA LA DIVISIÓN DE FUNCIONES 
Y LOS NIVELES JERÁRQUICOS, 

B) MUESTRA LAS LfNEAS QUE EXISTEN ENTRE LA AUTORl 
DAD Y LA RESPONSABILIDAD, Y LOS CANALES FORMA-

• 



t 
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LES DE LA COMUNICACIÓN, 

e) ESTABLECE LA CONTINUIDAD DE CONTROL SOBRE EL -
CRECIMIENTO Y CAMBIO DE LA ORGANIZACIÓN, 

D) PRESENTA LA ORGANIZACIÓN A LAS PERSONAS INTERE 
SADAS EN LA MISMA. 

E) CONSTITUYE UN PASO INICIAL EN EL ESTUDIO DE AL 
GÚN PROBLEMA Dt· ORGANIZACIÓN QUE DEMANDE REME
DIO, 



2.- GRAFICA DE ORGANIZACION 

DEPARTAMENTO 
DE 

TRANSPORTES. 

1 . 
1 1 

¡D,QMINISTRACIOr BASES 
y y SERVICIOS MANTENIMIENTO 

FINANZAS TERMINALES 

1 

1 SUPERVISION ~-- MECANICOS 

{ ' ( \ 1 
RELACIONES CONTAB I LI DAD COMPRAS 

INDUSTRIALES y TESORERIA y TRAFICO RECEPCION AYUDANTES 
COSTOS ALMACENES 

-· -~ ' 1-1 . 
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CAPITULO 11 I 

FUNCIONES, PROCEDIMIENTOS, FORMAS E INSTRUCTIVOS. 

l.- FUNCIONES. 

lAs FUNCIONES QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN, SON -
ADICIONALES A LAS QUE TIENEN ENCOMENDADAS LOS FUNCIO
NARIOS Y EMPLEADOS DENTRO DE LA EMPRESA, PERO QUE SON 
NECESARIAS CONOCER EN ATENCIÓN A LA ADQUISICIÓN DE 
UNA FLOTILLA DE TRANSPORTES PRIVADA, 

A,- JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TRANSPORTES: 

- INTEGRA Y PRESENTA A SU SUPERIOR PARA SU ANÁLI
SIS Y EN SU CASO LA APROBACIÓN CORRESPONDIENTE, 
LOS PROGRAMAS DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS, SER
VICIOS Y MANTENIMIENTO DE LA FLOTILLA DE TRANS
PORTES, 

- EJECUTA LAS POLÍTICAS DE ADMINISTRACIÓN, FINAN
ZAS, SERVICIOS, MANTENIMIENTO Y BASES O TERMINA. 
LES DE LA FLOTILLA DE TRANSPORTES, 

- DISEÑA LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE OPERACIÓN.,. 
Y SUGl.ERE A SU SUPERIOR LOS AJUSTES Y RECOMENDA, 
CIONES ciUE TIENDAN A MEJORAR EL FUNCIONAMIENTO
DE LA FLOTILLA DE TRANSPORTES, 

- ESTABLECE, DIFUNDE Y VIGILA LA SITUACIÓN Y OB-
SERVANC I A DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE ADM.l 
NISTRAClÓN Y FINANZAS, BASES O TERMINALES, SER-· 
VICIO Y MANTENIMIENTO QUE REGIRÁN EN LA FLOTJ-
LLA DE TRANSPORTES, 
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INTEGRA Y PROPONE LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS~ 
DEL ÁREA DE TRANSPORTES DE ACUERDO A LAS NECESl 
DADES DE OPERACIÓN, 

- GESTIONA, EJERCE Y CONTROLA LAS FUENTES DE FI-
NANCIAMIENTO QUE REQUIERE LA FLOTILLA, 

- AUTORIZA Y CONTROLA LA APLICACIÓN DE LOS RECUR
SOS ECONÓMICOS DE LA FLOTILLA. 

- ANALIZA E INTERPRETA LOS ESTADOS FINANCIEROS DE 
LA FLOTILLA Y TOMA LAS DECISIONES CONDUCENTES. 

- VIGILA Y COORDINA LAS INVERSIONES EN INVENTA--
RIOS DE REFACCIONES, ACCESORIOS, LLANTAS, CÁMA
RAS, CORBATAS, LUBRICANTES Y GRASAS, ETC, 

- ANALIZA Y EVALÚA LAS ADQUISICIONES PARA LA FLO
TILLA, 

- VIGILA EL CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE TRABAJO, POR PARTE DE LOS OPERADORES, 

- PROPONE A SU SUP.ERIOR LA CONTRATACIÓN, BAJA ó
CAMBIO DE ADiCRIPCIÓN v/o PERCEPCIÓN DEL PERSQ 
NAL A CARGO DE LA FLOTILLA. 

- EVALÚA E INFORMA OPORTUNA Y PERIÓDICAMENTE SO
BRE LOS AVANCES Y RESULTADOS DE LAS OPERACIO-
NES DE LA FLOTILLA, 
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- ANALIZA LOS ESTUDIOS Y SUGERENCIAS QUE PRESEN-
TEN LAS DIVERSAS ÁREAS DE LA FLOTILLA, 

- ACUERDA CON SU SUPERIOR TODO LO RELATIVO A LA -
FLOTILLA Y SOBRE LAS PRIORIDADES DE LAS ACCIO-
NES A REALIZAR, 

B.- ADMINISTRACIÓN y FINANZAS. 

A) CONTABILIDAD, 

- CONTROLA Y REALIZA LAS ACTIVIDADES RELATIVAS 
A LA CONTABILIDAD DE LA FLOTILLA, CAPTANDO,
ORDENANDO Y REGISTRANDO SISTEMÁTICAMENTE LAS 
OPERACIONES QUE SE ORIGINAN EN LA FLOTILLA -
CON EL OBJETO DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN 
EN FORMA OPORTUNA Y VERAZ, 

- FORMULA LOS ESTADOS FINANCIEROS, ESTADOS Co~ 
PARATIVOS DE GASTOS E INFORME MENSUAL DE Cütl 
PRAS Y EXISTENCIAS, 

- DETERMINA Y ANALIZA, LOS GASTOS DE TRANSPOR
TACIÓN, MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE LA 
FLOTILLA, 

B) TESORERÍA. 

- PLANEA, PROGRAMA Y CONTROLA LAS ACTlVIDADES
RELATI VAS AL FLUJO DE EFECTIVO DE LA FLOTJ-
LLA, 
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- LLEVA LOS REGISTROS DE 1 NGRESOS Y EGRESOS, ' 

SUPERVISA LA REVISIÓN E INTEGRACIÓN DE LA DQ 
CUMENTACIÓN RELATIVA A LOS PROVEEDORES, PRE~ 

TADORES DE SERVICIOS, OPERADORES, ETC., PARA 
SU PAGO, 

- SUPERVISA LAS OPERACIONES CON EL BANCO Y MAtl 
TIENE ACTUALIZADOS LOS SALDOS, 

- [FECTÚA LAS ESTIMACIONES DE INGRESOS Y EGRE
SOS, 

- fORMULA LOS CHEQUES, 

e) RELACIONES INDUSTRIALES, 

- PROGRAMA Y CONTROLA LAS ACTIVIDADES RELATJ-
VAS A LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMA. 
NOS. 

- SUPERVISA Y APLICA LAS NORMAS Y POLÍTICAS SQ 
BRE PERSONAL, 

- COORDINA EL RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CON-
TRATACIÓN DE PERSONAL, 

- SUPERVISA EL PAGO DE LAS PERCEPCIONES A OPE
RADORES Y PERSONAL DE LA FLOTILLA. 

- FORMULA LAS LIQUIDACIONES AL J,M.S.S. Y A -
LA ÜFJCINA FEDERAL DE HACIENDA POR 1%, J,S, 
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P.T. E INFONAVIT. 

- CON BASE A LOS REPORTES DE OPERADORES FORMU~ 
LADOS POR TRÁFICO, CALIFICA MENSUALMENTE A -
LOS OPERADORES, CON EL OBJETO DE DETERMINAR
LOS INCENTIVOS A QUE SE HICIERON MERECEDORES, 

C.- BASES Y TERMINALES, 

- EN ATENCIÓN A QUE DEBEN ESTAR CONSTITUf DAS -
DE ACUERDO A LA ORGANIZACIÓN CENTRAL, ABSOR
BEN LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS EN LAS ÁREAS
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SERVICIOS Y -
MANTENIMIENTO, 

D.- SERVICIOS. 

A) COMPRAS Y ALMACENES, 

LOCALIZA Y SELECCIONA LAS FUENTES DE SUMINIS-
TRO DE REFACCIONES, ACCESORIOS, LLANTAS, CAMA
RAS, CORBATAS, LUBRICANTES, GRASAS, ETC. 

~ CONOCE EN SUS MENORES DETALLES LAS OPERACIO-., . . 

NES DE LA FLOTILLA PARA DETERM ~ NAR LOS REQUf.: 
RIMIENTOS, 

- ADQUIERE LOS SUMINISTROS Y SERVICIOS NECESA
RIOS, 

- SE ASEGU.RA DE LA. CANTIDAD Y CALIDAD DE LAS -
ADQUISICIONES, 



III-6 

- REVISA LAS FACTURAS DE LOS PROVEEDORES, 

- EFECTÚA LAS RECLAMACIONES A LOS PROVEEDORES
POR ADQUISICIONES DE MALA CALIDAD Ó ENTREGAS 
ATRASADAS, ETC, 

- RECIBE PARA SU SALVAGUARDA, CUSTODIA Y PRO-
TECCIÓN, TODAS LAS ADQUISICIONES, 

- DETERMINA LOS MÍNIMOS Y MÁXIMOS DE LOS AR -
TÍCULOS CON EL OBJETO DE EVITAR DEMORAS EIJ -
LAS ENTREGAS QUE PROPICIEN DÍAS PERDIDOS EN
LOS VEHÍCULOS, 

- PROPORCIONA LOS ART{CULOS QUE SE REQUIERAN -
MEDIANTE SOLICITUDES AUTORIZADAS POR EL ÁREA 
DE MANTENIMIENTO U OTRAS ÁREAS, 

- MANTIENE EL ALMAC~N LIMPIO Y EN ORDEN, TE- -
NIENDO UN LUGAR PARA CADA COSA, 

- LLEVA LOS REGISTROS DE ADQUISICIONES Y ALMA
CENES NECESARIOS. 

n) TRAF1co. 

- CONOCE EN CUALQUIER MOMENTO LA UBICACIÓN DE
LOS VEHÍCULOS QUE FORMAN LA FLOTILLA, 

~ PROGRAMA LAS ACTIVIDADES DE LOS VEHÍCULOS. 

- LOGRA LOS OBJETIVOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y -
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DE MERCADO PARA LOS QUE FUE CREADA LA FLOTI~ 
LLA, 

- PROGRAMA LAS RUTAS DE VIAJE DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS Y A LAS NECESIDA-
DES DE MOVILIZACIÓN, TOMANDO EN CUENTA LOS -
FACTORES INHERENTES. 

- DETERMINA LAS CARGAS DE TRABAJO SEMANALES y

LAS DISTRJBUYE EN LA FLOTILLA PROPIA y/o EN
SU DEFECTO SOLICITA VEHÍCULOS DE OTRAS BASES 
O CONTRATA A TERCEROS PARA CUMPLIR CON LAS -
NECESIDADES DE LAS SUCURSALES. 

- DETERMINA, CONTROLA E INFORMA LAS ACT!VIDA-
DES REALIZADAS POR LOS VEHÍCULOS DE SU FLOTl 
LLA Y LOS ADSCRITOS TEMPORALMENTE, INDICAN
DO KILOMETRAJE, TONELADAS TRANSPORTADAS, PRQ 
DUCTQ, KILOMETRAJE VACÍO, NÚMERO DE VIAJES Y 
DÍ AS PERDIDOS, 

- CALCULA EL IMPORTE DE LOS INGRESOS OBTENIDOS 
POR LA FLOTILLA, DE ACUERDO A LAS TARIFAS VI. 
GENTES AUTORIZADAS POR LA S,C,T. 

- LLEVA EL RtCORD DE LOS OPERADORES EN CUANTO~ 
, A: INGRESOS VIRTUALES DEL VEHÍCULO, INGRESOS 

PERSONALES, CUIDADO DEL VEHÍCULO, DOCILIDAD, 
OBEDIENCIA Y ASISTENCIA. 

- PROPONE EL ALTA O BAJA DE LOS OPERADORES, 

e) RECEPCIÓN. 

- Es EL INTERMEDIARIO ENTRE LOS OPERADORES DE-
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LOS VEHÍCULOS Y EL ÁREA DE MANTENIMIENTO, ' 

- RECIBE LOS REPORTES DE FALLAS EN EL CAMINO, 
FORMULADOS POR LOS OPERADORES DE LOS VEHf Cll 
LOS Y LOS VERIFICA, 

- DETERMINA QU~ VEHÍCULOS DEBEN RECIBIR MANTf 
NIMIENTO PREVENTIVO, 

- ÜRDENA AL ÁREA DE MANTENIMIENTO LAS REPARA
C)ONES Y/O SERVICIOS QUE JUZGUE NECESARIOS, 

- RECIBE DE MANTENIMIENTO LOS VEHÍCULOS PARA 
SU REVISIÓN Y ACEPTACIÓN O RECHAZO, 

E.- MANTENIMIENTO,. 
' 

- ESTABLECE LAS NORMAS DE MANTENIMIENTO PLA--
NEADO Y PREVENTIVO DE LOS VEHÍCULOS CONFOR
ME A LOS MANUALES DE LOS PROVEEDORES, LAS -
EXPERIENCIAS Y LAS CONDICIONES PROPIAS DE -
TRABAJO, 

- MANTIENE ACTUALIZADOS LOS REPORTES DE INS-
PECCIÓN Y MANTENIMIENTO, 

- VERIFICA EL COMPORTAMIENTO DE LOS VEHÍCULOS, 
OPERÁNDOLOS BAJO'LAS CONDICIONES .NORMALES -
DE. TRABAJO, 

- f'.)ANTIENE LOS. VEHÍCULOS' PREPARADOS PARA EL -
SERVICIO, 
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. -2 .- PROCEDIMIENTOS. 

') . 

J,- CALCULO DEL IMPORTE DEL FLETE. 

A) INTRODUCCIÓN 
.B) 0BJETI VOS 
C) LINEAMIENTOS GENERALES 
J>) DIAGRAMA DE FLUJO 

JI,- ORDEN DE EMBARQUE 

A) INTRODUCCIÓN 
B) 0BJETI VOS 
c) LINEAMIENTOS GENERALES 
D) DIAGRAMA DE FLUJO 

111 ·- ORDEN DE REPARACIÓN v/o MANTENIMIENTO. 

A) 1 NTRODUCC. IÓN 
B) 0BJETI VOS 
.c) LINEAMIENTOS GENERALES 
D) . DIAGRAMA DE FLUJO, 

· IV.- R.esGUARDO v CoMooAro DE DocuH.ENTAc1óN . . . 
· · tteR~HIENTA v· EQUIPO PRoPQRc:10NADo AL. OPERADOR, . 

A) IHTRODUCCIÓN ' 
·: ·;•:'ll .. liJei1vos .· . . 

. . . · · : cp,:t1~~1 ENTos •. GE~~~ALES 
. : J)) DIAGRAMA DE' Fi.UJO ,· 

. ·'" . 

. ' 
»' . 
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' . . 
1 .- CALCULO DEL IMPORTE DEL FLETE .. 

. . 

.· 

A) INTRODUCCIÓN. 

EL PRESENTE PROCEDIMIENTO FUE ELABORA.DO PARA RE-
GLAMENTAR EL IMPORTE QUE POR CONCEPTO DE Fl.:.ETES -
VIRTUALES DEVENGARÁ LA FLOTILLA DE TRA~SPORTES CQ 
HO RESULTADO DE LAS MOVILIZACIONES EFECTUADAS A -
FAVOR DE LA EMPRESA, PRETEND~ SE~ALAR A TODAS LAS 
ÁREAS Y PRINCIPALMENTE A LAS QUE INTERVIENEN DI-
RECTAMENTE EN EL PROCESO, LAS ACTIVIDADES QUE DE
BERÁN DESARROLLAR Y LAS POLf TICAS A LAS QUE HA--
BRÁN DE SUJETARSE A FIN DE ESTABLECER UN CONTROL-. 
DE LOS INGRESOS QUE RESPONDA ADECUADAMENTE A LA -. 
OPERACIÓN EFICIENTE DE LA FLOTILLA. 

; ~ . ' 

. · .. ' 
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a) 0BJEnvos , 

.. 

. . 

·, 

' ,•, J'p'•.'.; 
, _ __ ,,.; ... , .. : 

- ESTABLECER V MANTENER UNA TARIFA UNIFORME SOBRE~ 
LAS MOVILIZACIONES QUE EFECTÚE LA FLOTILLA DE -

. TRANSPORTES, 

- INDICAR A TODAS LAS ÁREAS, LOS PROCEDIMIENTOS A
LOS QUE HABRÁN DE SUJETARSE EN LOS CÁLCULOS PARA 
DETERMINAR EL IMPORTE VIRTUAL DEL FLETE, 

- PROPORCIONAR AL DEPARTAMENTO DE TRANSPORTES UNA
INFORMAC IÓN UNIFORME PARA DETERMINAR EL APROVE-
CHAMIENTO Y REDITUABILIDAD DE LA FLOTILLA, 

' '·• ... 

,''. , .. 

.-, .. ! 
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e) LINEAMIENTOS 5ENERALES. 

- [L IMPORTE DEL .FLETE S.E DETERMINARÁ CONFORME 
A LAS TARIFAS VIGENTES AUTORIZADAS POR LA SE 
CRETAR(A DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, -
LAS CUALES SON PUBLICADAS EN EL DIARIO ÜFI-
CIAL, CUANDO SUFREN MODIFICACIONES, 

-~PARA EFECTO DE ESTE CÁLCULO, SE TOMARA LA -
CLASE CORRESPONDIENTE AL PRODUCTO QUE SE - -
TRANSPORTE, 

- DE ACUERDO A LAS CONDICIONES que EXISTAN EN
LA REGIÓN Y A LAS CUOTAS QUE ESTABLEZCAN LOS 
TRANSPORTISTAS INDEPENDIENTES, SE CALCULARÁ

~ EL.25%-AOICIONAL POR REGRESOS VACfOS QUE ES
TIPULA LA REGLA 28-. DE LA TARIFA GENERAL, 

- EL DEPARTAMENTO DE TRANSPORTES SERÁ EL ÚNICO 
AUTORIZADO PARA·MQDIFICAR EL PROCEDIMIENT01-
·ne. ACUERDO CON CADA CASO, . 

: .' ~ ·. : ·, : ' _·' ' . 

. . . 
,·. 

,; . 

. ...... ·-

. ·_, . 



111-13 

n).PRocEDIMIENTo: CALCULO DEL IMPORTE DEL FLETE. 

1,- DETERMINAR EL KILOMETRAJE OUE EXISTE ENTRE -
EL LUGAR DE ORIGEN Y EL LUGAR DE DESTINO - -
AJUSTANDOLO A LA DECENA MAS PRÓXIMA COMO LO
SEAALA LA REGLA 6 DE LA TARIFA GENERAL, 

2,- DELIMITAR EN LA CLASIFICACIÓN GENERAL DE 
EFECTOS AUTORIZADA POR LA S, C, T. LA CLASE EN 
LA OUE SE ENCUENTRA EL PRODUCTO QUE SE TRAN~ 
PORTA Y APLICAR EL FACTOR TONELADA-KILOMÉTRO 
CORRESPONDIENTE A DICHA CLASE Y PROCEDER A -
MULTIPLICARLO POR EL KILOMETRAJE DETERMINADú 
EN EL PUNTO ANTERIOR, 

3,- AUMENTARLE A LA CANTIDAD RESULTANTE DEL PUN
TO N2 2 EL FACTOR FIJO POR TONELADA OUE ESTA 
BLECE LA TARIFA GENERAL COMO COMPLEMENTARIO, 

·' . 
4 ,- LA CANT IDAI) RESULTANTE EN .EL PUNTO N2 3 SERA . . . . 

EL , IMPORTE A COBRAR POR TONELADA1 LA CUAL SE 
. MULflPLJCARA ·~OR EL NÚMERO D~ TONELAD,\S TRAN1. 
•· PORTADA$. EN. CADA CASO i • · 

- .: ,·· 

, .VER AP~NDICE .l.io. .. ··· .. ' - : ., . '~· . . ' 

: '· ··. ,_ 

.-·,·· •' 

:1 " 

; : ',:., . 

. . . ' ,' ~: 

•, '.1·· 
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11. ORDEN DE EMBARQUE. 

A) INTRODUCCIÓN, 

EL PRESENTE PROCEDIMIENTO FUE ELABORADO PARA 
REGLAMENTAR LOS INGRESOS VIRTUALES DERIVADOS 
DE LAS MOVILIZACIONES EFECTUADAS POR LA FLO
TILLA DE TRANSPORTES PARA EL SERVICIO DESTI
NADO A LA EMPRESA Y PRETENDE SE~ALAR A TODAS 
LAS ÁREAS Y PRINCIPALMENTE A LAS QUE INTER-
VIENEN DIRECTAMENTE EN EL PROCESO, LAS ACTI
VIDADES QUE DEBERÁN DESARROLLAR Y LAS POLfTl 
CAS A LAS QUE HABRÁN DE SUJETARSE A FIN DE -
ESTABLECER UN CONTROL DE LAS MOVILIZACIONES
QUE RESPONDA ADECUA.DAMENTE A LAS NECESIDADES, 

. ,' i 

:,'_.. 
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. B) 0BJETI VOS, 

. . . . . . 
- ESTABLECER Y MANTENER UN ADECUADO CONTROL SOBRE 

LOS INGRESOS Y MOVILIZACIONES EFECTUADAS POR LA 
FLOTILLA DE TRANSPORTES, 

- INDICAR A TODAS LAS ÁREAS, LOS PROCEDIMIENTOS -
A LOS QUE DEBERÁN SUJETARSE PARA UTILIZAR LA -
FLOTILLA DE TRANSPORTES, 

- PROPORCIONAR AL DEPARTAMENTO DE TRANSPORTES UN 
MEDIO DE APOYO EFICAZ PARA EL ADECUADO DESARRO
LLO DE SUS FUNCIONES, 

' . 
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e) LINEAMIENTOS GENERALES, 

- l.As ÓRDENES DE EMBARQUE DEBERÁN ESTAR PRENUM~ 
RADAS, 

- l.As MOVILIZACIONES REALIZADAS POR LA FLOTILLA 
DE TRANSPORTES, DEBERAN ESTAR AMPARADAS CON -
UNA ÓRDEN DE EMBARQUE, 

- LAS ÓRDENES DE EMBARQUE DEBERAN ESTAR DEBIDA
MENTE REQUISITADAS CUMPLIENDO CON LAS DISPOS.l 
CIONES ESTABLECIDAS, 



,·.' 
¡ 
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SlST™: FLOTILLA DE TRANSPORTES 

REMITENTE 
ormula memo, 

Indicando ton 
aje, product 
destinos de 
vil lzacl one 

Heoorlndum 
1 

¡ 
···¡ ... . . 

¡' 

PROCEDIMIENTO: ORDEN DE EMBARQUE 

BASE O TERMINAL. 
SERV 1 C I OS-TRAFICO.· 

Recibe memo-· 
con su 1 ta con· 
tro 1 de vehfc 
los y: determl 
na.·veh fcu los; 
prop{os y afe 
ta ~ont.vehFé 
os: 

· Contrata tran 
port Is tas In
dependientes 
contlnlla proe 
dlmlento esta 
blecfdo. 

o 

,·; 



SISTB~: FLOTIUA JE TTWG'OOES 

BASE O TERMINAL 
SERVICIO TRAFICO 

A 

Formula 6rde 
de Embarq'!e 

ProCEDIMIENTO: ORI:tN DE fJ'IWW:S 

REMITENTE - AU'1ACEN 

2 

Orden de Em
barque 

Recibe Orden 
de Embarqu.e, 
ordena carga, 
formo 1 a rem I • 
sl6n, anexa 
reporte de -
Contról de C 
1 ldad, 

Orden de Em
't¡arque 

o 

BASE O TERMINAL 

Recl be docume 
taclón,coteja 
contra carga 
real Iza viaje 



SISTEr~: R.DTIUA IE lTW&cJUES 

BASE O TERMINAL 
SERVICIO TRAFICO 

Formula 6rde 
de Embarque 

o 

PIWDIMIENTO: ORIIN II ErfAACHS 

REMITENTE - ALMACEN 

2 

Orden de Em
barque 

í .· 
i '; 

Recl be Orden 
de Embarque, 
ordena carga, 
formula reml· 
slón, anexa • 
reporte de -
Control de C 
Hdad. 

Orden de Em· 
't,arque 

BASE O TERMINAL 
OPERADOR 

Recibe docume 
tac16n,coteja 
contra carga 
real Iza viaje 

Orden de Em
barque 



Orden de 
Embarque 

o 

recibe carga, 
coteja contra 

ocumentaci6n 
formula nota 
de enti:ada al 
almacén,firma 

sella docu
~ntaci6n y -

.... -.: 

DESTINATARIA - Al11ACEN. 

Orden de 
E!llbarque 

o 

J 

Continúa pro
cedimiento es 
tablee ido. -

,. 



SISTEMA: FLOTILLA DE TRANSPORTES 

ecibe Docum, 
fecta Cont.
ehkulos, for 
ula Liq.de -
perador v di 
ribuve docu-

BASE O TERMINAL 
SERVICIOS-TRAFICO 

Orden de 
Embarque 

3 

1 

Adm6n.y 'Fnza 
'Formula póli 
zas, ndmina, 
afecta regís 

PROCEDIMIENTO: ORDEN DE EMBARQUE 

REMITENTE 

Recibe docu-
mentación, re 
visa y confir 
ma 

continúa pro 
cedí.miento -
establecido 

3 
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11 l. ORDEN DE REPARACION Y/O MANTENIMIENTO. 

A) INTRODUCCIÓN, 

'.• ',,: 

EL PRESENTE PROCEDIMIENTO ES ELABORADO PARA 
REGLAMENTAR LAS REPARACIONES Y/O MANTENI--
MIENTOS PROPORCIONADOS A LOS VEHÍCULOS DE -
LA FLOTILLA QUE RESULTEN NECESARIOS PARA -
SU ADECUADO FUNCIONAMIENTO Y CONSERVACIÓN,
SE PRETENDE SEÑALAR A TODAS LAS ÁREAS Y --
PRINCIPALMENTE A LAS QUE INTERVIENEN DIREC
TAMENTE EN EL PROCESO, LAS ACTIVIDADES QUE
DEBERÁN DESARROLLAR Y LAS POLÍTICAS A LAS -
QUE HABRÁN DE SUJETARSE A FIN DE ESTABLECER 
UN CONTROL SOBRE LAS REPARACIONES Y MANTENl 
MJENTOS QUE RESPONDA ADECUADAMENTE A LAS -
NECESIDADES, 

,,''. 
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s) ÜBJET1vos, 

. . I . 

- ESTABLECER Y MANTENER UN CONTROL SOBRE LOS VE-
Hf CULOS QUE SEAN REPARADOS O ENVIADOS A MANTE
NIMIENTO, 

- INDICAR A TODAS LAS ÁREAS, LOS PROCEDIMIENTOS 
A LOS QUE DEBERÁN SUJETARSE PARA EFECTUAR LAS 
REPARACIONES y/o MANTENIMIENTOS DE TODOS LOS
VEHf CULOS, 

- PROPORCIONAR AL DEPARTAMENTO DE TRANSPORTES -
UN MEDIO DE APOYO EFICAZ PARA EL APROVECHA--
MIENTO ÓPTIMO DE LA FLOTILLA, 



. . . 

111-23 

C) LINEAMIENTOS GENERALES, 

- DETERMINAR LOS MANTENIMIENTOS PLANEADOS CON
FORME A LOS MANUALES DE OPERACIÓN DE LOS PRQ 
VEEDORES DE LOS VEH!CULOS, 

- Tonos LOS VEHÍCULOS INVARIABLEMENTE DEBERÁN
SER ENVIADOS A MANTENIMIENTO DE ACUERDO AL -
KILOMETRAJE Y/O HORAS DE TRABAJO, DETERMINA
DOS PREVIAMENTE, 

' .. ~ . 
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SISTEMA; FLOTILLA DE TRANSPORTES PROCEDIMlENTO: ORDEN DE REPARACION Y/O MANTENIMIENTO 

Entrega al Op 
rador, instru 
ciones p/veri 
ficar vehícu
lo. 

Verifica el -
funcionamient 
vehículo y -
asienta en fo 

o 

o 

SERVICIOS - TRAFICO 

Control de 
Vehféulos. 

SERVICIOS - OPERADOR 

Instrucciones 0 
1 Operador 

ntrega docu
. en tación y r 
orte de stn 
ovedad a ser 
icios-tráfic 

ormula repor 
te de fallas 
n el camino 
omunica y En. 
ocument ,a Se 

vicios-Tráfic 



SISTEMA: FLOTILU\·DE TRANSPORTES 

SERVICIOS-TRAFICO 

Recibe Inst,a Control de 
1 perador sino Vehículos 

edad, re gis tr~~~ 
n control de 

vehículos dis 
•ponible, 

Turna a Servi 
cios-Recepció 
p/afectar bit 
cora y archi
var en expe-
diente. 

o 

PROCEDIMIENTO: ORDEN DE REPARACION Y/O MANTENIMIENTO 

SERVICIOS-TRAFICO 

Recibe docume 
tación, regis
tra en Cont.d 
vehículos y -
tul'na a sel'vi 
cios-recepci61 

o 

ontin a pro 
cedimiento e 
aercicios-re:;...-.-c 
cepción. 

Control de 
Vehículos 

...... .... ...... 
r!:i 
V1. 



SERVICIOS - RECEPCION 

Recibe docu 
mentación, 
registra en 
bitácora y 
archiva en 
expediente 
vehículo 

o 

Instruccio-
0 

nea al Ope-

', f·' -

PROCEDIMIENTO: ORDEN DE REP. Y/O MANTENIMIENTO 
SERVICIOS - RECEPCION 

on base en 
as bitáco
as ,formula 
emo a serv 
tos-tráfic
omunicando 
antcnimien 
o. 

Memorándum 1 

Servicios 
Trlifico 
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Memorlindum 0 

Recibe memo 
registra en 
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mentacl 6n, ve-
r l f l ca y for-
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Inspecciona -
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SISTEMA: FLOTILLA DE TRANSPORTES 

2 

· a manten m en 
to para co--':" 

---.. rrecclón o'-
co111p 1 emen t.o. 

~ .. · .. 

PROCEDIMIENTO: ORDEN DE REPARACION Y/OMANTENIMfENTO 

SERVICIOS - RECEPCION 

.• 

fecta blt.'.íco 
a, turna docu 
entación a -

Jldm6n. y Fnz¡¡s. 
avisa serví 

íos reccpció 
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tráfico re
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con t. veh. 
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IV.- RESGUARDO Y COflODATO DÉ DOCUMElfff\CION, HERRAMIElnA 
Y EQUIPO PROPORCIONADO /\L OPERADOR Y EMPLEADO, 

A) INTRODUCCIÓN, 

EL PRESENTE PROCEDIMIENTO ES ELABORADO PARA RE
GLAMENTAR LOS RESGUARDOS Y COMODATOS DE LOS Blf 
NES Y DOCUMENTOS DE LA EMPRESA QUE RESULTEN NE
CESARIOS ESTABLECER PARA EL CONTROL ADECUADO DE 
LOS ACTIVOS Y DOCUMENTOS DE LA FLOTILLA DE TRAN~ 
PORTES, y·sE PRETENDE SEÑALAR A TODAS ÁREAS Y -

.PRINCIPALMENTE A LAS QUE INTERVIENEN DIRECTAMEN 
TE EN EL PROCESO, LAS ACTIVIDADES 0.UE DEBERÁN -
DESARROLLAR Y LAS POLÍTICAS A LAS QUE HABRÁN DE 
SUJETARSE A FIN DE ESTABLECER. UN CONTROL DE LOS 
ACTIVOS Y DOCUMENTOS QUE RESPONDA ADECUADAMENTE 
A LAS NECESIDADES, 

,'·; ... ' 

:.• .. ' 
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B) OBJETIVOS'· 

. . 
- ESTABLECER Y MANTENER UN ADECUADO CONTROL SOBRE 

LOS BIENES Y DOCUMENTOS QUE SEAN RESGUARDADOS, 

- INDICAR A TODAS LAS ÁREAS LOS PROCEDIMIENTOS A 
LOS QUE DEBERÁN SUJETARSE PARA EFECTUAR LOS -
LOS TRÁMITES RELACIONADOS CON TODOS LOS DOCUME_N 
TOS Y BIENES QUE DEBEN SER RESGUARDADOS, 

- PROPORCIONAR AL DEPARTAMENTO DE TRANSPORTES UN 
MEDIO DE APOYO EFICAZ PARA EL ADECUADO DESARRQ 
LLO DE SUS FUNCIONES, 



. . , ~ ' 
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e) LINEAMIENTOS GENERALES, 

. . ' . . - . 

- Los RESGUARDOS DE LOS DOCUMENTOS y BIENES, 
ESTÁN SUJETOS A LAS AUTORIZACIONEB DEL DE
PARTAMENTO DE TRANSPORTES, 

- EL DEPARTAMENTO DE TRANSPORTES SERÁ EL RE~ 
PONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL ADECUADO DE
LOS DOCUMENTOS Y BIENES RESGUARDADOS, 

- Tonos LOS DOCUMENTOS DE LOS VEHÍCULOS y 
BIENES INVENTARIABLES SERÁN RESGUARDADOS -
EN FORMA INDIVIDUAL EN TODOS LOS CASOS, 

.··. 
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3,- FORMAS E INSTRUCTIVOS, 

l.- COMODATO DE DOCUMENTACIÓN, HERRAMIENTA y gQUl. 
PO PROPORCIONADO AL OPERADOR O EMPLEADO, 

2,- RESGUARDO, 
3,- INSTRUCCIONES AL OPERADOR ANTES DE EMPEZAR Y 

DURANTE EL VIAJE, 
4,- REPORTE DE FALLAS EN EL CAMINO, 
5,- ÜRDEN DE EMBARQUE, 
6,- TARJETA DE CONTROL DE LLANTAS 
7,- CONTROL FfSICO DE REMOLQUES 
8,- ÜRDEN DE REPARACIÓN y/o MANTENIMIENTO . 
9.- CONTROL DE VEHÍCULOS 

10,- LIQUIDACIÓN DE LAS PERCEPCIONES DEVENGADAS --
POR LOS OPERADORES, 

11.- TARJETA DE c6NTRO~ o~ Acr1vo FIJO, 
12 .- TARJETA DE ALMACÉN 
13,- REQUISICIÓN DE MATERIALES 
14-A)BITÁCORA DE REVISIONES DIARIAS A LOS V~HfCULOS 
14-B>BITACORA DE REVISIONES PERIÓDICAS A LOS VEHÍC!l 

LOS, 

.·. EN ESTE CA~fTULO SE ESTABLECEN LAS FORMAS QUE SERÁ. 
NECESARIO IMPLANTAR EN.VIRTUD DE LA ADQUISICIÓN DE 
LA fa!.orA PET RANSPORTES, 'DEIH~NDOSE UTILIZAR PARA - ; 

'. · .. ' PRÓCEhI MI EN TOS ESTABLECIDOS', c.oMO <RECllRSás' HUMANOS' 
· ··.·COMPRAS, ETC,) LAS QUE CORRESPONDEN.A LA tr•lPRESA, 

·r·' 



COMODATO DE ·oocuMENTA(IQN HER~~W\\t.tllA 1 Ff.t .... 

EQUIPO PROPO\K\ONf.\DO Al OPERll.~OR 
DATOS (, E.tlE.ltAlE'5 

DE.t. ~TI)~ MARC" -----N• Df; SE~IE. _____ t1• l',f.6 nn VE.~ICUlO._ _____ -f 

o 
("'"11011 Pl ... C.l\S ----~· Nº l!COllOl.ll'O ---~ 

DEL 11.U,',Ol.QUf. MAll.(A _____ N<> ~E.1\.111. 

Pl.AU.S ____ _ 

1.- llOCUt/IE.tHACIOll PR<IPCl\(.10111\lll>. 
PERMISO Pl\OVl!:>IOllAL ( OIHú\Nl\1.) 

Sl O 1-10 T (0~10 OE. RE.PCSltlON 

PE.P.MISO D"~l,llTl\'O (rorcsmTIC/\) 
Tl\Ru,Clll_(ULP..C.\OH 19 .. \S,".!CI\ (DRlúlNl>.L) 
T.\ltu. Cll\(.OLl:.liON REMOLQUE { ()lfü1INl>.L) 
PERM\~C 1)\:. PU'E.IJ'fE5 ( fOlO~Tl>.Titl\S ) 

PAOO ll.ll'llll>To ( Rll"O'!.Tl>.Tll") 

PAOO TENf.NCJA ( f<lTO'!.TllTlt~) 
POWV. ~EC.UllO!> / 011,IOlllA~) 

C.llTO 
PALANCl'I (ib.~ 

Lll>.VE PE. 'T\JEfKA5 
Pl\\AtlCI>. LLAVE 

, &~IK"O O~ff.11"'1\ 
, LUNtt. <.OM~Lt.TQ, 
LLAV~ TIW.tolf. 

, LlAVE!a 0.'3\N 1\ 
. , <.JJA "Ei\~M,,lfli'TA 

PlffzAS, 
. C.ltltEl. 
M~l\LO 

, INlt.116\11'.l\~ tt ·•1U 

AU10Rl1.0 

TOTA.L Nº 

PEl\\<..O 
LlAVE5 ~PAÑOLll.5 
lllWE. ESTl\.~ON 

C.A!>ENA'5 
C.ANMllO~ 

LONf\? 
ME<.11.TE ~'fLON 
EllTI llC.U l tlOI\ 
801\QUIN 

Mttnaf{º'""~ 
llNTERNI\ 
MEt>loOP. OUl\~IOM 

TaTM. 

111;c,11>10 

~I o 

t.llfU.GO 

Rf.Cl~I DE (OUFO~MIOA\\ LOS Al\1\CULOS QUE St DESCR\eiE.N ------
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INSTRUCTIVO: DEL COMODATO DE DOCUMENTACIÓN, HERRAMlEli
TA Y EQUIPO eROPORCIONADO AL OPERADOR, 

OBJETIVO: 

QUE LA 
ORIGrnA: 

QUE ~rnEílA: 

DISTRIBUCION: 

DocuMENTO 

ESTABLECER Y MANTENER UN CONTROL SOBRE LA 
DOCUMENTACIÓN, HERRAMIENTAS Y EQUIPO DE -
LOS CAMIONES QUE PERMITA AL DEPARTAMENTO
DE TRANSPORTES RESPONSABILIZAR A LOS OPE
RADORES DEL USO Y CUIDADO ADECUADO DE LOS 
BIENES DE LA EMPRESA .. 

UNA ADQUISICIÓN Y OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS 
PROPIEDAD DE LA EM?RESA Y QUE OBRAN EN -
CUSTODIA DE LOS OPERADORES PARA EL EJERCL 
CIO DE SU ACTIVIDAD, 

CONSTANCIA DE NO RESPONSABILIDAD POR BAJA 
O RETIRO DEL OPERADOR, 

DESTINO u s o ·COLOR 

ÜIH G INAL DEPTO, T RANS, P / CONT.ROL I NO lV IDUAL Bl.;ANCO 
VE~DE 

ROSA 
lA.COPlA BASE o TERMINAL P/cpNTROL INDIVIDUAL . 
2A.COPJA OPERADOR oEMPL, COMO CONSTANCIA EMPL. 



RESGUARDO 

NOMBRE OEL EMPLEADO CATEGORIA 

EMRTNl.ENTO~l~GN~A~D~O~r--~--ir--~~r--~r--~r--r--r--~~---------~-.-~~r--~r--~~ 

Ni! PE WVENTARIO NOMORE GENERJCO NOMBRE ESPECIFICO VALOR 

AUTORIZO RECIBlC'I l ENTREGO 

HOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 
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INSTRUCTI vo: RESGUARDO' 

OBJETIVO: 

QUE LA 
ORIGI;~A: 

ESTABLECER Y MANTENER UN ADECUADO CON
TROL SOBRE LOS VEH f CULOS CUE CONSTI TU-

. YAN LA FLOTILLA DE TRANSPORTES QUE PER 
MITA EL DEPARTAMENTO DE TRANSPORTES, -
RESPONSABILIZAR A LOS OPERADORES DEL -
uso y CUIDADO ADECUADO DE LOS VEHf cu-
LOS, 

LA AD~UISICIÓN DEL VEHÍCULO PROPIEDAD
DE LA EMPRESA Y QUE OBRA EN CUSTODIA -
DEL OPERADOR PARA EL EJERCICIO DE LAS
ACTIVIDADES, 

QUE SENERA: CONSTANCIA DE NO RESPONSABILIDAD POR -
BAJA O TRANSFERENCIA DE VEHÍCULO O RE
TIRO DEL OPERADOR, 

DISTRIBUCION: 

DOCUMENTO DESTINO u s o COLOR 
. . 

. ORIGINAL DEPT01DE TRANSPORTES P/coNTROL IND. BLANCO 
lA;CoPIA BAsEs o TERMINAL P/coNTROL INo. VERDE 

2A.COPIA ÜPERADOR O EMPLEADO COMO CoNST,[MPL, ROSA 



INSTRUCCIONES AL OPERAMR . ANíES nE 
EMPEZAR Y DUR~lHE El VIAJE 

C. EN ERALES 

Cl:.L TSU.C.iOP, M Al\<.A 

o 
(J>.MIClK PLPIC.A.S------Nº E(O!IOMltO ___ _ 

MARC.A ------ Nº OE.. ~E.~\E.. 
· DEL P.EN.OlQUE. 

" 

I I I ... 41 

r 

----11º Of.. REú HD 

PLACA~ ----K~ uw; ---.KMÍl~"'--'---1 

OPE R~C.ION 

1: REVl:IAI\ llA!liA.':> 'Y e1qi.o!. 
2·· (l'E(~f. PP.t~ION DE. llAlll.l!> 
3 r- VQttf\<. .. 11. .. \ 11A1 F\)6 .. S EH: 

&) ~l)TOI\ 
•) TAA..-.:.Ml:llO!ll 
~) E.IE:I ·• 
4) lllflll.ttl(tl\lE:I 
*J~A:I 
J) '°"'1'11.~!\ . 
• , '5011,11(>'> 
~) l}.l:>01t><ll\ 

•) º~"º~ . 
lf~ Pllltf>ll'O.nt:Qlli'.S bE. fllltE. y 99.0~Ml VALVUll\ »E :,u,uqn~ta 
!lt VElllFIU~ (QNr.\O\.li.S E 111~\l\UMEHil\C:lotl 
ta: VE!lll'IC.l>I\ "l\'JEL ~C.\'..l"n'. tAOWI\ 
"'I~ VU.lflC.'-1\. lUCE.~ ~ PlAt~ttf!> 
8• lllfol\TU.FMlA:I E/l (AMIUO POQ. MEb10 OGORl)E.H 011. lAllf.I\ 

, 't: PlllllAl>.'l'.Ll/\0101!,IW:.ih.QUE l~ttMWlt'>i\'\)l\AllEI,. Tll!ll!O \}A':>E "- 'lOo• 
Jo,- CAi.\ SAAll.. l'lla!O:I 
11;- ll\!.)1~"11.1.IMPIAOOl\i.9 

.1·, ·.-

RESUl i P.00 
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INSTRUCTIVO: lNSTP.UCC[ONES AL OPERADOR ANTES DE EMPEZAR 
Y DURANTE EL VIAJE~ 

OBJETIVO: ESTABLECER Y MANTENER UN ADECUADO CONTROL 
DE LOS VEHfCULOS QUE LOS TENGA EN CONDJ-
CIONES ÓPTIMAS, EVITANDO DESCOMPOSTURAS -
EN EL CAMINO, REPARACIONES MAYORES, ETC., 
DÁNDOLES EL MANTENIMIENTO REQUERIDO CON -
OPORTUNIDAD QUE TIENDA A REDUCIR LOS DÍAS 
PERDIDOS Y EL INCREMENTO EN LOS COSTOS, 

guE LA ORIGINA:LA REv1siów Ffs1cA v orERAc10NAL DEL vE-
HtcuLo POR PARTE DEL OPERADOR, 

QUE GENERA: 

DISTRIBUCION: 

DOCUMENTO 

LA AU~ORIZAC!ÓN DE SALIDA u ÓRDEN DE REP~ 
RACIÓN y/o MANTENIMIENTO. 

DESTINO u s o COLOR 

OR1G1NAL · SEnv1cios<rRÁí=1co) p/coNr~oL vEHfcuLo . BLAN.co : 

SER\ÍJCIOS(RECEP,) EXP.• VEH1CÚLO 
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REPORTE 0[ FALLAS EN EL CAM\NO 
.. 

DA 'ÍÓ-SGE~EÍiA LES 

FE.U\f\ llllc.10 '11P.<.IE. i'EC.\.\/\ ít.RMll~O 'JIA.<.lt 

t,ILOMETl\l>.o.11:. INltlO VIM!;. klLO!v\E.T{l.AIJE. TE.P,1.1111110 VIA.IJE. 

lONE.LA.oJE NOMBl\E. llEL OPE.l\AOOR 

.. 
()ATO!> DE.L TRALTOI\ tJ~ MNOIW..O. PLAC.AS 

--- COMPRE!>OI\ AlllE --- EiJE OELANTE.?.0 ___ [-QUll'OOE &!:f:,URIO/\tl 

--- lillE/. DE: VEllTILA.tlON --- TANOUE5 DE COMtu5T\BLE. ___ MUELLE.'.> 

---eATUUA --- C:.EttE.~AOOR --- MRANCAOO\:t 
- C.Al(l{Ott.R.IA --- tALENTAOOI\ --- tllRl:C.C.10111 
_____ N..Cl:°!tO~I~ DEL. J:'l.t!hO ___ tLAXON ___ T/\(ClGl\Af.O 

___ FqflWS ___ LUC.t::S ---LLANTAS 

--- Cr.R13URAOOR. --- E.SPE~O _ rnornf\ P/LLA.llTA!> 

---·<"LUT<..H --- NIOl'LE. ---INE.DAS 

--- O~~"O!>TE.1" --- ?ll.ES101l DE AC.EllE ___ VENTANll.!> 

: --- l\IJEA DE \Q~tl5~\l!>ION --- RAl)ll\00\l. --- Ll,Ml'IADOR~ 

---· l.10TOR, - PM{TE. T~l\'lEAA ---
--- U.ANTA5 OE REí-N:.C.ION --- Rf:l=LECTOIU'S ------ - ---

... DATOS DE.L. RE.MOLQUE. Nº ECDNClllil(O PLA.C.AS 

. 
--- CO!olEX\ON F~EIJO~ --- Etit:.!llJC.llt;. -LONll. 
--- Fl\EllOS --- PATIN'e.~ --- LLANlll.5 
___ <AOEN~ Dll. "<.Q~U.~.tt.~10 --- LO(E~ --- ~lll!DAS 
--- P.\!>AOO~v:. ·Do EN~A'llt.Ht --- tECtH> ---
___ PIJE'tTA'-

--- "UE.LlES ---.. 
. . 

OílllZf\ El ESl'AqQ QUE· SIC:iUE. l'l\RI\ EXPL\c.Al\ONE.S 
. 

.. 
R,G.PA~10 "f.R1J': tll\ .., MJ10"llA 

V 

PI~ ....... QtL b"<-.. 1~~ F Hl_, .. C"-1. ~W:Í'LIC>NIS3 
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INSTRUCTIVO: REPORTE DE FALLAS EN EL CAMINO' 

OBJETIVO: ÜBTEHER LA INFORMACIÓN NECESARJA DE LOS 
PROBLEMAS O COMPORTAMIENTO QUE PRESENTA 
RON LOS VEllÍCULOS EN SERVICIO, A FIN DE 

DETERMINAR EL DIAGNÓSTICO DE REPARACIÓN 
O MANTEN 1 MIENTO NECESARIO, 

quE LA ORIGWf\:LAs FALLAs nEncÚnAs EN EL srnv1c10 
CAPTADAS POR EL OPERADOR. 

QUE GENERA: 

DISTRIBUCI ON :. 

DocuMENTO 

ÜRDEN DE REPARACJÓN POR PARTE DE SERVI
CIOS RECEPCIÓN, 

DESTINO . u s o 

ÜRIGlNAL SERVICJOS TRÁFICO CONTROL DE VEHÍCULOS BLANCO 

SERVICIOS RECEPCIÓN Exr. VEHÍCULO 
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4U6 .. ll. ti!. 01\16tM lUOl\11. llf:.:!>'TllfQ 
.· 

He.HA l>E !iAl.IOA FEC"A OE 11.EC.&ION 

UNlt)~O l>E O~E~C.IOil O AltJIAC.EH UNIDA!> OE.OllE.AAC.ION o ALMP.C~N 
k\LOMlTRO!> AL ~~R - l<lt.OME.TqO!> AL lll:.6f\º 

~ 
1 C.AN"flll~O VOLUMe.N e.uº"°" ·'º11. DESC.~\PC.ION DE.\. PROOUC.'TO 

UNIO"I) M- !'PO - UOl!ll\V TOTAL 11,l.TllO~ K~O l!ITI., TOllaLAtlA 
IN\POll.1e. 
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INSTRUCTIVO: 

OBJETIVO: 

111-46 

ÜRDEN DE EMBARQUE, 

ESTABLECER UN CONTROL DE TODAS LAS MO
VILIZACIONES Y PRODUCTOS TRANSPORTADOS 
A TRAVÉS DE LA FLOTILLA QUE PERMITA Df 
TERMINAR EL INGRESO Y CARGA TRANSPORTA 
DA, 

QUE LA ORIGINA: EL REQUERIMIENTO DE LA EMPRESA DE UNA
MOVILIZAC IÓN PREVIAMENTE AUTORIZADA -
POR EL ENCARGADO DE SERVICIOS DE LA -
FLOTILLA, 

QUE GENERA: 

DISTRIBUCION: 

DOCUMENTO 

EFECTUAR LA MOVILIZACIÓN DE ACUERDO -
CON LAS NOTAS DE SALIDA DEL ALMACÉN DE
LA EMPRESA AL DESTINO REQUERIDO, TRA-
TANDO DE CONECTAR CARGA DE REGRESO, 

DESTINO . CoLOR 

' ORIGINAL DESTINATARIA PARÁ REGISTRAR EL PÁ ' BLANCA· 
SIVO A FAVOR FLOTILLA 

· · ·. lAiCoP1A ADMóN.v F1NANZAs FoRMULAc16N PÓLIZA - .. VERDE • 

DE INGRESOS 

2A~COP1A SERVICIOS-TRAFICO COMPROBACIÓN DE ENVIO 
. DE PRODUCTOS , ROSA 

3A.COPIA REMITENTE CONFIRMACIÓN ENVIO AMARILl!A 
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TARJETA DE CON'TROL t>E lli\NlAS 
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<.AqA<.T ERl!iTl<AS ! 
MARCA· TIPO MEDIDA <.AP.CAPAS N' SERIE N'E<.O 
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K ""' K NI flELO IU\I llOi .. 

. ·-.. -· ' -1 . -- ..i::. 



INSTRUCTIVO: 

OBJETIVO: 

111-48 

TARJETA DE CONTROL DE LLANTAS, 

ESTABLECER UN CONTROL DE TODAS LAS -
LLANTAS NUEVAS Y RENOVADAS QUE NOS -
PERMITA CONOCER LA POSICIÓN Y VEHÍCU
LO EN QUE SE ENCUENTRAN COLOCADAS, EL 
RENDIMIEfffO ,, LAS RENOVACIONES, Y -
LAS CAUSAS POR LAS QUE SE DA DE BAJA 
TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE. 

QUE LA ORIGINA: REPORTE DE FALLAS EN EL CAMINO v/o -
INSTRUCCIONES AL OPERADOR Y/O MANUAL 
DE MANTENIMIENTO, 

QUE GENERA: 

D 1 STR IBUC ION : 

UNA ROTACIÓN, ADQUISICIÓN, RENOVACIÓN 
BAJA, ETC, 

-- ... DEsriNo· .......... .. 

ORIGINAL SERVlCIO(COMPRA·v ALMAC~N) AUXILIAR BLANCA 
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INSTRUCTI VD 

OBJETIVO: 

QUE LA ORIGINA: 

QUE GENERA: 

DISTRIBUCION 

DOCUMENTO 

I 1 l-50 

: CONTROL FfSICO DE REMOLQUES, 

ESTABLECER UN CONTROL DE LOS REMOL
QUES QUE PERMITA CONOCER LAS CONDI
CIONES EN QUE SE ENCUENTRAN, SALEN 
A SERVICIO Y REGRESAN," PARA DETERMl 
NAR LAS RESPONSABILIDADES EN SU CA
SO Y ORDENAR LAS REPARACIONES NECE
SARIAS PARA TENERLOS EN ÓPTIMAS CON 
DICIONES, 

LA REVISIÓN FISICA AL LLEGAR A LAS 
BASES O TERMINALES Y LA RECEPCIÓN -
AL ADQUIRIRLA, PRESTARLA O RECIBIR
LA, 

UNA ÓRDEN DE REPARACIÓN Y/O MANTENl 
MIENTO, UNA ACTA DE RESPONSABILIDAD, 

DESTINO . u .s o COLOR 

OR 1G1 NAL SERV I CI os ( TRÁF I co) CONTROL I ND IV 1 BLANCO . 

SERVICIOS (RECEP,) ORDEN DE REP, 
vio MANTENIMIENTO 
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111-53 

INSTRUCTIVO ORDEN DE REPARACIÓN v/o MANTENIMIEN
TO. 

OBJETIVO: ESTABLECER UN CONTROL DE LOS VEHÍCU
LOS QUE NOS PERMITA TENERLOS EN ÓPTl 
MAS CONDICIONES EFECTUÁNDOLE LAS REPA 
RACIONES v/o MANTENIMIENTOS QUE RE-
QUIERAN, 

QUE LA ORIGINA: Los PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO PLA-
NEADO O LOS REPORTES DE FALLAS EN EL 
CAMINO VERIFICADOS POR EL RECEPCIO-
NISTA, INSTRUCCIONES AL OPERADOR, 

QUE.GENERA: LA REPARACIÓN QUE TIENE QUE REALIZAR 
EL ÁREA DE MANTENIMIENTO PARA TENER 
EN CONDICIONES LOS VEHÍCULOS V LA Rg 
QUISICIÓN DE MATERIALES, 

DISTRIBUCION: 

DOCUMENTO DESTINO u s o Co.L.QB. 

ORIGINAL MANTENIMIENTO EJ~CUCIÓN TRABAJO BLANCA 
ADMON , Y F 1 NANZAS REGISTRO 

!A.COPIA SERVICIOS-RECEPCIÓN Exp, VEHf cuLo VERDE 

2A,CoPIA SERVICIOS CONOCIMIENTO V ROSA 
(COMPRAS V ALMÁC~N) DOTACIÓN 

3A.COPIA MANTENIMIENTO ARCHIVO AMARILLA 
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INSTRUCTIVO 

OBJETIVO: 

QUE LA ORIGINA: 

QUE GENERA: 

DI ST RIBUC ION: 

DOCUMENTO 

111-55 

CONTROL DE VEHfCULOS, 

ESTABLECER UN CONTROL QUE PERMITA 
CONOCER EN CUALQUIER MOMENTO LA E.§. 
TANCIA DE LOS VEHf CULOS PARA DETER 
MINAR SU UTILIZACIÓN, 

ÜRDENES DE EMBARQUE INICIAL, ÓRDE
NES DE REPARACIÓN y/ O MANTENIMIE~ 
TO, ÓRDEN DE EMBARQUE CUMPLIDA, 

DISPONIBILIDAD DE VEHfCULOS, 

DESTINO u s o COLOR 

ÚNICO SERVICIOS-TRÁFICO REGISTRO DIARIO BLANCO 



. " 

•. . .. ,. 1 II-56 . 
. 

•uNtl. 

· L\QUIDACION DE lAS PERCEPCIONES 
DEVENGADAS POR LOS OPERADORES 

- au~ e , .... 1 .. AL. • 

."OJ\1'0S 6ENEMLES 

NOt.al?.RE DEL OPERAOOR TAAtTOR. PLAtAS 
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IOMl~E Y FIRMA .. .. 
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1 NSTRUCTIVO: 

OBJETIVO: 

111-57 

LIQUIDACIÓN DE LÁS PERCEPCIONES DEVEM . . . ' 

GADAS POR LOS OPERADORES, 

ESTABLECER UN CONTROL QUE PERMITA DE
TERMINAR LAS PERCEPCIONES DEVENGADAS 
POR LOS OPERADORES EN LAS TRANSPORTA
CIONES REALIZADAS CON LA FLOTILLA DE 
TRANSPORTE, 

QUE LA ORIGINA: LA ÓRDEN DE EMBARQUE CONCLUfDA y RE-
PORTE DE VEHÍCULOS EN EL TALLER, 

QUE GENERA: CALCULO DE LA NÓMINA. 

DISTRIBUCION :' 

DOCUMENTO DESTINO u s o COLOR 

ÜRIGiNAL. ADMÓN·.· y FI.NANZAS BASE CÁLCULO NÓMINA BLANCO 

lA ,' Cop i A SERV le 1 os TRAF 1 co CoNSTANC I A 
CALCULO 

VERDE 



·-. ___ ,_ 
·~ ···----·--·--··-- .... ~ .... .,. ______ --···----- ... , ... .,_ -----·-·--.-.--·--·- .. -------··-~·---· --·--- ....... 

IiI-58 
- - .. 

REFERENCIA. 

TARJETA DE CONTROL DE ACTIVO FIJO CUSIFICAQON 

Nt fll' _~JIO 
NOMBRE GENERICO. PAoVEEDOR MllOR CAIGNAL 
HOMBRE ESPECIACO. FECHAADQ. %DEP.AMJAL 

~ACTURA IMPORTE DEP. ANUAL 

VIM PROOABLE REVALUACION 
Mmll.OE ;:;.-;-- ·-- t=ua. 

R.LJ.6. POA '·· .. 
FECHA BAJA DOCTO 
VALOR EN LIBROS i/IDA PROBABLE 

AOQUISICION ESTADO ACTUAL 
N u B R M 

CONTROL DE LA DEPRECIACION 

ARO DEPRECIAOON AN~AL OEPREc.· ACUM. IWDRPOR AÑO DEPREC. ANUAL OEPREC. ACUM. l\AL.., A DEPRECIAl1 

. 

.. .. ·- ... . . . .. ., .... --'"" ·'1>·-P-.•··-.0:- .................. .--•. 

LOCALIZACION . l Nt DE L u \j A R 
FECHA ' COMPROBANTE GENE RICO ESl'ElflCO 

NOMBRE YFIRMAOEL RE~E 

. ,~.- ........ -. ___ ,.,..., .. __ . ___ , ___ -



INSTRUCTIVO: 

OBJETIVO: 

111-59 

TARJETA DE CONTROL DE ACTIVO FIJO, 

AMPARAR EL SALDO CONTABLE DE LAS CUEN 
TAS DE ACTIVO FIJO Y TENER UN CONTROL 
DE LA DEPRECIACIÓN INDIVIDUAL Y DE -
LOS DATOS GENERALES, 

QUE LA ORIGINA: ALTAS POR ADQUISICIONES. 

QUE GENERA: 

DISTRIBUCION: 

CALCULO DE LA DEPRECIACIÓN, DETERMINA 
CIÓN DEL VALOR EN LIBROS A EFECTO DE 
DAR DE BAJA, 

DOCUMENTO DESTINO u s o COLOR 

ORIGINAL ADMÓN. y FINANZAS AUXILIAR BLANCO 



.·,·.•' 

.¡ 

111-60 
·, . 

.. 

. .· 

.· 

TARJETA DE ALMACEN 

ESPE.CIFlCfl(IONE.S _______________ lOO.LIZACION -----; 

UNIOAO ---MINllAO ---MA'tl ..... O ___ OBSERVflCIO'IES --------, 

FECH~ CONCE.PTO UNIOl\OE.5 PRECIO PRE.(10 
UITll.J\OA SALIDA f:xl!>iE.MC.IA l~IC.ION PllOM €.01 O S~LDO 

.. · 

.. . . . . 



INSTRUCTIVO: 

OBJETIVO: 

lll-61 

TARJETA DE ALMAC~N. 

CONOCER LAS EXISTENCIAS Y COMO ESTÁ 
INTEGRADO EL SALDO CONTABLE DE LAS -
CUENTAS DE INVENTARIOS Y TENER UN CON 
TROL INDIVIDUAL POR TIPO DE ARTÍCULO, 

QUE LA ORIGINA: LAS ADQUISICIONES DE REFACCIONES, --
ACCESORIOS, LLANTAS, CÁMARAS, CORBATAS 
LUBRICANTES Y GRASAS, ETC, 

QUE GENERA: INFORME DE EXISTENCIAS, 

DI STR IBUC ION : 

DocUMENTo DES TI NO Uso COLOR 

ORIGINAL 
CON VALORES ADMÓN, Y FINANZAS AUXILIAR BLANCO 

ORIGINAL 
CON VALORES SERVICIOS-ALMAC~N AUXILIAR BLANCO 



.. . . 

'. 

.REQUISICION DE M~TER\ALES 
0~105 (?f.NERALE.S 

OIU.lEll l>'E.llf.ft.AAC:.ON Y/o l,IANT 11• MAP.U 

PLAC.AS Nº DE lo\OlOia, FE<.11~ 

Vll.1.E 11.I. lt.LMJl.CLN Poli L05 SICIUILH~ t>~Tl<.UL05 ; 
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1.11-63 

INSTRUCTIVO: REQUISICIÓN DE MATERIALES, 

OBJETIVO: AMPARAR LAS SALIDAS DE INVENTARIOS -
POR CONCEPTO DE REPARACIONES v/o MAN
TENiMIENTOS EFECTUADOS A LOS VEHfcu-
LOS DE LA FLOTILLA, 

QUE LA ORIGINA: LA óRDEN DE REPARACIÓN v/o MANTEHIMIE~ 
TO DE UN VEHÍCULO EXPEDIDA POR SERVi
CIOS DE RECEPCIÓN, 

QUE GENERA: CONTROLAR LAS SALIDAS DE ALMAC~N. 

DISTRIBUCION: 

DOCUMENTO DESTINO u s o COLOR 

ORIGINAL SERVICIOS(COMP.ALMACÉN) AUTORIZACIÓN BLANCO 
SALIDA 

lA,COPIA SERVICIOS .RECEPCIÓN CONTROL I ND·. VERDE 

2A,COPIA °MANTENIMIENTO CONTROL lND, ROSA 

3A,COPIA AnMóN. v fINANZAs(CoNTAB)REGiSTRO AMARILLA 



1 

BITACORA OE REVISIONES DIARIAS A LOS VEHICULOS ... ll<QllOlftlCO 

'' 
.. Sl o 'TUMlll-L 

1 .·DATOS GENERALES 

~ 
1 1 1 

~¡- 1 
MAIC! TIPO = I •• DtSl.1111!.0ENIOTOll 1 1111• DE C~~A D~,!l!,\.(K-IOMfS ·1 1 MODUO 

1 1 1 1 1 1 ' 
~ 111' S!•IE OIH.lltfftlt.L 1 1 N• ~Ult DEL tlla.!'.IS 1 111• 0t. •U.•~'TllO ft~~"L 1 ~~tA DE Nl'Tll~/\ 1 PLAt"\ - -- - -· 

OPERACIONES QUE ~E DEBEN ~SE.NTAR 

Df.S<.IUP<.ION ·. 1 1 3 1/ s f, 1 a 9 10 u 12 13 I~ 1516 11 16 19 20 (1 2l 23 vns 26 Z1 is 29 30 31 OBSEP.VAC.ICNES ,_ _,_ ,_ 
1~ O'AMllJAA INSTllUCCIOJJES AL OPERADOR ANTE' 

DE E.11,PEZAR Y OORfJjTE EL VIME. 
2;- COMPROBl>.R El tllVEL DE A<.EITE. OEL MOTOR 
9, COMPROBAR EL NIVEL OE MOA DEL RAOIAOOI\ 
'I• PURGAR TANQUE Y mTP,05 OE.COM8USTIBLE. 
5, <.OMPROllAR Et t:IVEL ~CEITE DEL FILlRO f.IRE. 
6• PU!l6AP. TANQUE DE AIRE. 
1~ CO~RROBAI\ VISUALMENTE fUúAS 
g, REVISAR LA~ BAPIO<\S OE.l VENTIL.AOOR 

BOMBA OE !>.GUA ET<.. 
CJ.· RE.VISAR PllES~ OE. LLANTAS 

10;- REV15AI\ N IVEl. OE ~<.E.l'TE C.AIJA AUTO-
M\ATIC.A 

U;- !iEVISAR N IVE
0

L ACEITE. DE. l.A DIP.EC.C.IOPl 
HIDl\AULl(A . 

.. .. . 

KI LOME:t~A"E 
•.•. ,· . c:Lavu: " 

'· '. ' .. 

--· -1 
en .s:: 



INSTRUCTIVO: 

OBJETIVO: 

II I-65 

BITÁCORA DE REVISIONES DIARIAS A LOS 
VEHÍCULOS, 

ESTABLECER Y MANTENER UN CONTROL DIA
RJ O DE LAS CONDICIONES MECANJCAS DE -
LOS VEHf CULOS QUE NOS PERMITA EN LO -
POSIBLE EVITAR FALLAS EN EL CAMINO, -
REPARACIONES MAYORES, P~RDIDAS DE TlEM 
PO EN EL TRANSPORTE, AUMENTO DE GASTOS 
DE TRANSPORTACIÓN Y CONTINGENCIAS EN -
EL PRODUCTO QUE SE MOVILIZA, 

QUE LA ORIGINA: INSTRUCCIONES AL OPERADOR ANTES DE EM
PEZAR Y DURANTE EL VIAJE, 

QUE GENERA: 

DISTRIBUCION: 

DocuMENTQ 

UNA ÓRDEN DE REPARACIÓN Y/O MANTENIM!Eli 
TO, 

DESTINO u s o 

ÜRJGINAL SERV~c1os-RecEPc16N p/coNTROL INDIV. BLANCO 



lt' ILOMQtr•dlO 

BITACORAS DE REVISIONES PERIODlCAS A LOS VEH1CULOS 
1~\f. O 11.1.Ml..._ 

1 1 
MAll.(.A 1 1 TIPO t N• ~l•tt. MOT01'. 1 f -.• U\Jlio Vlt..OC.,PDl:t 1 1 M• ,.ltl.Jl. O\f,Qb.U.I.._ 

11º ~U.11. C.H .. '1$ 1 IN' P,'!6 FE.O OE AU"IOM 1 tiº POLIZ" ~LQTILLll 

1 

N• MQTO!I 

1 

1 PLAO!> 

1 1 

Kll..OMt.ill..t.UE: 

OPE.Rl'C.lON V KIUlME."TR~JE. 2.S S 1.~ 'º 115 15 JU lO 12' um 'lO ·~~ ~o ljl~ ~5 'f\S!>O Sl.S 5, 51' 'º 11.s ' ' '7J 10 T!i 1S mao ~u "IU'IO ,_ - -- _,_ _,_ e---- _,_ - ·-
\ 

i~ lUlll\KMl • ..JUtllAS UN\l/ERSALE.5 Y OE.SLIZ./\NfES 
2 ~ LUllK:U.?. POl\L/\~ GllASERM• MUÑOtl Y BMU\A OIR!'iet:ION 

'~ " .. .. .. LAS•Rc;lTULAS '( BMRA -~ -- --
'f: ,, ,, ,, .. LO~ ~E.Qll(l~ W\\l'é.llE. 

-~ 
,__ -·-~- ---- ·-·- -

5~ EllúRM•lll\~UPEl\í-\(]E~ OtC.CNTN:lO CNTRt n•\t\111 ~ h'llflll --·- - -- --1- - - -·----- - -· 
jg lU~l\IC.M~ SUPEíl~KllS QE C.01-ll/\Cí() CE MAOE.t\A 

l'AAA \/A?.lllA~ DE. tl\P.NOO 01:.l. J\C.E.LtMOOI\ 
1~ LUll?.KAR NIATP.llc:.AS 'I ~OPORH.'> PARl\GP.f~l\M, 
8r LUllRltll!l POI\ C.R~~l'.IU.~ C.RUC.El~S V TE.ll.h\lllALE5 

ESfE.R\C.l'>.'ii OE.L AC.ELEl\f\t.01\ 
'!: (.C~\Pl\CBM\ IJIVEL AC.EIT!::. D\fl:\l,C.\ltll\L - ,_ - ·--·- -------,_ -- -· -,.-· _,_ 
10.-1.AM BID P.C.E.ITE.1'1.0TOR Y t::LCoMIO.t.:lODi;\. H\ll>ll --,_ ·-e--
11.- Al6•~TRl>I>. PRl:.~1011 /\C.E.llE. 
IZ: LU8RIC.ll,ll, ALTERUMlOI>.. '/ tl\Al\(1\1'>. - ..__ ..... 
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INSTílUCTIVO: 

OBJETIVO: 

III-67 

BITÁCORA DE REVISIONES PERÍODICAS A 
LOS VEH fcULOS, 

.PROPORCIONARLE EL MANTENIMIENTO PLA 
NEADO Y PREVENTIVO QUE REQUIEREN -
LOS VEHÍCULOS, LO QUE PERMITIRÁ TE
NERLOS EN ÓPTIMAS CONDICIONES PARA
EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES Y
EVI TAR CON ELLO TENERLOS INACTIVOS
QUE PROPICIEN PÉRDIDAS O IMPRODUCTJ. 
VIDAD A LA EMPRESA. 

OUE LA ORIGINA: Los MANUALES DE MANTENIMIENTO, 

QUE GEUERA: UNA ÓRDEN DE REPARACIÓN y/o MANTENl 
MIENTO, 

DISTRIBUCIOU: 

DocUMENTO DESTINO u s o COLOR 

ORIGINAL SERVICIOS-RECEPCIÓN CONTROL INDIV, BLANCO 
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CAPITULO IV 

SISTEMA DE CONTABILIDAD, ASPECTOS FISCALES Y REGLAMENTO -
INTERIOR DE TRABAJO, 

l. SISTEMA DE CONTABILIDAD, 

A,- CATÁLOGO DE CUENTAS. 

1.- CUENTAS DE ACTIVO Y COMPLEMENTARIAS, 

10.- EFECTIVO. 
10.1. FONDO FIJO DE CAJA, 

10.2. BANCOS, 
10.2.1.- BAm:o NACIONAL DE MtXICO. 

11,- POR COBRAR, 
11,1. DOCUMENTOS POR COBRAR. 
11. 2, CLIENTES. 
11,3, DEUDORES DIVERSOS, 

12,- INVENTARIOS. 
12.1. ALMAC~N DE REFACCIONES Y ACCESORIOS, 
12.2, ALMAC~N DE LLMITAS, CÁMARAS Y CORBATAS, 
12.3. ACEITES Y LUBRICANTES. 

13. - J NVERS 1 ONES PERMANENTES. 
13.i, MAQUINARIA Y EcuiPo. 
13.2, HERRAMIENTA, 
13, 3, EQUJ PO DE TRANSPORTE, 
13,4, NOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, 
13.5, INSTALACIONES. 
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14.- POR AMORTIZAR. 
14.1. GASTOS DE ORGANIZACIÓN, 
14.2. GASTOS DE INSTALACIÓN, 

. 14,3, SEGUROS PAGADOS POR ANTICIPADO, 
14.4, IMPUESTOS PAGADOS POR ANTICIPADO, 

·2.- CUENTAS POR PAGAR. 
21.- A CORTO PLAZO, 

21,l, DOCUMENTOS POR PAGAR, 
21.2. PROVEEDORES, 
21.3. ACREEDORES DIVERSOS, 

3. - CUENTAS Dt. 'CAP. IT AL, 
31.1. CAPITAL INICIAL, 
32,l, RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES, 
33.1. PÉRDIDAS y GANACIAS. 

4.- CUENTAS COMPLEMENTARIAS. 
40.- DE ACTIVO, 

40.1. DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO, 

40.2. DEPRECIACIÓN ~CUMULADA DE HERRAMIENTAS, 
40.3, DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE EQUIPO DE TRANS

PORTE, 
40.4. DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE MOBILlARlO Y -

EQUIPO DE OFICINA. 
40.5, .DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE INSTALACIONES, 
40.6, AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE GASTOS DE O.RGANl 

ZACIÓN. 
40.7. AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE GASTOS DE INSTA

LACIÓN, 
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5,- CUENTAS DE RESULTADOS. 

51.- ACREEDORAS, 
51,l, FLETES 
51,2, DIFERENCIA EN FLETES (MÁS Ó MENOS), 
51,3, PRODUCTOS FINANCIEROS, 
51.4, ÜTROS PRODUCTOS, 

52.- DEUDORAS, 
52,l,- GASTOS DE TRANSPORTACIÓN 

52,1.1.- SUELDOS DE OPERARIOS, 
52.1.2.- PRESTACIONES SOBRE SUELDOS, 
52,1.3,- ÜTROS SUELDOS Y SALARIOS EN 

TRANSPORTACIÓN, 
52 .1.4 ,- CUOTAS HlSS, 
52.1.5,- INFONAVIT~ 
52,l.6,- 1% 'SOBRE REMUNERACIONES PAGADAS, 
52,l.7,- SERVÍCIOS CONTRATADOS (PRORRATEO-

DE VIGILANCIA, LIMPIEZA, ETC,) 
52,1,8,- ESTANCIAS 
52,l.9,- LUBRICANTES (ACEITES Y GRASAS) 
S2,l.10- COMBUSTIBLES 
52,l,ll- SEGUROS 
52.1.12- PEAJES 
52,1.13- GRATIFICACIONES 
52.1.14- DAAos, FALTANTES. ETC. 
52 .1.15- DIVERSOS 

52,2. GASTOS DE MANTENIMIENTO, 
52,2.1;- SUELDOS Y SALARIOS 
52.2.2.- Ornas SUELDOS y SALARIOS DE MANTf. 

NI MIENTO, 

1 1 •••• 



52,2,3,- .PRESTACIONES SOBRE SUELDOS. 
52.2.4.- CUOTAS IMSS. 
52.2.5.- lNFONAVIT, 
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52.2.6,- 1% SOBRE REMUNERACIONES PAGADAS, 
52.2.7,- SERVICIOS CONTRATADOS (PRORRATE01 

VIGILANCIA, LIMPIEZA1 ETC,) 
52,2.8,- REFACCIONES Y ACCESORIOS, 
52,2.9,- LLANTAS1 CÁMARAS Y CORBATAS, 
52.2.10- LUBRICANTES Y GRASAS, 
52,2,11- REPARACIONES EN TALLERES AJENOS, 
52.2.12- DEPRECIACIÓN MAQUINARIA Y EQUIPO, 
52,2.13- DEPRECIACIÓN HERRAMIENTA, 
52.2.14- DEPRECIACIÓN INSTALACIONES TA---

LLER, 
52.2.15- DIVERSOS, 

52.3, GASTOS DE ADMINISTRACIÓN. 
52.3.1.- SUELDOS, 
52.3.2,- OTROS SUELDOS Y SALARIOS, 
52.3.3.- PRESTACIONES SOBRE SUELDOS, 
52,3.4.- CUOTAS IMSS. 
52,3.5.- lNFONAVIT, 
52,3.6.- 1% SOBRE REMUNERACIONES PAGADAS, . 
52,3,7,- SERVICIOS CONTRATADOS (VIGILANCIA1 

LI MP l EZA1 ETC, ) 
52,3,8,- HONORARIOS A PROFESIONISTAS, 
52,3,9,- GASTOS DE VIAJE, 
52.3,10- GASTOS DE REPRESENTACIÓN, 
52.3.11- PREVISIÓN SOCIAL, 
52,3.12- TEL~FONOS, TEL~GRAFOS Y CORREOS, 
52.3.13- Luz V FUERZA. 
52,3,14- PÁPELERfA Y UTILES DE ASEO, 
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52.3,15- PUBLICIDAD, 
52.3,16- MANTENIMIENTO OFICINA, 
52,3,17- DEPRECIACIÓN MOBILIARIO Y EQUIPO

DE OFICINA, 
52.3.18- DIVERSOS. 

52.4.- DEPRECIACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE, 

52.5,- IMPUESTOS Y DERECHOS, 

B.- INSTRUCTIVO PARA EL MANEJO DE LAS CUENTAS. 

SE CARGA 

SE ABONA 

SU SALDO 

SE CARGA 

10.1.- FONDO DE CAJA, 

POR EL IMPORTE DE LAS DOTACIONES PARA INTE-
GRAR LOS FONDOS Y POR LOS INCREMENTOS A ES-
TOS FONDOS, 
POR LAS'DISMINUCJONES Ó CA~CELACIONES DE LOS 
IMPORTES DE LOS FONDOS FIJOS, 
INVARIABLEMENTE DEUDOR Y REPRESENTA LA DOTA
CIÓN DE CARÁCTER PERMANENTE~ EN PODER DE LA
PERSONA RESPONSABLE. 

10.2.- BANCOS, 

1.- POR LOS DEPÓSITOS DIARIOS EN EFECTIVO 
Y DE LOS CHEQUES, 

2,- POR LAS. NOTAS DE CR~DJTO DE LOS BAN-
COS POR CONCEPTO DE : 
A) DESCUENTO DE DOCUMENTOS, 
B) COBROS EFECTUADOS POR SU CONDUCTO, 
C) PR~STAMOS CONCEDIDOS POR LOS BAN-

COS, 



SE ABONA 

SU SALDO 

SE CARGA 

'~E ABONA 
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p) POR TRANSFERENCIAS DE FONDOS, 

1,- POR EL IMPORTE DE LOS CHEQUES EXPEDl 
DOS, 

2,- POR LAS NOTAS DE CARGO DE LOS BANCOS 
POR CONDUCTO DE: 
A) DEVOLUCIONES DE CHEQUES DEPOSITA

DOS, 
B) DEVOLUCIONES DE DOCUMENTOS DESCON 

TADOS Y NO COBRADOS. 
C) COMISIONES, INTERESES, FALSOS CO

BROS, COBRANZAS Y SITUACIONES, 
D) CARTAS DE CRÉDITO LIQUIDADAS. 

3,- TRANSFERENCIAS DE FONDOS DE UN BANCO 
A OTRO, 

NORMALMENTE SE.RÁ DEUDOR Y REPRESENTARÁ EL -
NUMERARIO DISPONIBLE EN CUENTA DE CHEQUES.
CUANDO EL SALDO SEA ACREEDOR, REPRESENTARÁ
EL SOBRE-GIRO QUE SE TIENE EN LA CUENTA DE
CHEQUES, 
11.1 Y 11,2.- DOCUMENTOS POR COBRAR Y CLIEN 

TES, 

1.- POR EL IMPORTE DE LOS SERVICIOS DE -

TRANSPORTACIÓN. 
2_,- INTERESES COMERCIALES POR.OPERACIO-

NES /\ CRtDITO Ó DEMORA EN EL. PAGO, 
3.- PAGOS EFECTUADOS·POR SU ORDEN.; CUEN

TA Y RIESGO, 
1.- POR COBROS EFECTUADOS, 
2.- NOTAS DE CRtDITO EXPEDIDAS POR CON-

CEPTO DE REBAJAS A BONIFICACIONES, 



SU SALDO 

SE CARGA 

SE ABONA 

.. SU SALDO 

SE CARGA 
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INVARIABLEMENTE DEUDOR Y REPRESENTARÁ EL 
IMPORTE POR COBRAR EN CUENTA ABIERTA A -
CLIENTES Y D, POR C. POR CONCEPTO DE SER 
VICIOS DE TRANSPORTACIÓN Y OPERACIONES -
INHERENTES A LAS MISMAS, 

11.3.- DEUDORES DIVERSOS, 

1.- ANTICIPOS A CUENTA DE SUELDOSJ SALA
RIOSJ COMISIONES, GASTOS DE VIAJEJ -
GASTOS DE REPRESENTACIÓN, ETC, 

2.- PAGOS POR CUENTA DE EMPLEADOS, TRAB& 
JADORES1 OPERADORES, ETC, 

1.- COBROS EFECTUADOS EN RELACIÓN CON -
LAS OPERAC 1 ONES INDICADAS EN LOS CAR 
GOS MEDIANTE: 

A) PROCEDIMIENTOS NORMALES DE COBRO, 
B) RETENCIONES HECHAS EN NÓMINA Ó -

Ll STA DE REYA, 

2.- LIQUIDACIONES DE GASTOS, 
3.- CANCELACIONES DE SALDOS QUE SE CONSl 

DERAN DEFINITIVAMENTE INCOBRABLES, 

INVARIABLEMENTE DEUDOR Y REPRESENTARÁ -
LOS SALDOS EN CUENTAS PERSONALES A FAVOR 
DEL NEGOCIO, ORIGl.NADOS POR OPERACIONES
DE NATURALEZA DIFERENTE A LAS ACTIVIDA-~ 
DES DEL NEGOC 10. 

12.1.- ALMAC~N DE REFACCIONES y AccESO-
RIOS. 

1.- DE LA COMPRA DE REFACCIONES Y ACCESQ 
RIOS A PRECIO DE ADQUISICIÓN INCLU--
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YENDO GASTOS DE COMPRA, 

2,- COSTO DE LAS REFACCIONES DEVUELTAS AL ALMA 
CÉN POR EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO -
POR NO HABERSE UTILIZADO A PRECJO DE ADQUl 
SICIÓN Ó POR HABERSE REPARADO, 

SE ABONA: 1.- POR LA SALIDA DE REFACCIONES Y ACCESORIOS
SOLICITADOS POR MANTENIMIENTO, 

2.- REFACCIONES DEVUELTAS AL PROVEEDOR INCLU-
YENDO GASTOS DE COMPRA, 

3,- POR LAS REFACCIONES Y ACCESORIOS DESTRUÍ-
DAS, PERDIDAS Ó VENDIDAS, 

Su SALDO: REPRESENTA LA EXISTENCIA A COSTO DE LAS REFAC
CIONES Y ACCESORIOS A UNA FECHA DETERMINADA. 

12,2,- ALMACÉN DE.LLANTAS, CÁMARAS Y CORBATAS, 
12.3,- ACEITES Y LUBRICANTES, 

SE CARGA: 1.- DE LA COMPRA DE LLANTAS,. CÁMARAS y CORBA-
TAS Ó DE ACEITES Y LUBRICANTES SEGÚN EL AL 
MACÉN DE QUE SE TRATE, A PRECIO DE ADQUISl 
CIÓN INCLUYENDO GASTOS DE COMPRA, 

2.- DEL COSTO DE LAS LLANTAS, CÁMARAS Y CORBA
TAS Ó DE ACEITES Y LUBRICANTES, DEVUELTAS
AL ALMACÉN POR LA SECCIÓN DE MANTENIMIENTO, 

SE ABONA: l,- POR LA SALIDA DEL ALMACÉN DE LAS LLANTAS,~ 
CÁMARAS Y CORBATAS Ó DE ACEITES Y LUBRICAN 
TES SEGÚN EL ALMACÉN DE QUE SE TRATE, A -,.. 
PRECIO DE COSTO, 

2,- POR LAS DEVOLUCIONES DE ESTOS ARTfCULOS A'
LOS PROVEEDORES, INCLUYÉNDOLE AL COSTO LOS 
GASTOS SOBRE COMPRA, 

3.- PoR LOS ARTÍCULOS DESTRUfnos, PERDIDOS o -
VENDIDOS, 
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Su SALDO: INVARIABLEMENTE DEUDOR Y REPRESENTA LA EXISTEN 
CIA DE LLANTAS, CÁMARAS Y CORBATAS Ó ACEITES Y 
LUBRICANTES A PRECIO DE COSTO A UNA FECHA DE-
TERMINADA. 
13.1.- MAQUINARIA v Eou1Po, 

SE CARGA: 1.- DEL COSTO DE ADQUISICIÓN DE LA MAQUINARIA
y EQUIPO (INCLUYENDO TODOS LOS GASTOS INHf 
RENTES A LAS COMPRAS,) 

2.- POR EL COSTO DE PRODUCCIÓN INCURRIDO EN LA 
EMPRESA POR LA FABRICACIÓN DE UNA MAQUINA
RIA Y EQUIPO (sE INCLUYEN LAS MEJORAS EFE' 
TUADAS EN LA MAQUINARIA SIEMPRE Y CUANDO -
AUMENTEN SU VALOR), 

SE ABONA: l.- POR LAS DEVOLUCIONES A LOS PROVEEDORES DE
LA MAOU I NAR l·A COMPRADA , 

2.- PoR LA VENTA DE LA MAQUINARIA A PRECIO DE
COSTO, 

3,- PoR BAJA DEBIDO A PÉRDIDA O DESTRUCCIÓN, 
Su SALDO: INVARIABLEMENTE DEUDOR Y REPRESENTARÁ LA INVER 

SIÓN EFECTUADA EN MAQUINARIA Y EQUIPO INDUS--
TRIAL PROPIEDAD DE LA EMPRESA VALUADA A COSTO
DE ADQUISICIÓN Ó FABRICACIÓN, 
13.2.- HERRAMIENTAS, 

SE CARGA: 1.- COSTO NETO DE ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS
PARA USO DE LOS DEPARTAMENTOS DE RECEPCIÓN 
Y MANTENIMIENTO. 

SE ABONA: COSTO DE HERRAMIENTAS POR: 
A) DESTRUfDAS Y EXTRAVIADAS A CARGO DE LA PRO

PIA E.MPRESA, 
B) EXTRAVIADAS Y CARGADAS A CUENTAS PERSONALES, 

Su SALDO: INVARIABLEMENTE DEUDOR Y REPRESENTARÁ LA IN- -
VERSIÓN HECHA EN HERRAMIENTAS VALUADAS - - ~ -



SE CARGA :. 

SE ABONA 

Su SALDO 

SE CARGA 

SE ABONA 

.. '·' '. ' . ~ . 

,SÍJ SALDO. : . ··• .· 
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A PRECIO DE COSTO, 

13,3,- EQUIPO DE TRANSPORTE, 

l.- DEL COSTO NETO DE ADQUISICIONES DE -
LOS VEHf CULOSJ (TRACTORESJ CAMIONES
y REMOLQUES) QUE SE UTILICE PARA LOS 
FINES DEL NEGOCIO. 

2,- IMPORTE DE LAS ADAPTACIONES EFECTUA
DAS AL EQUIPO Y QUE AUMENTEN SU VA-~ 
LOR, 

l,- COSTO DE ADQUISICIÓN DEL EQUIPO DE -
TRANSPORTE VENDIDO Ó DESTRUIDO, 

INVARIABLEMENTE DEUDOR Y REPRESENTARÁ LA 
INVERSIÓN EFECTUADA EN EL EQUIPO DE 
TRANSPORTEJ .PROP 1 EDAD DEL NEGOC 1 OJ VALU[l 
DO A COSTO DE ADQUISICIÓN Y AGREGADOS EN 
SU CASO DE LAS ADAPTACIONES, 

13.4,- MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA. 

1,- COSTO DE ADQUISICIÓN DEL MOBILIARIO-
(JNCLUYENDO GASTOS DE COMPRA), 

1,- DEVOLUCIONES A LOS PROVEEDORES DEL -
MOBILIARIO (INCLUYENDO GASTOS DE COtl 
PR/\), 

2;- 'VENTA DE MOBILIARIO Y EQUIPO, 
J, - BAJA POR .PÉRDIDA Ó DESTRUCCIÓN DEL -

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA • 
INVARIABLEMENTEDEUDOR y REPRESENTARA LA 
JNVERSJÓN DE CARACTER PERMANENTE EFECTUA 
DO ÉN MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFJCINA.1 -
VALUADA A PRECIO DE COSTO, 



SE CARGA 

SE ABONA 

SU SALDO 

SE CARGA 

Su SALDO: 

SE CARGA 
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13.5,- INSTALACIONES, 

1,- IMPORTE DE LAS CONSTRUCCIONES E INS
TALACIONES EFECTUADAS POR CUENTA Y -
ORDEN DEL NEGOCIO, 

' 
1.- COSTO DE CONSTRUCCIÓN DE LAS EDIFICA 

CIONES E INSTALACIONES DEMOLIDAS, 
INVARIABLEMENTE DEUDOR Y REPR.ESENTARÁ EL 
COSTO TOTAL DE LAS CONSTRUCCIONES E INS
TALACIONES PROPIEDAD DEL NEGOCIO. 

14.1.- GASTOS DE ORGANIZACIÓN. 

1.- GASTOS INCURRIDOS EN LA ORGANIZACIÓN 
DE LA EMPRESA Y LA REORGANIZACIÓN DE 
LA MISMA, 

INVARIABLEMENTE DEUDOR Y REPRESENTARÁ EL 
TOTAL DE LOS GASTOS INCURRIDOS EN LA.OR
GANIZACIÓN DEL NEGOCl~·y LA R~ORGA~lZA-
CIÓN DEL MISMO, 

14.2.- GASTOS DE INSTALACIÓN, 

1.- DE LOS GASTOS INCURRIDOS POR LA INS
TALACIÓN ORIGINAL DEL NEGOCIO MIEN-
TRAS NO EMPIECE A TRABAJAR, 

2.- GASTOS INCURRIDOS EN LAS INSTALACIO
NES Y ADAPTACIONES QUE QUEDEN. INCOR- · 
PORADAS A LOS INMUEBLES ARRENDADOS -
DE MANERA TAL, QUE NO SON REMOVIBLES 
Ó QUE SIENDO, DETERMINAN JNCOSTEABI
LIDAD Y CONSECUENTEMENTE EN AMBOS CA 
SOS UN GRADO DE RECUPERACIÓN Mf NIMO- . 
Ó NULO, 

·.' ~; .. ~ .. .,. 



SE ABONA 

SU SALDO 

·.SE CARGA.: 

SE ABONA 
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DEBEN CONSIDERARSE LOS EFECTUADOS POR -
LOS CONCEPTOS SIGUIENTES ENTRE OTROS: 

A) CANCELES Ó DIVISIONES, 
B) INSTALACIÓN DE MAQUINARIA, 
C) INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y SANITARIAS, 
D) PINTURA,, ETC, 

1,- CANCELACIONES DE LOS GASTOS DE INSTA
LACIÓN Ó ADAPTACIÓN POR CAMBIOS, Y EN 
CONSECUENCIA DEJAR DE DAR SERVICIO Dl 
CHAS INSTALACIONES Ó ADAPTACIONES, 

INVARIABLEMENTE DEUDOR Y REPRESENTARÁ EL
IMPORTE TOTAL DE LOS GASTOS INCURRIDOS EN 
LA INSTALACIÓN ORIGINAL DEL NEGOCIO PARA
QUE ESTA PUEDA TRABAJAR Y LOS GASTOS INC~ 

RRIDOS EN LA INSTALACIÓN Y ADAPTACIÓN DE·· 
CARACTER FIJO EN LOS LOCALES ARRENDADOS -
APROVECHABLES, Y QUE TODAVÍA ESTÁN EN USO 
DURANTE VARIOS EJERCICIOS, QUE POR SER IH 
MOVIBLES SON IRRECUPERABLES Ó DE INCOSTEA 
BLE REMOCIÓN Y CON Mf NIMA PROPORCIÓN DE -
VALOR DE RESCATE, 

14,3,- 14.4.- PAGOS ANTICIPADOS, 

1.-. IMPORTES JJE CUALQUIER PAGO QUE SE HA-:
GA CON CARACTER ANTICIPADO 6 QUE VAY.A 
A DEVENGARSE EN VARIOS MESES (SEGU--
ROS, RENTAS, IMPUESTOS, INTERESES, -
ETC,) 

1.- POR TRASPASO A LAS CUENTAS DE RESULTA 
DOS SEGÚN SE VAYAN DEVENGANDO, 



SU SALDO 

SE ABONA 

.SE. CARGA 
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2,- POR RECUPERACIÓN POR NO HABERSE DE--
VENGADO LOS PAGOS ANTICIPADOS, 

INVARIABLEMENTE DEUDOR Y REPRESENTARÁ -
LOS GASTOS PAGADOS ANTICIPADAMENTE QUE -
SE ENCUENTREN PENDIENTES DE DEVENGARSE -
A UNA FECHA DETERMINADA, 

21.- CUENTAS POR PAGAR. 

IMPORTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS -
POR CUALQUIER CONCEPTO PARA LAS ACTIVIDA 
DES PROPIAS Y NORMALES DEL NEGOCIO PRO-
PORCIONADAS EN BASE A DOCUMENTOS (DOCU-
MENTOS POR PAGAR 21.1), IMPORTE DE LAS -
OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ADQUISI-
CIÓN A CRtDITO DE LA MERCANCf AJ MATERIA
LES) REFACCÍONES Y ACCESORIOS) HERRAMIEN 
TASJ COMBUSTIBLES) LUBRICANTES Y GRASAS) 
LLANTASJ ACEITESJ CÁMARAS Y CORBATAS PA
RA LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL NEGOCIO -
(21.2.- PROVEEDORES), 
IMPORTE DE LAS OBLIGACIONES NO DOCUMENTA 
DAS CON TfTULOS DE CR~DITO Y QUE. HAYA -
CONTRAIDO EL NEGOCIOJ POR CONCEPTO U OP~ 
RACIONES DISTINTAS A LAS ANTERIORES 
(21, 3, - ACREEDORES) , 

1,- POR EL PAGO DE LAS OBLIGACIONES CON
TRAIDAS POR LOS CONCEPTOS CITADOS, 

2,- DESCUENTOS SOBRE LOS CR~DITOS ANTE-
RIORES, 

3,- CANCELACIÓN DE SALDOS POR CUALQUIER
OTRA CIRCUNSTANCIA. 



SU SALDO 

SE ABONA 

SE CARGA 
SU SALDO 

SE ABONA 

SE CARGA 

SU SALDO 

SE ABONA 

SE CARGA 
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INVARIABLEMENTE ACREEDOR Y REPRESENTA EL 
IMPORTE DE LAS OBLIGACIONES EN CUENTA -
ABIERTA A CARGO DEL NEGOCIO, POR LOS cott 
CEPTOS DESCRITOS Y SU MOVIMIENTO, 

31.1.- CAPITAL INICIAL, 

1.- IMPORTE DEL CAPITAL INICIAL APORTADO, 
2,- IMPORTE DE LOS AUMENTOS DE CAPITAL, 

1.- REDUCCIÓN DEL CAPITAL. 
INVARIABLEMENTE ACREEDOR Y REPRESENTARÁ
EL CAPITAL APORTADO, 

32.1,- RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIO
RES. 

l.- TRASPASO DE LA CUENTA. PÉRDIDAS Y GA 
NANCJAS·DE LA UTILIDAD NETA CONTABLE 
DE CADA EJERCICIO, 

1.- TRASPASO DE LA CUENTA PÉRDIDAS Y GA
NANCIAS DE LA PÉRDIDA NETA CONTABLE
DE CADA EJERCICIO, 

PUEDE SER DE AMBAS NATURALEZAS Y REPRE-
SENTARÁ LAS UTILIDADES Ó PÉRDIDAS ACUMU
LADAS QUE SE TENGAN DE UNO Ó VARIOS EJER 
CICIOS QUE ESTÁN PENDIENTES DE APLICAR, 

33 t L- PÉRDIDAS y GANANCIAS 1 

TRASPASO A ESTA CUENTA DEL SALDO QUE TEN 
GAN AL FIN DEL EJERCICIO TODAS LAS CUEN
TAS DE RESULTADOS ACREEDORAS, 

TRASPASO A ESTA CUENTA DEL SALDO QUE TEN 
GAN AL FINAL DEL EJERCICIO TODAS LAS -
CUENTAS PE RESULTADOS DEUDORAS, 



SU SALDO 

SE ABONAN 

SE CARGAN : 

SU SALDO : 

SE ABONA 
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PUEDE SER DEUDOR Ó ACREEDOR REPRESENTAN
DO RESPECTIVAMENTE LA P~RDIDA NETA DEL -
EJERCICIO Ó LA UTILIDAD NETA DEL EJERCI
CIO, 

40.1.- DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE MAQUINA 
RIA Y EQUIPO, 

40.2.- DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE HERRA-
MIENTAS, 

40.3.- DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE EQUIPO
DE TRANSPORTE. 

40.4.- DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE MüBJLIA 
RIO Y EQUIPO DE OFICINA. 

40.5.- DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE lNSTAL~ 

CIONES, 

DEL INCREMENTO ANUAL CON CARGO A LOS RE
SULTADOS SEGÚN LAS TASAS AUTORIZADAS POR 
LOS Ll NEAMI ENTOS GENERALES QUE ESTABLE-
CEN EL 10% ANUAL DE ACUERDO A LAS POLIT! 
CAS ESTABLECIDAS POR NEGOCIOS SIMILARES, 

CANCELACIÓN DE LA DEPRECIACIÓN ACUMULADA 
DE BIENES VENDIDOS Ó DADOS DE BAJA, 

INVARIABLEMENTE ACREEDOR Y REPRESENTARÁ
LA ESTIMACIÓN ACUMULADA QUE SE TIENE POR 
EL DEM~RITO TENIDO POR EL USO DE LOS BI~ 

NES Y POR EL TRANSCURSO DEL TIEMPO, 

40.6,- AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE GASTOS-
DE ORGANIZACIÓN, 

ESTIMACIÓN FINANCIERA POR LA APLICACIÓN
Dl FERIDA DE LOS GASTOS l'NCURRIDOS EN LA-
0RGANIZACIÓN Ó REORGANIZACION DE LA EM-
PRESA. 



Su SALDO: 

SE ABONA: 

SE CARGA: 

Su SALDO: 
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INVARIABLEMENTE ACREEDOR Y REPfiESENTA LA 
AMORTIZACIÓN ACUMULADA CORRESPONDIENTE -
A LOS GASTOS INCURRIDOS EN LA ORGANIZA-
CIÓN Ó REORGANIZACIÓN DEL NEGOCIO, 

40,7,- AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE GASTOS
DE INSTALACIÓN, 

l.- ESTIMACIÓN FINANCIERA POR LA APLICA
CIÓN DIFERIDA DE LOS GASTOS INCURRI
DOS POR EL NEGOCIO EN INSTALACIONES
y ADAPTACIONES DE OFICINA Y LOCALES
OUE NO SON REMOVIDLES Ó QUE SIÉNDOLO 
DETERMINEN SU INCOSTEABILIDAD, 

2,- ESTIMACIÓN FINANCIERA POR LA APLICA
CIÓN DIFERIDA DE LOS GASTOS INCURRI
DOS POR LA INSTALACIÓN OR 1G1 NAL DE -
LA EMPRESA, MIENTRAS ÉSTA EMPEZABA -
A TRABAJAR, 

l.- PoR LAS CANCELACIONES DE LAS ESTIMA
CIONES FINANCIERAS POR BAJAS Ó DEJAR 
DE PRESTAR SU SERVICIO, 

INVARIABLEMENTE ACREEDOR Y REPRESENTA EL 
IMPORTE DE LA AMORTIZACIÓN ACUMULADA, CQ 
RRESPONDIENTE A LOS GASTOS INCURRIDOS -
POR EL NEGOCIO Y QUE TODAVÍA ESTÁN EN -
USO COMO LAS INSTALACIONES V ADAPTACtO-
NES DE OFICINAS Y LOCALES, ASÍ COMO LA -
AMORTIZACIÓN ACUMULADA, POR LOS GASTOS -
DE INSTALACIÓN ORIGINALES DE LA EMPRESA, 
MIENTRAS ÉSTA NO EMPEZÓ A TRABAJAR, 

51.1.- FLETES, 

'11'1 1 



SE ABONA 

SE CARGA 

Su s11LD0 

SE ABONA 

SE CARGA 

SU SALDO 
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POR TODOS LOS SERVICIOS DE TRANSPORTACIÓN 
REALJZAD03 DE ACUERDO A LAS TARIFAS VIGEN 
TES AUTORIZADAS POR LA SECRETARIA DE COM~ 

NICACIONES Y TRANSPORTES, 

POR EL TRASPASO DE SU SALDO A LA CUENTA -
33.1, P~RDIDAS Y GANANCIAS, 

INVARIABLEMENTE ACREEDOR Y REPRESENTARÁ -
EL IMPORTE TOTAL DE LOS FLETES REALIZADOS 
DURANTE EL AÑO, 

51,2,- DIFERENCIA EN FLETES (DE MAS 6 ME-
NOS), 

DE LOS IMPORTES CONVENIDOS DE MÁS, POR -
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTACIÓN REALIZA-
DOS DE CONFORMIDAD CON LAS TARIFAS AUTORl 
ZADAS POR LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES, 

DE LOS IMPORTES CONVENIDOS DE MENOS, POR
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTACIONES REALIZA 
DOS DE CONFORMIDAD CON LAS TARIFAS AUTORl 
ZADAS POR LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES. 
PODRÁ SER DE AMSAS NATURALEZAS Y REPRESEN 
TARA LA ACUMULACIÓN EN EL AÑO DE LOS SER
VICIOS REALIZADOS CON IMPORTES SUPERIORES 
6 INFERIORES. A LAS TARIFAS APROBADAS POR
LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANS-
PORTES, Y A FIN DE AÑO SE TRASPASARÁ A LA 
CUENTA 33.1.- PÉRDIDAS Y GANANCIAS. 

51.3.- PRODUCTOS FINANCIEROS, 



SE ABONA: 

SE CARGA 

SU SALDO 

SE ABONA: 

SE CARGA 

SU SALDO 
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1.- PARTE PROPORCIONAL QUE CORRESPONDA -
DE LOS INTERESES COBRADOS, 

2,- UTILIDAD EN CAMBIO POR OPERACIONES -
EFECTUADAS EN MONEDA EXTRANJERA, 

3.- INTERESES MORATORIOS, 

TRASPASO A LA CUENTA 33.1.- P~RDIDAS Y -
GANANCIAS POR EL SALDO, 

INVARIABLEMENTE ACREEDOR Y REPRESENTARA
EL IMPORTE DE LOS PRODUCTOS FINANCIEROS
DEVENGADOS ó GANADOS EN EL EJ ERC le ro' 

51.4.- OTROS PRODUCTOS, 

1,- IMPORTE DE LOS INGRESOS OBTENIDOS -
POR EL NEGOCIOJ NO APLICABLES EN NIN 
GUNA CVENTA DE LAS CITADAS EN ESTE -
CATÁLOGO POR TRATARSE DE: 

A) OPERACIONES NO HABITUALES, 
B) AJENAS A LAS ACTIVIDADES NORMALES 

DEL NEGOCIO, 

2,- UTILIDADES OBTENIDAS EN VENTA DE AC-
TIVO FIJO, 

TRASPASO DE SU SALDO A LA CUENTA 33.1.-
P~RDIDAS Y GANANCIAS, 

DURANTE EL EJERCICIO SERA INVARIABLEMEN
TE ACREEDOR Y REPRESENTA EL IMPORTE DE -
LOS INGRESOS AJENOS A LA ACTIVIDAD PRO-
PIA DEL NEGOCIO, 

52,l,- GASTOS DE TRANSPORTACIÓN, 
52,2.- GASTOS DE MANTENIMIENTO. 
52,3,- GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, 



SE CARGAN 

SE ABONA : 

SUS SALDOS 

SE CARGA 

SE ABONA 

SU SALDO 

SE CARGA 

SE ABONA 

SU SALDO 
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POR TODAS LAS EROGACIONES V GASTOS DE -
TRANSPORTACIÓN, MANTENIMIENTO Y ADMINIS
TRACIÓN INCURRIDOS POR EL NEGOCIO EN RE
LACIÓN DIRECTA A SU FINALIDAD, CLASIFI-
CÁNDOLOS EN SUS DIVERSAS SUBCUENTAS, 

TRASPASO DE LOS SALDOS A LA CUENTA 33.l, 
P~RDIDAS Y GANANCIAS AL CIERRE, 

SERÁN INVARIABLEMENTE DEUDORAS Y REPRE-
SENTARÁN EL MONTO DE LOS GASTOS INCURRI
DOS EN EL NEGOCIO, 

52,4.- DEPRECIACION DE EQUIPO DE TRANS--

PORTE, 

DEL IMPORTE DE LA DEPRECIACIÓN DEL EQUI
PO DE TRANSPORTE A RAZÓN DEL 10% ANUAL, 

TRASPASO DEL SALDO A LA CUENTA 33.1.- -
P!RDIDAS Y GANANCIAS AL CIERRE, 

SERA INVARIABLEMENTE DEUDOR Y REPRESENTA 
RA EL MONTO DE LA DEPRECIACtON CARGADA -
EN EL EJERCICIO, 

52,5.- IMPUESTOS Y DERECHOS, 

DEL IMPORTE DE LOS IMPUESTOS Y DERECHOS
ESPECf Fl COS AL GIRO DEL TRANSPORTE EROGA 
DOS EN EL EJERCICIO, 

TRASPASO DEL SALDO A LA CUENTA 33.1.- -
P!RDIDAS Y GANANCIAS AL CIERRE, 

SERA INVARIABLEMENTE DEUDOR Y REPRESENTA 
RA DURANTE EL EJERCICIO, EL MONTO DE LOS 
IMPUESTOS V DERECHOS ESPECIFICO$ AL 
TRANSPORTE PAGADAS DURANTE EL EJERCICIO, 

., 
. '" 



IV-19 

C.- PROCEDIMIENTO CONTABLE, 

A) BREVE EXPLICACIÓN, 

EL SISTEMA CONTABLE QUE SE IMPLANTARÁ PARA EL CON
TROL DE LA "FLOTILLA DE TRANSPORTE PRIVADA", SERÁ
EL DE "SISTEMA DE PÓLIZA DE TRES REGISTROS", QUE -
CONSISTE SEGON EL PROFESOR MARCOS SASTRJAS - - -
FREUDENBERG, EN CLASIFICAR LAS OPERACIONES DEL NE
GOCIO EN TRES GRUPOS EN ENTRADAS A CAJA, DE SALI-
OAS DE CAJA Y OPERACIONES DIVERSAS: CONFORME A ES
TA DIVISIÓN DE EL SISTEMA QUEDA INTEGRADO A BASE -
DE TRES PÓLIZAS EN LAS CUALES SE REGISTRAN TODAS -
LAS OPERACIONES, YA SEAN DE CAJA O DE DIARIO: 

LAS PÓLIZAS QUE SE EMPLEAN, SON LAS SIGUIENTES : 

1,- PÓLIZA DE DIARIO, 
2.- POLIZA DE INGRESOS, 
3,- PÓLIZA DE EGRESOS. 

SE DEFINE LA PÓLIZA COMO EL DOCUMENTO DE CARACTER
INTERNO EN EL QUE SE REGISTRAN LAS OPERACIONES Y -
SE ANEXAN LOS DOCUMENTOS 6 COMPROBANTES, QUE JUSTl 
FIQUEN LAS ANOTACIONES Y CANTIDADES EN ELLA REGIS
TRADAS. 

l.AsPOLIZAS SE COMPONEN DE TRES PARTES QUE SON: EL 
ENCABEZADO .. EL CUERPO DE LA POLIZA y EL PIE. 



a> GRAFICA DEL SISTEMA DE POLIZAS DE TRES REGISTROS, 

(ffRl(l(JES IE DIARIO 
CffRl(llJES EN EFECTIW 

ENmAMS 1 SALI~ 
1 
1 
1 ... :- -.... -. ---, 

1 1 
1 • 

~-l*ld ~~ 1 ~--- ·----~ ____ _¡ 1 . 
1 1 
1 1 
1 1 

•- ••.••• ·r - •• - - .! 
1 

IEGISOO lE 
BAttos 

' .. 
IEGISOO lE 

aJáitti(J<W 

.•~---•-· ~itlt DIMIA, 
~~·lit,~·· 

·' ·' 

1 
1 
1 
1 

• 1 

1'11IZA JE ___ , lllJ(JLINES 1 
DIMIO 

lf:GISOO lE 
DIMIO 

•• 1 -
¡ 
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D FORMAS DE PÓLIZAS, 

LAS POLlZAS SE FORMULARAN EN ORIGINAL Y COPIA. 

DISTRIBUCION : 

ORIGINAL: CONJUNTAMENTE CON LA DOCUMENTACIÓN EN EXPE
DIENTES MENSUALES, 

COPIA: MINUTARIO ANUAL. 



',· .. 
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POLIZ A O E D\AR\O ., __ ·..,,:,.,,.:-',...~-----
111ua.o I M PO RTE ___ --1 

laTA -·- ""'"º "eo"o 

.~ 

.· 

llfOtj\ .... 'f "'"'''"'" 
WONl._'I. 'f "'IM"' . 

. • .. 
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POUZA DE \NGRE~OS 
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1 M POl\TE. 

'-'lC.IA 

.. 

AllTOl\\101>6 'º11. 
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- CHEQúE POLIZA 

-
CONCE.PTO CANTIDAD 

A80NESE A.: BP.NC.OS 10.2..1 SANC.O 

.. N\111\!.qo 
NOMBRE. t>E. l." CUENTA OE (A~ IM"°'~ '"""°""' IMllN1' tfA( ...... AllllC.IAL TOT"OL. 

.. 
.;_, 

; 

.. 

. 
WMA 

U&\111 C.M&Q~t; Aae.\.-C~ 

fl:C.MA V "'~· F 1•M.A 

.. 
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E.- ESTADOS FINANCIEROS E INFORMES MENSUALES, 

A) BALANCE GENERAL, 

B) ESTADO DE RESULTADOS, 

C) ESTADO COMPARATIVO Y ACUMULADO DE GASTOS DE TRANS
PORTACIÓNJ MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN, 

D) INFORME MENSUAL Y ACUMULADO DE COMPRAS Y ExISTEN-
CIAS, 

E) REPORTE MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES DE LOS VEHfCU-
LOS, 

F) REPORTE MENSUAL DE UNIDADES DE TALLER, 

G) REPORTE MENSUAL Y RENDIMIENTOS POR VEHfCULO, 

,.;,,·' 



FLOTILLA DE TRANSPORTES PRIVADA 
BALANCE GENERAL 

AL_DE DE 198_ 

ACTIVO CIRCULANTE. 

FONDO FIJO DE CAJA 
BANCOS 
CUENTAS POR COBRAR 
INVENTARIOS 

SUMA EL CIRCULANTE 

INVERSIONES PERMANENTES, 
MAQUINARIA y EQUIPO 
(-) DEP, ACUMULADA 

$ 

HERRAMIENTAS $ 
(-) DEP, ACUMULADA 
EQUIPO DE TRANSPORTE 
(-) DEP, ACUMULADA 
MoB, Y EQUIPO DE OFNA, 
(-) DEP, ACUMULADA 
INSTALACIONES 

. (-) DEP, ACUMljLADA .. · 
SUMA EL PERMANENTE 

POR AMORTIZAR, . 

$ 

$ 

$ 

GASTOS DE ORGANIZACIÓN $ 
(-) AHORTIZ, ACUMULADA 
GASTOS DE INSTALACIÓN $ 
(-) AMORTIZ, ACUMULADA 
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$ 

$ ------------

.$ 

' ...... . 

s ------------



SEGUROS PAG, POR ANTIC, 
IMPUESTOS PAG, POR ANTIC, 

SUMA EL DIFERIDO: 

SUMA EL ACTIVO: 

PASIVO, 

A CORTO PLAZO, 
DOCUMENTOS POR PAGAR 
PROVEEDORES 
ACREEDORES DIVERSOS 

SUMA EL PASIVO: 

PATRIMONIO. 

CAPITAL INICIAL 
RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 
P~RDIDAS Y GANANCIAS 

SUMA EL PATRIMONIO: 

SUMA EL PASIVO Y PATRIMONIO: 
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$ 

$ ____________ _ 

$ 
============= 

$ 

$ ____________ _ 

$ 

$ ____________ _ 

$ 
=========== 



FLOTILLA DE TRANSPO~TES PRIVADA 
ESTADO DE RESULTADOS POR EL PERIODO 

IV-2d 

cor1P~END IDO DEL DE_J)E 198_AL_J)E__DE 193_ 

Itf.JRESOS: 

FLETES 
DIFERENCIA EN FLETES 
PRODUCTOS FINANCIEROS 
OTROS PRODUCTOS 

SUMAN LOS INGRESOS: 

EGRESOS: 

GASTOS DE TRANSPORTACIÓN 
GASTOS D~ MANTENIMIENTO 
5ASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
DEPREC l ACIÓN DE fo .. DE -
TRANSPORTE. 

l 

IMPUESTOS Y DERECHOS, 

SUMAN LOS EGRESOS: 

UTILIDAD ó P~RDIDA NEtA: 

DEL ;1ES 

$ 

$ $ 

$ $ 

' ··.· 

$ 

$ $ 
===-========= ============= 



fLOTI ll~ DE TRANSPORTE PR\VAl>fl. 
ESTADO COMPARATIVO Y ACUMULADO DE 6ASTOS DE TRAN~PORTACION. MAHlEHIMIEflTO Y AOMINISTAACION 

POR E.l AÑO nE 198 

suaoos , 
OTROS SUELDOS Y SALARIOS . 
PRESTAC.IONES SOBRE SUELDOS 
CUOTAS IMSS 
INFONAVff " 
1 '• S/REMUNEAACIO-NES PA6AOAS 
SERVICIOS CONTRATADOS 
ESTANCIA.S 
REFAC.C.IONES 'I AC.CESORIOS 
MONORAR\05 A PROFE.6t0NISTA9 
LUBRICANTES Y 6RASA$ 
GASTOS DE VIAiJE 
COMBUSTIBLE. 
LLANTAS. (AMARAS Y C.ORSATA& 
6ASTOS DE REPRESENTACION 
SEGUROS 
l\'f:PARACION EN TALlERt~ AJEMOS 
PREVISION SOO~L 
PEf>.úE.5 
ú~TIFICAC.lótJES 
DAN05 Y FALTANTES 
TELHONOS TELl6RAFOS Y (QRREOS 
LUZ 'I FUERZA . . . 
PAPELER\A Y UT\LES DE E~'l\iOR..\O 
PUBLIC.IDAD . 
MANTENIMIENTO OFICINA 
OE.P"E.C.lll.CIONES , 
QIVE.RSOS 

DEL MES OE ACUMULl<OO HA5Ti. 

1-SPOU~ (MUTUl101bn0(•-011nlll>CIOll ,.,.._.,.,_ 1-1~· 

' 

·-¡== 
N 
e.o 



IV-30 
FLOTILLA DE TRANSPORTES PRIVADA 

INFORME MENSUAL Y ACUMULADO DE COMPRAS Y EXISTENCIAS 
POR EL ARO DE 198_ 

REFACCIONES Y ACCESORIOS 
INVENTARIO INICIAL 
MAs: 
COMPRAS 
MENOS: 
CONSUMOS 
INVENTARIO FINAL 

LLANTAS. CAMARAS y CORBATAS 
INVENTARIO INICIAL 
MAs: 
COMPRAS 
MENOS: 
CONSUMOS 
INVENTARIO FINAL 

LUBRICANTES Y GRASAS 
INVENTARIO :INICIAL 
MAs: 
COMPRAS 
MENOS: 
CONSUMOS 
INVENTARIO FINAL 

$ 

$ 

DEL MES 
DE_ 

------------------

$ 

$ 
======== 

$ 

$ 
========= 

$ 

$ 

ACUMULADO 
HASTA EL 
MES __ 

========== 

$ 

$ 
======= 

$ 

$ 
======== 
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. 2,- ASPECTO FISCAL, 

A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN LAS DISPOSICIONES FISCA-
LES APLICABLES AL AUTOTRANSPORTE FEDERAL CONCESIONADO 
Y A LAS FLOTILLAS DE TRASPORTES PRIVADAS, 

A. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
A) CUANDO SE TRATA DE SOCIEDADES MERCANTILES Ó PE[ 

SONAS FfSICAS QUE REALICEN ACTIVIDADES DE TRAN~ 
PORTE TERRESTRE DE CARGA1 SE ESTARÁ EN LO DIS-
PUESTO EN: 

TITULO II DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES, 
CAPITULO VI DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDA-
DES FISCALES, 

ARTICULO 68-A, LAS PERSONAS FfSICAS INTEGRANTES 
DE PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS Y -
A LOS SOCIOS DE SOCIEDADES MERCANTILES QUE REA
LICEN ACTIVIDADES DE TRANSPORTE TERRESTRE1 DE -
CARGA Ó DE PASAJEROS1 EN CAMIONES Ó AUTOBUSES -
PODRÁN CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES ESTABLECl-
DAS EN ESTA LEY EN FORMA INDIVIDUAL1 SIEMPRE -
QUE ADMINISTREN DIRECTAMENTE LOS VEHfCULOS QUE
LES CORRESPONDAN Ó HUBIERAN APORTADO A LA PERSQ 
NA .MORAL DE QUE SE TRATE, 

CUANDO OPTEN POR PAGAR EL IMPUESTO EN FORMA IN
DP/JDUAL DEBERAN COMUNICARLO POR ESCRITO A LA -
PERSONA MORAL RESPECTIVA1 DENTRO DE LOS TRES -
PRIMEROS MESES DEL EJERCICIO DE QUE SE TRATE. 

LAS PERSONAS FfSICAS QUE HAYAN OPTADO POR PAGAR 
EL IMPUESTO INDIVIDUALMENTE1 PODRÁN DEDUCIR LOS 
GASTOS REALIZADOS DURANTE EL EJERCICIO QUE 
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CORRESPONDAN AL VEHÍCULO QUE ADMINISTREN, INCLU 
SO CUANDO LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE LOS 
MISMOS SE ENCUENTRE A NOMBRE DE LA PERSONA MO-
RAL, SIEMPRE QUE DICHA DOCUMENTACIÓN REÚNA LOS
REQUISITOS QUE SEÑALEN LAS DISPOSICIONES FISCA
LES E IDENTIFIQUE AL VEHÍCULO AL O.UE CORRESPON
DA, 

ARTÍCULO 26 TRANSITORIO DE LA LEY DE 1983, EA-
SES ESPECIALES PARA EL AUTOTRANSPORTE. 

PARA EL EJERCICIO DE 1983, LOS CONTRIBUYENTES -
OUE SE DEDIO.UEN AL TRANSPORTE EN LOS TÉRMINOS
DE ESTE ARTÍCULO, PODRÁN OPTAR POR PAGAR EL IM-. 
PUESTO SOBRE LA RENTA, DE ACUERDO CON LAS DISPQ 
SICIONES DE LA LEY EN MATERIA, Ó CONFORME A LAS 
BASES ESPECIALES DE TRIBUTACIÓN QUE EN ESTE PR~ 

CEPTO SE ESTABLECEN DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

EL IMPUESTO SERÁ LA CUOTA ANUAL QUE POR UNIDAD
FIJE LA SECRETAR{A DE HACIENDA y CRÉDITO PúBLI
co, MEDIANTE DISPOSICIÓN DE CARÁCTER GENERAL, -
CUOTAS 0.UE DEBERÁN SER ESTABLECIDAS CON BASE EN 
LAS FIJADAS PARA EL AÑO DE 1982, INCREMENTADAS
CUANDO MENOS EN UN 100%, DEBIENDO DICHA SECRETA 
RfA CONSIDERAR PARA EFECTOS DEL INCREMENTO, AQE: 
MAS LOS PORCIENTbS DE AUMENTO QUE A LAS TARIFAS 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE CARGA Ó DE PASAJE
ROS EN CAMIONES Ó AUTOBUSES, AUTORICE EN FORMA
GENERAL DURANTE EL AÍJO DE 1983 LA SECRETARÍA -
DE COMUN 1 CAC IONES Y TRANSPORTES, . 

l.As CUOTAS QUE DETERMINE LA SECRETARf A DE HA--
CIENDA V CRÉDITO PúBLICO, SE PAGARÁN EN TRES -
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'PARTES IGUALES, MEDIANTE DECLARACIONES QUE PRE
SENTARÁN LOS CONTRIBUYENTES ANTE LAS OFICINAS -
AUTORIZADAS DURANTE LOS MESES DE MAYO, SEPTIEX
BRE Y ENERO DEL SIGUIENTE AMO, 

Los CONTRIBUYENTES QUE PAGUEN EL IMPUESTO CON-
FORME A ESTE ARTÍCULO, NO ESTÁN OBLIGADOS A PR~ 
SENTAR DECLARACIÓN DEL EJERCICIO EN LOS TÉRMJ-
NOS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 

A PARTIR DE 1984, LOS CONTRIBUYENTES MENCIONA-
DOS, TRIBUTARÁN CONFORME AL R~GIMEN GENERAL DE
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

VER APÉNDICE 2.-
B) CUANDO SE TRATE DE FLOTILLAS PRIVADAS DE EMPRE

SAS: QUEDARÁN COMPRENDIDOS EN LAS DISPOSICIONES 
QUE REGULAN LAS INVERSIONES EN ACTIVO FIJO, 

B. LEY DEL VALOR AGREGADO. 

A) CUANDO SE TRATE DE SOCIEDADES MERCANTILES Ó PE& 
SONAS Ff SICAS QUE REALICEN ACTIVIDADES DE TR~~~~ 

PORTE TERRESTRE DE CARGA, SE ESTARÁ EN LO DIS-
PUESTO EN: 

CAPITULO lll DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO, 

ARTfCULO 14,- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, S\E
CONSIDERA PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDEPENDIEN~

TES, 

FRACCIÓN 11,- EL TRANSPORTE DE PERSONAS Ó BJE-
NES, 

ARTICULO 15,- No SE PAGARÁ EL IMP~ESTO POR LA -
PRESTACIÓN DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS: 
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FRACCIÓN V,- EL TRASPORTE PÚBLICO TERRESTRE DE
PERSONAS, EXCEPTO POR FERROCARRIL Y EL QUE SE -
REQUIERA DE CONCESIÓN Ó PERMISO FEDERAL PARA -
OPERAR, 

B) CUANDO SE TRATE DE FLOTILLAS PRIVADAS DE EMPRE
SAS: NO ES APLICABLE ESTA LEY, EN VIRTUD DE QUE 
NO ESTÁN AUTORIZADOS A PRESTAR SERVICIOS A TER
CEROS, 

C. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

A) CUANDO SE TRATE DE SOCIEDADES MERCANTILES Ó PER 
SONAS F[SICAS QUE REALICEN ACTIVIDADES DE TRAN~ 
PORTE TERRESTRE DE CARGA, SE ESTARÁ EN LO DIS-
PUE;STO EN: 

TITULO SEXTO,- TRABAJOS ESPECIALES, 
CAPfTULO VI,- TRABAJO DE AUTOTRANSPORTE, 

ARTICULO 256,- LAS RELACIONES ENTRE LOS CHOFE-
RES, CONDUCTORES, OPERADORES, COBRADORES Y DE-
MAS TRABAJADORES QUE PRESTAN SERVICIOS A BORDO
DE AUTOTRANSPORTES DE SERVICIO PÚBLICO, DE PASA 
JEROS.1 DE CARGA MIXTOS, FORÁNEOS Ó URBANOS, TA
LES COMO AUTOBUSES, CAMIONES, CAMIONETAS 0 AUT~ 
MÓVILES Y LOS PROPIETARIOS Ó PENSIONARIOS DE -- . 

. LOS: VEttfCULOS.1 SON, RE~ACIQNES DE TRABAJO Y QUE

. DAN SUJETAS A LAS DISPOSICIONES DE ESTE CAP[TU
LO, 

LA ESTIPULACIÓN QUE EN CUALQUIER FORMA DESVIR-
.TOE LO DISPUESTO EN El PÁRRAFO ANTERIOR., NO PRQ. 
DUCE NINGÚN EFECTO LEGAL, NI IMPIDE EL EJERCl-
CIO DE LOS DERECHOS QUE DERIVEN DE LOS SERVI---
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CIOS PRESTADOS, 

ARTfCULO 257.- EL SALARIO SE FIJARÁ POR DfA, -
POR VIAJE, POR BOLETOS VENDIDOS, 6 POR CIRCUITO 
6 KILÓMETROS RECORRIDOS Y CONSISTIRÁ EN UNA CAf::! 
TIDAD FIJA, Ó EN UNA PRIMA SOBRE LOS INGRESOS -
6 LA CANTIDAD QUE NO EXCEDA A UN INGRESO DETER
MINADO, Ó EN DOS Ó MÁS DE ESTAS MODALIDADES, -
SIN QUE EN NINGÜN CASO PUEDA SER INFERIOR AL SA 
LARIO MfNIMO, 

CUANDO EL SALARIO SE FIJE POR VIAJE, LOS TRABA
JADORES TIENEN DERECHO A UN AUMENTO PROPORCIO-
NAL, EN CASO DE PROLONGACIÓN Ó RETARDO DEL TtR
MINO NORMAL DEL VIAJE POR CAUSA QUE NO LES SEA
IMPUTABLE, LOS SALARIOS NO PODRÁN REDUCIRSE SI
SE ABREVIA EL VIAJE~ CUALQUIERA QUE SEA LA CAU
SA, 

EN LOS TRANSPORTES URBANOS Ó DE CIRCUITO, LOS -
TRABAJADORES TIENEN DERECHO A QUE SE LES PAGUE
EL SALARIO EN LOS CASOS DE INTERRUPCIÓN DEL SER 
VICIO, POR CAUSAS QUE NO LES SEAN IMPUTABLES, 

No ES VIOLATORIA DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE -
SALARIO LA DISPOSICIÓN QUE ESTIPULA SALARIOS -
DISTINTOS PARA TRABAJO IGUAL, SI ESTO SE PRESTA 
EN Lf NEAS 0 SERVICIOS DE DIVERSA CATEGORfA, 

ARTICULO 258.- PARA DETERMINAR EL SALARIO DE -
LOS DfAS DE DESCANSO SE AUMENTARA EL QUE PERCI
BAN POR EL TRABAJO REALIZADO EN LA SEMANA, CON
UN 16.66%, 
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ARTfCULO 259,- PARA DETERMINAR EL MONTO DEL SA
LARIO DE LOS DfAS DE VACACIONES Y DE LAS INDEM
NIZACIONES1 SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN EL PÁ-
RRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 89. 

ARTICULO 260,- EL PROPIETARIO DEL VEHICULO Y EL 
CONCESIONARIO 6 PERMISIONARIO SON SOLIDARIAMEN
TE RESPONSABLES DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS -
DE LAS RELACIONES DE TRABAJO Y DE LA LEY, 

ARTICULO 261.- QUEDA PROHIBIDO A LOS TRABAJADO
RES: 

J,- EL USO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DURANTE LA -
PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y EN LAS DOCE HORAS 
ANTERIORES A SU INICIACIÓN; 

11.- USAR NARCÓTICOS 6 DROGAS ENERVANTES DENTR0-
0 FUERA DE SUS HORAS DE TRABAJ01 SIN PRES-
CRIPCIÓN MÉDICA, 
ANTES DE INICIAR EL SERVICI01 EL TRABAJADOR 
DEBERÁ PONER EL HECHO EN CONOCIMIENTO DEL -
PATRÓN Y PRESENTARLE LA PRESCRIPCIÓN SUSCRl 
TA POR EL M~DIC01 Y 

!JI,- RECIBIR CARGA Ó PASAJE FUERA DE LOS LUGARES 
SEÑALADOS POR LA EMPRESA PARA ESOS FINES. 

ARTICULO 262.- Los TRABAJADORES TIENEN LAS OBLl 
GACIONES ESPECIA~ES SIGUIENTES: 

J.~ TRATAR AL PASAJE CON CORTESfA Y ESMERO Y A
LA CARGA CON PRECAUCIÓN; 

11.- SOMETERSE A LOS EXÁMENTES M~DICOS PERIÓDI-
COS QUE PREVENGAN LAS LEYES Y DEMÁS NORMAS
DE TRABAJO; 
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111 ,- CUIDAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LOS VEHfC~ 
LOS 1 E INFORMAR AL PATRÓN DE CUALQUIER DES
PERFECTO QUE OBSERVEN; 

IV.- HACER DURANTE EL VIAJE LAS REPARACIONES DE
EMERGENCIA QUE PERMITAN SUS CONOCIMIENTOS,
LA HERRAMIENTA Y LAS REFACCIONES DE QUE DI~ 
PONGAN, 
SI NO ES POSIBLE HACER LAS REPARACIONES, P~ 

RO EL VEHf CULO PUEDE CONTINUAR CIRCULANDO,
CONDUCIRLO HASTA EL POBLADO MÁS PRÓXIMO Ó -
HASTA EL LUGAR SEÑALADO PARA SU REPARACIÓN, 
y 

V,- OBSERVAR LOS REGLAMENTOS DE TRÁNSITO Y LAS
JNDICACIONES TÉCNICAS QUE DICTEN LAS AUTORl 
DADES 6 EL PATRÓN, 

ARTICULO 263.- Los PATRONES TIENEN LAS OBLIGA-
CIONES ESPECIALES SIGUIENTES: 

1,- EN LOS TRANSPORTES FORÁNEOS, PAGAR LOS GAS
TOS DE HOSPEDAJE Y ALIMENTACIÓN DE LOS TRA
BAJADORES, CUANDO SE PROLONGUE Ó RETARDE EL 
VIAJE POR CAUSA QUE NO SEA IMPUTABLE A ~S-
TOSJ 

U,- HACER LAS REPARACIONES PARA GARANTIZAR EL -
BUEN FUNCIONAMIENTO DEL VEHf CULO Y LA SEGU
RIDAD DE LOS TRABAJADORES, USUARIOS PÚBLICOS. 
Y PÚBLICO EN GENERAL; 

111,- DOTAR A LOS VEHfCULOS DE LA HERRAMIENTA Y -
REFACCIONES INDISPENSABLES PARA LAS REPARA
CIONES DE EMERGENCIA, Y 
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IV.- OBSERVAR LAS DISPOSICIONES DE LOS REGLAMEN 
· TOS DE TRÁNSITO SOBRE CONDICIONES DE fUN--

CIONAMIENTO Y SEGURIDAD DE LOS VEHfCULOS, 

ARTfCULO 264.- SON CAUSAS ESPECIALES DE RESCl-
SIÓN DE LAS RELACIONES: 

1.- LA NEGATIVA A EFECTUAR EL VIAJE CONTRATADO
Ó SU INTERRUPCIÓN SIN CAUSA JUSTIFICADA, S~ 

RÁ CONSIDERADA EN TODO CASO, CAUSA JUSTIFI
CADA LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL VEHf CULO NO 
REÚNA LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD INDISPEN 
SABLES PARA GARANTIZAR LA VIDA DE LOS TRABA 
JADORES1 USUARIOS Y DEL PÚBLICO EN GENE---
RAL, Y 

11.- LA DISMINUCIÓN IMPORTANTE Y REITERADA DEL -
VOLUMEN DE INGRESOS, SALVO QUE CONCURRAN -
CIRCUNSTANCIAS JUSTIFICADAS, 

B) CUANDO SE TRATE DE FLOTILLAS PRIVADAS DE E~ 
PRESAS,- SE ESTARÁ EN LO QUE DISPONE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO EN SUS TfTULOS l.- PRIN 
CIPIOS GENERALES, TfTULO 11.- RELACIONES IN 
DIVIDUALES DE TRABAJO, TfTULO IJJ,- CONDl-
CIONES DE TRABAJO, V TfTULO IV,- DERECHOS -
Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS 
PATRONES, 6 EN SU CASO, DEL TfTULO VII.- Rg 
LAC IONES COLECTIVAS DE TRABAJO, 
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3.- REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO 
. . 

LAS DISPOSICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑA-
LAN SON ADICIONALES A LAS QUE EXPRESAMENTE E~ 
TÁN REGLAMENTADAS POR LA LEY FEDERAL DE TRABA 
JO COMO DERECHOS Y OBLIGACIONES: 

A,- AL ENCONTRARSE ALGÚN VEHÍCULO DE LA EMPRESA -
DESCOMPUESTO EN LA CARRETERA Y AÚN CUANDO EL
OPERADOR DEL MISMO NO NOS HICIERA SE~AL DE -
PARADA, DEBEMOS DETENERNOS, YA SEA PARA PRES
TAR ALGUNA REFACCIÓN O HERRAMIENTA O SIMPLE-
MENTE PARA AUXILIARLE SI ES POSIBLE A EJECU-
TAR LA REPARACIÓN, SI LA REPARACIÓN SE LLEVA
UN TIEMPO MAYOR DE 24 HORAS SE AVISARÁ A LA -
BASE MÁS PRÓXIMA, REPORTANDO LA SITUACIÓN, 

8,- EN LOS CASOS EN QUE UN OPERADOR RECIBA EN CA
LIDAD DE PRéSTAMO ALGUNA HERRAMIENTA O MECA-
NISMO POR PARTE DE OTRO COMPAÑERO QUE LES PRfS 
TE SU AYUDA AL ENCONTRARSE EN LA CARRETERA, -
ES OBLIGACIÓN LEGAL Y DEBER MORAL DE QUIEN Rf 
CIBIÓ TAL BENEFICIO EN SITUACIÓN DIFf CJL, HA
CER CON TODA HONESTIDAD Y EMPEÑO, RÁPIDAMEN
TE TODAS LAS GESTIONES POSIBLES POR SI O POR
OTRAS PERSONAS PARA REGRESAR A SU LEG iT IMO -
DUEÑO CON NUESTRA MÁS SINCERA EXPRESIÓN DE -
AGRADECIMIENTO, AQUELLO CON QUE NOS PRESTARON 
TAN INVALUABLE AYUDA; 

- AL ENCONTRAR A COMPAÑEROS QUE ESTÉN AL CU~DAD9 
DE ALGÚN VEHfCULO DESCOMPUESTO EN EL CAMINO,-
ES PROPIO DE PERSONAS CON BUENOS SENTIMIENTOS-
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V ESPfRITU DE COMPAÑERISMO AUXILIARLE, OFRE
CIÉNDOLE REFRESCOS, ALIMENTOS O ROPA DE USO
PERSONAL QUE SE TENGA AL ALCANCE, ASf COMO -
CUALQUIER OTRA COSA QUE SEA NECESARIA PARA -
QUE AQUEL PUEDA CONTINUAR AL CUIDADO DEL --
VEHÍCULO EN LA SITUACIÓN AISLADA DEL CAMINO
QUE LE HAYA TOCADO Y QUE NATURALMENTE LO CO
LOCA EN SITUACIÓN DESVENTAJOSA, 

D,- PoR NINGÚN MOTIVO DEBERÁ MAL INTERPRETARSE -
EL SENTIMIENTO DE AMISTAD Y COMPAÑERISMO PER 
MITIENDO QUE MANEJEN EL VEHf CULO A SU CUIDA
DO Y RESPONSABILIDAD, PERSONAS NO AUTORIZA-
DAS POR EL NEGOCIO, 

E,- DURANTE EL TIEMPO QUE SE PERMANEZCA EN LAS -
' 

INSTALACIONES DE LOS LUGARES DE DESTINO O -
EN LA BASE DONDE HAYA PRESENCIA O SE ESTÉ A
LA VISTA DEL PÚBLICO, DEBERÁ GUARDARSE LA DE 
BIDA COMPOSTURA Y RESPETO TANTO EN CUANTO SE 
REFIERE A LOS HECHOS COMO A LAS PALABRAS QUE 
PUEDEN SER OFENSIVAS V DE MAL GUSTO, 

f ,- PoR SU PROPIA SEGURIDAD Y POR OBEDIENCIA A -
LAS DISPOSICIONES, POR NINGÚN MOTIVO DEBERÁ
PRESTARSE A CARRERAS CON CUALQUIER VEHfCULO, 

G,- DE ACUERDO CON LAS POSIBILIDADES DE CADA SER 
VICIO LOS OPERADORES DEBEN PROCURAR TENER -
DESCANSO ADECUADO Y SUFICIENTE. 

H.- Los OPERADORES NUNCA DEBEN PRESENTARSE A CUM 
PLIR CON SUS OBLIGACIONES CUANDO ESTÉN BAJO
LA INFLUENCIA DE ALGUNA BEBIDA EMBRIAGANTE;-
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NO BEBERÁN LICORES EN NINGÚN MOMENTO DURANTE 
EL TRABAJO, NI EN LAS DEPENDENCIAS DE LA EM
PRESA, 

J,- ABSOLUTAMENTE PROHIBIDO ESTÁ A TODO EL PERSQ 
NAL CUALQUIER JUEGO DE APUESTAS, EN LAS PRO
PIEDADES DE LA EMPRESA, POR LAS CONSECUEN--
CIAS DESAGRADABLES Y EN OCASIONES MUY LAMEN
TABLES QUE PUEDAN ACARREAR ENTRE COMPAÑEROS, 

J,- DE NINGUNA MANERA DEBE ACEPTARSE EL TRANSPOR 
TAR ENVÍOS EN FORMA PARTICULAR Y PERSONAL, 

K,- QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO ABANDONAR EL -
VEHf CULO EN LA VÍA PÚBLICA o EN CUALQUIER -
OTRO SITIO QUE NO ESTÉ AUTORIZADO POR LA EM
PRESA, SIN QUE EXISTA CAUSA JUSTIFICADA, 

L.- Los CONDUCTORES DEBEN DE TENER su LICENCIA -
MÉDICA EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE COMUNI
CACIONES Y TRANSPORTES, 

M;- DE LA MISMA MANERA DEBERÁN TENER SU LICENCIA 
VIGENTE DE OPERADOR DE SERVICIO PúBLICO FEO~ 
RAL, EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE COMUNICA
CIONES y TRANSPORTES. 

N.- Los TRIPULANTES DE LA~ UNIDADES PUEDEN SER -
SANCIONADOS HASTA CON DESPIDO POR INCUMPLI-
MIENTO EN SU TRABAJO O POR FALTAS GRAVES EN
EL DESEMPEÑO DEL MISMO, ASf COMO POR DESOBE
DIENCIA A LOS REGLAMENTOS INTERNOS O A CUAL
QUIERA DE LOS BOLETINES O CIRCULARES QUE EX
PIDA LA EMPRESA, 
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N.- NINGÚN CONDUCTOR PODRÁ MANEJAR O ESTAR EN -
SERVICIO ACTIVO CUANDO SE ENCUENTRE BAJO LA 
INFLUENCIA DE CUALQUIER BEBIDA ALCOHÓLICA O 
ENERVANTES, SIN IMPORTAR EL GRADO DE ALCOHOL 
O DROGA QUE HAYA INGERIDO, NI AÚN CUANDO EL 
VEHÍCULO EST~ FUERA DE SERVICIO SE PERMITE
LA VIOLACIÓN A ESTA DISPOSICIÓN DE SEGURIDAD, 

Ü,- PARA LOS EFECTOS DE LA DEBIDA EFICIENCIA EN 
EL SERVICIO LOS OPERADORES DEBERÁN DE TRAER 
SIEMPRE CONSIGO UN RELOJ PULSERA QUE TRABA
JE PERFECTAMENTE BIEN Y SUJETA AL TIEMPO CQ 

RRECTO, 

P.- Los CONDUCTORES QUE TENGAN QUEJAS DE OTROS
EMPLEADOS DEBERÁN COMUNICARLAS POR ESCRITO
AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TRANSPORTES Y -
DE NINGÚN CASO DEBERÁN DISCUITIR EL PROBLE
MA CON OTRO EMPLEADO O PERSONA AJENA A LA -
INSTITUCIÓN, A MENOS QUE SEA SUMAMENTE GRA
VE, PUES EN TAL CASO LO PONDRÁN EN CONOCl-
MIENTO DEL JEFE DE LA BASE MÁS PRÓXIMA, 

Q,- Es DEBER DE LOS OPERADORES PROTEGER EN LA M~ 
DIDA DE SUS POSIBILIDADES LAS PROPIEDADES DE 
LA EMPRESA Y CARGA QUE QUEDEN BAJO SU CUIDA
DO, EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS, CUALQUIER -
ABUSO QUE EN AQUELLAS SE COMETA POR OTRAS -
PERSONAS DEBEN EVITARSE Y SI NO ES POSIBLE,
ENTONCES REPORTARLO DÉ INMEDIATO AL FUNCIONA 
RIO DEL LUGAR QUE CORRESPONDA, 

R,- IGUALMENTE, AQUELLOS ACTOS DE INDISCIPLINA O 



NEGLIGENCIA POR PARTE DE OTROS TRABAJADORES, 
QUE AFECTEN LOS INTERESES DE LA EMPRESA O -
PRESTIGIO DEL GREMIO DE TRABAJADORES, DEBERÁ 
SER REPORTADA CON TODA OPORTUNIDAD YA QUE EL 
RETENER INFORMACIÓN DE ESTA NATURALEZA SERÁ
CONSIDERADO COMO PRUEBA DE INDIFERENCIA Y -
DESLEALTAD, 

S,- EL PERSONAL DE OPERADORES SERÁ RESPONSABLE -
DE LOS DAÑOS QUE CAUSEN A LA EMPRESA POR NE
GLIGENCIA O DESCUIDO, EN CASO DE DA~O A LOS
VEHf CULOS, ES DEBER DE LOS MISMOS VER QUE -
LOS ARREGLOS SE HAGAN PRONTO Y EN FORMA EFI
CIENTE, ASÍ COMO VELAR PARA EVITAR ROBOS U -
OTROS PERJUICIOS, 

T.- EN NINGÚN CASO SE CONSIDERARÁ CORRECTO VENDER 
O SIMPLEMENTE DISPONER DE LOS ARTfCULOS PRO
PIEDAD DE LA EMPRESA, Y EN CASO DE INFRAC--
CIÓN A ESTA DISPOSICIÓN, SERÁ CONSIDERADA CQ. 
MO ABUSO DE CONFIANZA AMERITANDO EL DESPIDO
DEL TRABAJADOR RESPONSABLE Y SU CONSIGNACIÓN 
ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES COMPETENTES, 

U,- EN CASOS DE RECIBIR CITATORIOS DE ARRESTO O
AVISO. DE VIOLACIÓN A LAS LEYES O REGLAMENTOS 
MIENTRAS EST~N EN SERVICIO O FUERA DE él POR 
CUALQUIERA QUE SEA LA CAUSA DEBERÁN INMEDIATA 
MENTE REPORTAR POR ESCRITO TAL CITATORIO AL
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TRANSPORTES, 

V.~ SE CERCIORARÁN PERSONALMENTE ANTES DE INICIAR 
EL VIAJE COMO EN EL DESARROLLO DEL MISMO A IN 
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TERVALOS REGULARES DE QUE LAS PUERTAS Y CA
JUELAS QUE ASEGURAN LA MERCANCÍA, VAYAN PER 
FECTAMENTE CERRADAS, PARA EVITAR ASÍ POS!-
BLES P~RDIDAS QUE RESULTARÁN SUMAMENTE COS
TOSAS, PARA LA EMPRESA, 

W,- CUANDO EN EL CAMINO SE DETENGA PARA PONER -
COMBUSTIBLE AL VEHÍCULO, O REPARARLA DE AL
GUNA FALLA QUE SE PRESENTE EN EL RECORRIDO
y SEA IMPOSIBLE TERMINAR EL VIAJE CON ELLA; 
O BIEN CUANDO SE DETENGA PARA TOMAR ALH\EN
TOS, DEBE CUIDARSE ATENTAMENTE QUE EL ----
VEHÍCULO QUEDE A LA VISTA DE USTED PARA PO
DERLO VIGILAR EN FORMA CONSTANTE OBSERVANDO 
A LA VEZ SU MERCANCÍA, 
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A P E N D 1 C E 

REGLAS DE !\PLI CACIOI~ DE LA TARIFA GENERAL PARA EL SERVI
CIO PUBLICO DE f\UTOTRf\NSPORTE DE CARGA REGULAR DE CONCE
S ION Y /O PERt11 SO FEDERAL QUE INCLUYE llOD 1FICAC1 OiffS HAS
TA EL 5 DE AGOSTO DE 1933. 

G E N E R A L I D A DE S. 

},- LAS CUOTAS~ REGLAS DE APLICACIÓN Y LA CLASIFICA
CIÓN GENERAL DE EFECTOS CONTENIDAS EN LA PRESENTE 
TARIFA, SON APLICABLES A LOS SERVICIOS PÚBLICOS -
DE AUTOTRANSPORTE DE CARGA 0UE UTILICEN CAMINOS -
DE JURISDICCIÓN FEDERAL, Y SE REALICEN DE TERMI-
NAL, ENTRE BODEGAS, ENTRE ÉSTAS Y PARADEROS O EN
TRE ~STOS, QUE LAS EMPRESAS TENGAN AUTORIZADOS EN 
LAS DISTINTAS POBLACIONES, 

EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y ENTREGA DE Y A DOMI
CILIO DE LOS USUARIOS, SE AJUSTARÁ A LA TARIFA Y
REGLAS DE APLICACIÓN DE DICHO SERVICIO, CUANDO ~l 
TE SE PROPORCIONE, SU IMPORTE SE EXPRESARÁ Y SUMA 
RÁ AL CONCEPTO DE FLETE EN LA CARTA DE PORTE, 

lAs MANIOBRAS QUE SE EFECTÚEN EN EL DOMICILIO DEL 
USUARIO INVARIABLEMENTE SERAN POR CUENTA Y RIESGO 
DEL REMITENTE O DEL DESTINATARIO, SEGÚN EL CASO, 

2,- lAs MANIOBRAS DE CARGA O DESCARGA, CUANDO SE REA 
LICEN EN LAS TERMINALES, BODEGAS O PARADEROS DE -
LAS EMPRESAS DE AUTOTRANSPORTE DE CARGA, SERÁN -
POR CUENTA Y RIESGO DEL AUTOTRANSPORTISTA: CUANDO 

' 1 1 • * • 
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SE TRATA DE PIEZAS O BULTOS CON PESO UNITARIO MA
YOR DE 200 KILOGRAMOS, LA CARGA Y DESCARGA SIEM-
PRE SERÁ POR CUENTA DE LOS USUARIOS DE ACUERDO -
CON LAS TARIFAS OUE SOBRE EL ?ARTICULAR RIJAN EN
CADA LUGAR, 

3,- S¡ EL REMITENTE DESEA ílUE EL PORTEADOR ASUMA LA -
RESPONSABILIDAD POR UN VALOR OUE ÉL DECLARE PARA
LOS BIENES O MERCANCÍAS Y ílUE CUBRA TODA CLASE DE 
RIESGOS, INCLUSIVE LOS DERIVADOS DE CASO FORTUITO 
O DE FUERZA MAYOR, SE APLICARÁ LA TARIFA CON UN -
CARGO ADICIONAL DE $0,30 POR CADA $100,00 DEL VA
LOR DECLARADO (TARIFA ÜRDINARIA), 

CUANDO EL USUARIO NO DECLARE EL VALOR DE LOS BIE
NES O MERCANC{AS, SE APLICARÁ LA TARIFA SIN EL -
CARGO ADICIONAL Y LA RESPONSABILIDAD DEL PORTEADOR 
POR DAnos o FALTANTES QUEDA EXPRESAMENTE LIMITADA
A $800,QQ POR TONELADA, CUANDO. SE TRATE DE EMBAR-
Q.UES CUYO PESO SEA MAYOR DE 2Q0 KGS, Y A $200,00 -
POR REMESA CUANDO SE TRATE DE EMBARqUES CON PESO -
HASTA DE 200 KGS, (TARIFA MÁS BAJA P.UE LA ÜRDINA-
RIA), 

4.- CUANDO UNA EMPRESA PORTEADORA ESTÉ AUTORIZADA PARA 
EFECTUAR SERVICIO DE TRANSPORTE HACIA UN LUGAR POR 
VARIAS RUTAS, SE APLl CARA LA CUOTA nuE CORRESPONDA 
A LA RUTA MÁS CORTA OUE TENGA AUTORIZADA LA PROPIA· 
EMPRESA, 

5,- LA PRESENTE TARIFA SE APLICARÁ A TODA CLASE DE MER 
CANCfAS, COSAS O ANIMALES QUE SE OFREZCAN PARA SU
TRANSPORTE POR CAMIONES, SIEMPRE Y CUANDO POR SU -

1 1 •• 1 • t 
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NATURALEZA Y CONDICIONES DE EMPA~UE PUEDAN SER -
TRANSPORTADAS EN VEHÍCULOS PUESTOS AL SERVICIO -
POR LAS EMPRESAS PORTEADORAS, 

6,- LAS CUOTAS SE APLICARÁN EN DISTANCIAS DE 10 EN -
10 KILÓMETROS, ELEVÁNDOSE LA FRACCIÓN DE 5 EN -
ADELANTE A LA DECENA INMEDIATA SUPERIOR. EN - -
CUANTO AL PESO DE LA CARGA, LAS FRACCIONES MENO
RES DE 10 KILOGRAMOS SE CONSIDERARÁN COMO 10 KI
LOGRAMOS COMPLETOS, 

LAS EMPRESAS QUE UTILICEN CARRETERAS O TRAMOS NO 
PAVIMENTADOS, TENDRÁN DERECHO A HACER UN RECARGO 
EN ESTOS TRAMOS DEL 25~ SOBRE LAS CUOTAS DE LA -
PRESENTE TARIFA, CUANDO EL TRAMO INCLUYA PARTE -
PAVIMENTADA Y PARTE NO PAVIMENTADA, LA CUOTA BASE 
DEBERÁ CALCULARSE SOBRE LA DISTANCIA TOTAL Y SÓLO 
LA PARTE CORRESPONDIENTE A TRAMOS NO PAVIMENTADOS 
TENDRÁ EL RECARGO DEL 25%, 

7,- Los SERVICIOS QUE SE PRESTEN AL GOBIERNO FEDERAL
DEBERÁN COBRARSE CON DESCUENTO DEL 50%, SIEMPRE Y 
CUANDO REUNAN LOS REQUISITOS A OUE SE REFIERE EL
ARTfCULO 102 DE LA LEY DE V!AS GENERALES DE COMU
NICACIÓN, 

8,- loDA LA MERCANcfA DE IMPORTACIÓN TENDRÁ UN Rl:CARGO 
DEL 15%, SOBRE SUS CUOTAS RESPECTIVAS DE CLASE ÚNl 
CAMENTE EN EL PRIMER EMBARílUE DE SU ENTRADA AL - -
PAf S, 

SE EXCEPTÚAN DE ESTE CARGO LOS SIGUIENTES ART!cu-
LOS: 

• 11t1 1 
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ABONOS PARA AGRICULTURA, ACEITES Y GRASAS PARA CQ 
CINAR, ARROZ, FRIJOL, FUNGICIDAS O FUMIGANTES, -
HUEVO, IMPLEMENTOS O MAílUINARIA AGRÍCOLA, LECHE -
FRESCA, MAfZ, TRIGO Y AQUELLOS 0.UE EN EL FUTURO -
DETERMINE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANa 
PORTES, 

9,- LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, -
O~ENDO A LA (AMARA NACIONAL DE TRANSPORTES Y (OMU 
NICACIONES, PODRÁ AUTORIZAR LAS MODIFICACIONES A
LAS CUOTAS DE LA PRESENTE TARIFA, PREVIA LA SOLI
CITUD ~E LA MAYORÍA DE LAS EMPRESAS QUE OPERAN EN 
EL TRAMO, RUTA O RAt1AL RESPECTIVO Y LOS ESTUDIOS
QUE AL EFECTO SE REALICEN. 

10 ,- CA~GJ\ VOLU:l l iJOS/\ 

LAS MERCANCÍAS VOLUMINOSAS CUYO PESO SEA INFERIOR 
A llQQ KILOGRAMOS, POR METRO CÚBICO, PAGARÁN POR -
EL ESPACIO OUE OCUPEN A RAZÓN DE 400 KILOGRAMOS -
POR METRO CÚBICO, APLICÁNDOSE A ESTE PESO LAS CUQ 
TAS QUE CORRESPONDAN SEGÚN LA CLASE OUE TENGAN 
ASIGNADAS LOS ARTÍCULOS DE QUE SE TRATE. 

PARA CUBICAR LAS MERCANCÍAS VOLUMINOSAS DE FORMA
IRREGULAR, SE TOMARÁN LAS MEDIDAS MÁXIMAS DE LAR-:
GO, ALTO Y ANCHO QUE TENGAN EL EMPAGUE QUE LAS -
CONTIENE. EN AQUELLOS ARTfCULOS O PIEZAS OUE POR~ 
SU NATURALEZA TENGAN QUE VIAJAR AISLADOS DEL RES
TO DE LA CARGA, LA CUBICACIÓN CONSIDERARÁ TODO EL 
ESPACIO nuE OCUPE EL ARTfCULO o PIEZA INCLUYENDO
EL REQUERIDO PARA EL AISLAMIENTO, 
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11.- CARGA A GRANEL. 

LA CARGA A GRANEL SÓLO SE TRANSPORTARÁ EN CARROS -
POR ENTERO, DEBIENDO PAGARSE EL FLETE CORRESPON- -
DIENTE A LA CAPACIDAD TOTAL DEL VEHÍCULO UTILIZADO, 
AÜN CUANDO EL TONELAJE EMBARCADO SEA INFERIOR A ESA 
CAPACIDAD. Los USUARIOS DEBERAN CUBRIR ADEMÁS DEL -
FLETE, LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA, DE ACUER
DO CON LAS TARIFAS QUE AL RESPECTO RIJAN EN CADA Lll 
GAR, 

12, - f1EnCANC I/\S CUYO TRANSPORTE SE REHUSARA, 

No ESTÁN OBLIGADAS LAS EMPRESAS PORTEADORAS A RECI
BIR PARA SU TRANSPORTE: 

A),- CARGA OUE POR SU NATURALEZA, PESO, VOLUMEN, E~ 
BALAJE DEFECTUOSO O CUALQUIER OTRA CIRCUNSTAN
CIA NO PUEDA TRANSPORTARSE SIN DESTRUIRSE O -
SIN CAUSAR DAÑO A LOS DEMÁS ARTÍCULOS O AL MA
TERIAL RODANTE1.SALVO QUE LA EMPRESA DE QUE SE 
TRATE TENGA EL EQUIPO ADECUADO, 

B).- Los OBJETOS OUE LEGALMENTE SÓLO PUEDAN SER - -
TRANSPORTADOS POR CORREO, 

é) 1-. l.As .• MERCANC fAS CUYO TRANSPORTE HAYA SIDO PRO.H 1-

·: BlDO POR DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS: CUANbO
TALES DISPO~lCIONES NO PROHIBAN PREtISAMENTE EL 
TRANSPORTE DE DETERMINADAS MERCANCfAS, PERO Sf
ORDENEN LA PRESENTACIÓN DE CIERTOS DOCUMENTOS -
PARA QUE PUEDAN SER TRANSPORTADAS, EL PORTEADOR 

·EXIGIRÁ DEL EMBARCADOR LOS DOCUMENTOS RESPECTI
VOS V ESTARÁ OBLIGADO A REHUSAR EL TRANSPORT.E -

•• 1 1 • 1 
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SI NO LE SON ENTREGADOS, 

13. - DOCUi'\EHTAC ION. 

A CAMBIO DE CADA REMESA DE CARGA QUE SEA ENTREGADA 
A UNA EMPRESA PORTEADORA, ~STA EXPEDIRÁ Y ENTREGA
RÁ AL REMITENTE UNA u(ARTA DE PORTEu DEBIDAMENTE -
PERFORADA POR LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y -
TRANSPORTES (TALÓN) AJUSTADA AL MODELO APROBADO PA 
RA CADA UNO DE LOS SERVICIOS AUTORIZADOS, 

14.- nocunrnTACION DE C.O.D. 

PARA LA PRESTACIÓN DE ESTE SERVICIO SE REQUERIRÁ -
AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES Y SE UTILIZARÁ CARTA DE PORTE DISTINTA 
D~ LA CORRESPONDIENTE A EMBARQUES COMUNES, EN ESTE 
DOCUMENTO SE CONSIGNARÁ TANTO EL VALOR DE LA MER-
CANC{A, COMO EL DEL C.0.D,, EN ESTAS REMESAS SE CQ 

BRARÁ ADEMÁS DE LAS CUOTAS POR FLETE Y VALOR DECLA. 
RADO LA SUMA DE $0,80 POR CADA $100,00 O FRACCIÓN
SOBRE EL VALOR DEL (,0,D, COMO COMPENSACIÓN DE LOS 
GASTOS QUE ORIGINA ESTE SERVICIO, 

TRANSCURRIDO EL PLAZO A QUE SE REFIERE LA TRANSPOR 
TACIÓN DE UNA CARGA, LA EMPRESA TRANSPORTISTA DIS
PONDRÁ DE 72 HORAS PARA EFECTUAR EL COBRO DEL C.0, 
Il,, Y SERÁ OBLIGATORIO QUE ÉSTE SE PAGUE PRECISA-
MENTE EN MONEDA NACIONAL Y REINTEGRARÁ EL IMPORTE
CORRESPONDIENTE AL EMBARCADOR EN UN PLAZO NO MAYOR 
DE 72 HORAS, 

15.- PAGO ADELANTADO. 

1 1 • ' 1 
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LA EMPRESA PUEDE EXIGIR EL PAGO ADELANTADO DE LOS
FLETES EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

A),- CUANDO EL VALOR COMERCIAL DE LOS ARTICULOS -
NO GARANTICEN EL IMPORTE DEL SERVICIO, 

e).- TRATÁNDOSE DE MERCANCfAS DE FÁCIL DESCOMPOSI
CIÓN, DE ANIMALES VIVOS O DE LA CARGA QUE DE
BA DEJARSE EN TRÁNSITO EN LUGARES DONDE LA E~ 

PRESA NO TENGA OFICINAS, 

c) ,- EN CASOS DE COBROS MÍNIMOS O.UE SEÑALA LA REGLA 
30 DE ESTE DOCUMENTO, 

CUANDO EL TRANSPORTE SE HAYA PACTADO "POR COBRAR"
EN SU DESTINO, LA ENTREGA DE LA MERCANCIA SE HARÁ
CONTRA EL PAGO DEL FLETE Y EL PORTEADOR TIENE DER~ 
CHO DE RETENERLA MIENTRAS NO SE SATISFAGA DICHO -
FLETE, 

16.- DURACION DEL TRANSPORTE. 

EN LA EJECUCIÓN DEL TRANSPORTE DE CARGA, LOS PLA-
ZOS NO EXCEDERÁN DE LOS OUE A CONTI NUAC 1 ÓN. SE ~X-"'." 

PRESAN: 

PLAZO DE EXPEDICIÓN: . ·. UN .Df A. 
PLAZO DE ENTREGA: UN DfA 

RECORRIDO POR CADA FRACCIÓN INDIVISIBLE DE 200 KI
LÓMETROS: UN. DfA, 

SI SE TRATA DE TRANSPORTE COMBINADO: UN OfA PARA
EL TRANSBORDO, 

•• 1 1 1 ••• 
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CUANDO EL TRANSPORTE SE HACE PARCIAL O TOTALMENTE 
EN CAMINOS NO PETROLIZADOS, EL CÓMPUTO SE HARÁ -
POR FRACCIONES INDIVISIBLES DE 150 KILÓMETROS POR 
DfA, EN CASO DE EMPLEARSE EN LA EJECUCIÓN DEL - -
TRANSPORTE MAYOR TIEMPO DEL SEAALADO, SE APLICA-
RAN A LA EMPRESA PORTEADORA LAS SANCIONES QUE CO
RRESPONDAN DE ACUERDO CON LA LEY DE VfAS 5ENERA-
LES DE COMUNICACIÓN Y DEMÁS DISPOSICIONES RELATI
VAS, 

17, - EflBAROUES EN Cl\RRO POR ElHERO. 

CUANDO EL EMBARCADOR O REMITENTE, SEGÚN LA CARTA
DE PORTE UTILICE UN CARRO PARA SU USO EXCLUSIVO,
SE APLICARÁN LAS CUOTAS QUE CORRESPONDAN DE ACUER 
DO CON LA CLASIFICACIÓN DE ARTfCULOS, ~ORLA CAPA 
CIDAD TOTAL DEL VEHfCULO (PESO O VOLUMEN), SEGÚN
LA NATURALEZA DE LA CARGA, 

.CUANDO LAS MERCANCfAS O EFECTOS QUE POR SU VOLU-
MEN O PESO NO CUPIEREN EN EL VEHÍCULO ASIGNADO -
POR ENTERO O REBASAREN EL TONELAJE FIJADO A LA -
UNl DAD QUE DEBE REALIZAR EL TRANSPORTE, EL EXCE-
DENTE SE ENVIARÁ EN SERVICIO ORDINARIO CARGÁNDOSE 
LAS CUOTAS RESPECTIVAS SEGÚN EL PESO O VOLÚMEN Y-:
LACLASE DE LOS ARTÍCULOS, 

18.- PESO SUJETO A REVISION. 

CUANDO ALGUNA CARGA POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA -
NO PUEDA PESARSE EN EL MOMENTO DE SER EMBARCADA,
SE CALCULARÁ EL FLETE, DEBIENDO PESARSE LA CARGA
AL SER ENTREGADA, ABONÁNDOSE O CARGÁNDOSE EN SU -

1. 11 ••• 
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CASO AL USUARIO LA DIFERENCIA DE FLETES 0.UE RESUL
TE, 

19.- CLASIFICACIOtJ DE LA CARGA. 

POR NINGÚN MOTIVO SE EXPEDIRÁ CARTA DE PORTE QUE -
DIGA EN T~RMINOS GENERALES "MERCANCÍAS" "VARIOS",
ETC,, Y EL REMITENTE ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR EXA~ 
TAMENTE EL CONTENIDO DE LOS BULTOS QUE ENTREGUE PA 
RA SU TRANSPORTE, 

CUANDO SE TRATE DE ALGÚN ARTÍCULO NO MENCIONADO EN 
LA CLASIFICACIÓN DE CARGA, EL PORTEADOR DE ACUERDO 
CON EL REMITENTE, DETERMINARÁ LA CLASE QUE DEBA -
ASIGNÁRSELE ASIMILÁNDO~E A OTROS ARTÍCULOS PARECI
DOS O DE NATURALEZA ANÁLOGA: EN CASO DE DESACUERDO 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE TARIFAS, MANIOBRAS Y SERVl 
CIOS CONEXOS DE ESTA SECRETARÍA, DETERMINARÁ LO -
CONDUCENTE, 

CUANDO UNA REMESA CONTENGA VARIOS ARTÍCULOS DE DI
FERENTE CLASIFICACIÓN, SE APLICARÁN LAS CUOTAS CO
RRESPONDIENTES AL ARTÍCULO DE CLASIFICACIÓN MÁS AL 
TA, 

20.- Los CARGOS ('IUE SE ORIGINEN POR ESTADÍA, SE CAUSA-
RÁN A PARTIR DE LAS OCHO DE LA MAÑANA DEL DÍA SI-
GUIENTE A AQUEL EN QUE SE HAYA DADO AVISO AL USUA
RIO DE LA DISPONIBILIDAD DEL EQUIPO DE TRANSPORTE
PARA SU CARGA O DESCARGA, Y SE APLICARÁ LA SIGUIEM 
TE TABLA POR EL TIEMPO TRANSCURRIDO, 

• 1 1 1 1 1 • 
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CARACTERISTICAS DEL EQUIPO CARGO DIARIO 

VEHf CULO DE 2 EJES $ 3,986.00 
VEH fe ULO DE 3 EJES 5,979.00 
VEH f CULO DE ~ EJES 7,968.00 
VEHÍCULO DE 5 EJES 9,962.00 

SI SE UTILIZA UN VEHÍCULO DE MAYOR TONELAJE QUE NO
EST~ PREVISTO EN ESTAS CUOTAS SE COBRARÁ A RAZÓN DE 
$302.00 POR TONELADA POR DÍA, 

21.- ALMACENAJE. 

LAS MERCANCÍAS QUE QUED~N EN BODEGAS A LA DISPOSI-
CIÓN DE LOS CONSIGNATARIOS, CAUSARÁN ALMACENAJE PA
SADAS 48 HORAS DE SU LLEGADA HACI~NDOSE EL CÓMPUTO
DIARIO POR CADA 100 KILOGRAMOS O FRACCIÓN DE PESO -
REAL O ESTIMADO COMO SIGUE: HASTA 500 KILOS A RAZÓN 
DE $0,90, DE 501 A 1000 KILOS A RAZÓN DE $0,80 Y DE 
1001 KILOS EN ADELANTE A RAZÓN DE $0.70, 

POR LAS MERCANCÍAS CORROSIVAS, INFLAMABLES, EXPLOSl 
VAS.O PERECEDERAS SE COBRARÁ POR CADA 100 KILOGRA-
MOS O FRACCIÓN A RAZÓN DE $2.70 DIARIOS DESPUÉS DE- · 
24 HORAS DE SU LLEGADA, 

CUANDO EL REMITENTE NO DECLARE CON EXACTITUD EL CON 
TEN IDO DE LA REMESA Y ÉSTA OCAS 1 ONARSE DMIOS A LAS
MERCANC f AS, PERSONAS, VEHÍCULOS O CONSTRUCCIONES -
DONDE OCURRIESE EL SINIESTRO, EL REMITENTE ESTARÁ -
OBLIGADO A PAGAR EL IMPORTE DE LOS DA~OS, 

Los DfAS DE DESCANSO QUE A CONTINUACIÓN SE SE~ALAN
NO SE TOMARÁN EN CUENTA PARA HACER EL CÓMPUTO DEL -
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TIEMPO, 

lo. DE ENERO 
5 DE FEBRERO 

21 DE MARZO 
lo. DE MAYO 
16 DE SEPTIEMBRE 
20 DE NOVIEMBRE 
lo. DE DICIEMBRE DE CADA 6 AÑOS 
25 DE DICIEMBRE, 

22.- AVISOS AL PUBLICO 

CUANDO LA ENTREGA DE LA CARGA DEBA HACERSE EN LA BO
DEGA DE LA EMPRESA PORTEADORA ~STA COMUNICARÁ AL CON 
SIGNATARIO SU LLEGADA MEDIANTE AVISO TELEGRÁFICO, TE 
LEFÓNICO O POR CUALQUIER VÍA RÁPIDA, 

23. - C/\RGOS PARA DOS O f'1AS EtlPP.ESf\S. 

Los FLETES o CARGOS PAGADOS POR REMESA QUE DEBAN SER 
TRANSPORTADAS POR nos o MÁS EMPRESAS SE HARÁN FIGU-
RAR EN LA CARTA DE PORTE SEPARADAMENTE PARA CADA EM
PRESA, A MENOS QUE EXISTAN TARIFAS UNIDAS nuE AUTORj_ 
CEN LO CONTRARIO, 

24 .- DEVOLUCIONES DE 11ERCMKIJ\S. 

CUANDO A PETICIÓN DE LOS INTERESADOS O POR CUAL~UIER 
OTRA CIRCUNSTANCIA IMPUTABLE A LOS USUARIOS SEA DE-
VUELTA LA CARGA A SU PUNTO DE PARTIDA O ENVIADA A -- · 
OTRO LUGAR, SE HARÁ NUEVA DOCUMENTACIÓN PARA SU DEVQ 
LUCIÓN, CARGANDO LOS FLETES RESPECTIVOS, ASf COMO EL 
ALMACENAJE Y LOS DEMÁS GASTOS QUE SE HUBIESEN CAUSA
DO, 
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RESPECTO A LOS EMBARQUES NO ENTREGADOS OUE NO SE -
RECLAMEN AL PORTEADOR EN UN PLAZO DE 90 DÍAS, SE -
PROMOVERÁ SU PÚBLICA SUBASTA, 

25,- [L TRANSPORTE DE ANIMALES SERÁ EN CARROS POR ENTE
RO, EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE SE PACTE LO CONTRA 
RIO, Y QUE SE PUEDA TRANSPORTAR OTRA MERCANCÍA SIN 
QUE SE OCASIONEN TRASTORNOS A AMBAS CARGAS, EN EL
PRIMER CASO SE APLICARÁN LAS CUOTAS POR LA CAPACI
DAD TOTAL DEL VEHÍCULO COMO LO INDICA LA REGLA 11-
y EN EL SEGUNDO, SÓLO SE PAGARÁ POR EL ESPACIO QUE 

OCUPE LA MERCANCÍA, COMO LO DISPONE LA REGLA NÚME
RO 10, 

26.- PARA PRODUCTOS PERECEDEROS TRANSPORTADOS EN VEHfcu 
LOS CON EQUIPO CONGELADOR, SE APLICARÁ UNA SOBRETA 
SA DEL 30% SOBRE LAS CUOTAS DE ESTA TARIFA, 

27.- PARA PRODUCTOS PERECEDEROS TRANSPORTADOS EN CAJAS
REFRIGERADORAS O CONSERVADORAS Y LÍQUIDOS O GASES
EN VEHÍCULO TIPO TANQUE SE APLICARÁ UNA SOBRETASA
DEL 25~ SOBRE LAS CUOTAS DE ESTA TARIFA, 

23,- SI LOS VEHfCULOS DE TRANSPORTE PUESTOS A DISPOSI-
CIÓN DE UN EMBARCADOR O REMITENTE PARA SU USO EX-
CLUS IVO EFECTÚAN RECORRIDOS DE VACÍO POR NECESIDA
DES DEL SERVJCIO, SE APLICARÁ UN RECARGO DEL 25~ -
SOBRE LAS CUOTAS DE LA TARIFA, SÓLO POR EL KILOl~
TRAJE DEL TRAMO 0.UE SE RECORRA DE VACÍO. ESTE RE-
CARGO SE HARÁ CONSTAR EN LA CARTA DE PORTE, 

29.- Los MUEBLES NUEVOS y USADOS, CUYOS PESOS SEAN INFE 
RIORES A qQQ Y 600 KILOS POR METRO CÚBICO; APLICÁN. 

' • ' 1 • ' ' 
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DOSE A ESTOS PESOS LAS CUOTAS GUE CORRESPONDAN DE 
ACUERDO CON LA CLASE nuE TENGAN ASIGNADA. 

30,- EN NINGÚN CASO PODRÁN HACERSE COBROS POR REMESA,-
INFERIORES A LAS SIGUIENTES CUOTAS MfNIMAS, 

KI Lüf1Ernos TARIFA 

HASTA 100 $ 129.00 
DE 101 A 200 142.00 
DE 201 A 300 · 165. 00 
DE 301 A 400 199,00 
DE 401 A 500 221.00 
DE 501 A 600 242.00 
DE 601 A 700 265.00 
DE 701 A 800 287.00 
DE 801 A 900 308.00 
DE 901 A 1000 350.00 
DE 1001 A 1200 378.00 
DE 1201 A 1400 403.00 
DE 1401 A 1600 426.00 
DE 1601 A 1800 463.00 

. DE 1801 A 2000 495.00 
DE 2001 A 2200 ·. 523.00 

;,, .. 
DE 2201 A 2400 550 .• 00 
DE 2401 A 2600 581;00 
DE 2601 A 2800 615.00 
DE 2801 A 3000 63S.OO 

31.- EN EL TRANSPORTE DE LOS ARTfCULOS QUE A CONTINUACIÓN 
SE SEÑALAN, DEBERÁ APLICARSE UN DESCUENTO DEL 8% SQ 

BRE LA CUOTA DE CLASE QUE LES CORRESPONDA: 1.- CAR--
BÓN thNERAL, 2,- COKE1 3.- PETRÓLEO Y f\CEITE COMBUS-

'1 i 1. 1 
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TIBLE, 4.- PETRÓLEO o DIÁFANO, 5.- DIESEL, 6.- TRI
GO, 7.- !1Afz, 8,- SEMILLA DE SORGO, 9.- ARROZ, 10.
AzúcAR, 11.- MIEL DE CAAA, 12.- HARINA DE TRIGO, --
13.- HARINAS DE OTROS CEREALES, 14,- ARENA Y GRAVA, 
15.- PIEDRA CALIZA, 16,- AZUFRE, 17,- CEMENTO, 18,
CARBÓN VEGETAL, 19.- LEAA, 20,- SAL, 21.- BREA o CQ 
LOFONIA, 

32,- LAS QUEJAS POR VIOLACIONES A LA PRESENTE TARIFA, DE 
BERAN.DIRIGIRSE POR ESCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL
DE TARIFAS, !1ANIOBRAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL/\ SE
CRETARfA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 

33. - Los CASOS NO flREVI STOS EN LAS PRESENTES REGLAS DE -
APLICACIÓN, SE SOMETERÁN A CONSIDERACIÓN DE LA Dr-
RECCIÓN GENERAL DE TARIFAS, r1ANIOBRAS Y SERVICIOS -
CONEXOS, LA OUE RESOLVERÁ LO CONDUCENTE, 

34,- LAS REGLAS DE APLICACIÓN DE ESTA TARIFA PODRÁN SER 
MODIFICADAS EN CUALQUIER TIEMPO SI A JUICIO DE LA -
SECRETARfA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EL INTE
RÉS PÚBLICO LO REQUIERE, 

CLf\SIFICf\CION GEí~ERAL DE EFECTOS, AUTORIZADA CONFORME AL'"" 
OFICIO N~ 14311.-7552 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 1982. 

PR Ir1ERA CLASE: 

Ac1nos: CLRHfDRICO, FLUORHfDRICO, FOSFÓRICO, NÍTRICO. 
ALFOMBRAS; TAPETES, GOBELINOS Y TAPICES DE LANA, SE
DA Y PELOS FINOS, 

ANIMALES VIVOS, NO DESTINADOS A LA ALIMENTACIÓN, 

•• '1 1' •• 
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ANUNCIOS ELÉCTRICOS DE GAS NEÓN, ARMONIOS, AVES DE CORRAL 
VIVAS, BULBOS PARA RADIO, TOCADISCOS, TELEVISORES Y CINE~ 
COPIOS, CAJAS MORTUORIAS, CRISTALERÍA FINA, ESPEJOS Y LU
NAS (APLICABLE EXCLUSIVAMENTE A VEHfCULOS TIPO CABALLETE), 
EXPLOSIVOS: DINAt1JTA, PÓLVORA, DETONADORES, FULMINANTES, -
GARRUCHAS Y POLEAS, INSTRUMENTOS MUSICALES Y SUS PARTES, -
LLANTAS PARA AVIONES, TRACTORES AGR(COLAS Y EQUIPO DE CONS 
TRUCCIÓl·J, t1ANIQUÍES, ÜRO, MANUFACTURAS DE, PIEDRAS PRECIO
SAS Y SEMIPRECIOSAS, PIROTECNIA, ARTÍCULOS DE, POLVOS LIM
PIADORES, VIDRIO DE SEGURIDAD Y CRISTAL FLOTADO EN LÁMINAS 
Y HOJAS (APLICABLE EXCLUSIVAMENTE A VEHÍCULOS TIPO CABALL~ 
TE), 

SEGUNDA CLASE: 

AcIDO SULFúRrco, AcIDOS INORGÁNICOS Y ORGÁNicos, AGUARDIE~ 
TES Y RONES, ALAMBRE, ART(CULOS .DE, ALGODÓN PARA USO MEDl 
CINAL, AMONIACO, ARBOLES VIVOS, ARBOLES DE NAVIDAD, NATURA 
LES O ARTIFICIALES, AVICULTURA, APARATOS Y ARTÍCULOS PARA, 
AVIONES DESARMADOS, SUS PARTES Y ACCESORIOS, BEBIDAS ALCO
HÓLICAS DESTILADAS (coGílAc, WHISKY, GINEBRA, VODKA, CREMAS 
Y OTRAS NO ESPECIFICADAS), BILLARES, EOUIPO Y PARTES PARA, 
BOLICHE, EQUIPO Y PARTES PARA, BORRAS SIN PRENSAR, CAFETE
RAS ELÉCTRICAS O DE GAS PARA RESTAURANTES, CÁMARAS, LENTES,. 
PROYECTORES, APARATOS FOTOGRÁFICOS Y CINEMATOGRÁFICOS, CA
NASTAS, CESTOS Y OTROS ARTÍCULOS DE CESTERÍA DE MIMBRE, DE 
BEJUCO, OTATE Y CARRIZO, COMBUSTIBLES INFLAMABLES, DENTIS
TER(A, MATERIALES PARA, foUIPAJES, FLORES NATURALES Y ARTl_ 
f ICIALES, FONÓGRAFOS, SINFONOLAS Y PARTES DE, CON PESO MA
YOR DE 500 KG,(FRACCIÓN 325), INSTRUMENTOS Y APARATOS CIEN 
TÍFICOS, ílUJRÚRGlCOS, M~DICOS Y DENTALES, INSTRUMENTOS Y -
APARATOS ÓPTICOS Y SUS PARTES, {INCLUYE: ANTEOJOS PRISMÁTl 
cos, LENTES, LUPAS, ARMAZONES, AROS, MONTURAS), JOYERÍA Fl 
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NA, LANA, TELAS Y PRENDAS DE VESTlR DE, LINO, TELAS Y PREN 
DAS DE VESTIR DE, LLANTAS NEUMÁTICAS PARA VEHfCULOS EN GE
NERAL, MARISCOS Y PESCADO, FRESCOS, CONGELADOS O REFRIGERA 
nos, MEZCAL, MERCERfA, ARTf CULOS DE, f~STRADORES, EXHIBIDQ 
RES Y VITRINAS, MUEBLES FORRADOS DE PIEL O SUS IMITACIONES, 
ÜBRAS DE ARTE Y OBJETOS DE COLEC¿IÓN, PERFUMERÍA FINA¡ PER 
SIANAS Y SUS PARTES, PIELES FINASi ARMI00, ASTRACÁN, C~IN
CHILLA, CURTIDAS O SIN CURTIR, PIEL, ARTICULOS Y VES~UARIO 
DE, PLATA, MANUFACTURAS DE, PLATINO, MANUFACTURAS DE, POR
CELANA, ARTÍCULOS DE, ~ADIOS, TELEVISORES, TRANSMISORES Y
SUS PARTES, ~ADIOLÓGICOS, APARATOS, REFLECTORES ELÉCTRICOS, 
REFRIGERACIÓN, CALEFACCIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE AIRE, -
EQUIPO Y ACCESORIOS PARA, RELOJES Y SUS PARTES, ROPA PARA
CAMA, MANTELER{A DE TOCADOR, BAílOS, COCINA, SEDA, TELAS Y
VESTUARJO DE, SOMBREROS, BOI~AS, CACHUCHAS Y GORRAS DE - -
FIELTRO, LANA O PELO, SOMBREROS DE PALMA O DE MATERIALES -
VEGETALES SIMILARES, SULFATO DE ZINC, TABACO MANUFACTURADO: 
PUROS, TABLEROS PARA APARATOS EL~CTRICOS, TALABARTERÍA, AR 
TfCULOS DE: ALBARDONES, ARREOS, BOZALES, GAMARRAS, MONTU-
RAS Y OTROS PRODUCTOS DE TALABARTERÍA, TEO.UlLA, TERMOS, TQ 
CADISCOS, TOSTADORES DE CAFé, UTENSILIOS DOM~STICOS DE ME
TALES COMUNES, VIDRIO EN LÁMINA Y HOJAS (APLICABLE EXCLUSl 
VAMENTE A VEHÍCULOS TIPO CABALLETE), VIDRIO ÓPTICO, VINO -
DE MESA, 

TERCERA CLASE: 

ABRASIVOS MANUFACTURADOS, ACEITES ESENCIALES, ACEITES LU-
BRICANTES, ACEITE DE OLIVO, ACEITUNAS, ACUMULADORES, AGu--

. JAS, ALAMBRÓN, ALBÚMINAS, ALCOHOLES, ALFILERES, ALFOMBRAS, 
TAPETES Y ESTERILLAS DE: ABACA, ALGODÓN, CÁ~AMO, LlNO, NX 
LON, RAYÓN U OTRAS FIBRAS TEXTILES, ALGODÓN, HILAZAS E Hl 
LOS DE, ALGODÓN, TELAS Y VESTIDOS DE (EXCEPTO MANTA Y MEZ 
CLlLLA)~ ALIMENTOS PREPARADOS: SALSAS. ENSALADAS, MOSTAZA, 
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SALES, CONDIMENTOS, ALMENDRAS, ALUMBRADO, ARTÍCULOS Y -
ACCESORIOS PARA, ALUMllHO, MANUFACTURAS DE, AMPOLLETAS -
DE VIDRIO, APISONADORAS MANUALES, APLANADORAS MECÁNICAS, 
ARMAS BLANCAS, ARMAS DE FUEGO Y PARTES, ASBESTO, MANUFA~ 
TURAS DE. f\uTOMÓVILES, AUTOBUSES Y CAMIONES, SUS PARTES
y ACCESORIOS, AVELLANAS, AZAFRÁN, AZULEJOS DE ARCILLA O
BARRO FINOS, PARA ORNATO, BALANZAS, BÁSCULAS SUS PARTES
y ACCESORIOS, BALAS, PRO'fECTILES Y CARTUCllOS CARGADOS O
SIN CARGAR, PARA ARMAS DE FUEGO, BARRILES, BARRICAS, CU
AETES o TAMBORES VAclos, DE MADERA, BARRO y ARCILLA, AR
TÍCULOS DOMÉSTICOS, ALFARERÍA, VAJILLA Y LOZA FIHAS DE.
BARRO y ARCILLA, ARTICULO$ DE, BAÚLES VAcfos, BAYETA, BE 
JUCO, BAMBÚ, OTATE, CARRIZO Y MIMBRE, MANUFACTURAS DE, -
BENCINA, BICICLETAS Y PARTES, BILLARES, MESAS DESARMADAS 
PARA, BOLSAS DE HULE, BOLSAS DE MANO: DE CUERO, TELAS Y
DE MATERIAL SINTÉTICO, BOMBILLAS Y FOCOS ELÉCTRICOS, PA
RA LÁMPARA Y LINTERNAS; TUBOS FLUORESCENTES, BORRAS PREN 
SADAS, BRONCE, ARTÍCULOS DE, CABLES, CUERDAS, ESLINGAS Y 
ARTÍCULOS SIMILARES, DE HIERRO, ACERO O METALES COMUNES, 
CABLES, CUERDAS DE FIBRAS NATURALES O SINTÉTICAS, CAJAS 
FUERTES PARA VALORES, CAJAS Y HUACALES DE MADERA, ARMA
DAS, CAJAS PARA ACUMULADORES, CALtOMANÍAS, CALDERAS GE
NERADORAS DE VAPOR Y SUS PARTES, CALENTADORES PARA BAílO, 
CALZADO, CALZADO, MATERIALES PARA FABRICACIÓN DE, CÁMA
RAS DE HULE PARA LLANTAS, CAMAS, CATRES, LITERAS Y CU-
NAS, CANDILERfA, CANELA, CAPSULAS O CASQUILLOS PARA CAR 
TUCHOS, CARNE Y VÍSCERAS FRESCAS, REFRIGERADAS O CONGE
LADAS DE GANADO VACUNO, OVINO, PORCINO, CAPRINO, DE - -
AVES DE CORRAL Y ANIMALES DE CAZA PARA LA ALIMENTACIÓN, 
CARRETILLAS DESARMADAS, CASCOS PARA TRABAJADORES, CASI
MIRES, CAUCHO Y GOMAS SIMILARES NATURALES, EN BRUTO, C~ 
ZOS Y PAILAS DE METALES COMUNES, CELULOIDE, HOJAS O LÁ
MINAS DE, CELULOIDE, ARTÍCULOS DE, CEPILLOS, PINCELES,-
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BROCHAS DE PELOS ORDINARIOS, CERÁMICA, ARTÍCULOS DE, CE
REALES PREPARADOS, CERILLOS O FÓSFOROS, CLAVOS, PERNOS,
ARANDELAS, REMACHES Y ANÁLOGOS, DE METALES COMUNES, Co-
BERTORES, COBIJAS, SARAPES Y COLCHAS, COBRE Y SUS ALEA-
CIONES, ARTÍCULOS DE. Coco RAYADO, COLAS y GOMAS PARA PE 
GAR, PREPARADAS, NATURALES O SINTtTICAS, COLCHONES Y COL 
CHONETAS DE TODAS CLASES, COLODIÓN, COLORANTES, TINTES,
PIGMENTOS, ANILINAS, EN BRUTO, Cor1BUSTIBLES, COMPRESORAS 
DE AIRE, CONTACTOS EL~CTR!COS, CORAL, ARTÍCULOS DE, COR
BATAS DE HULE PARA LLANTAS, (ORCliO EN BRUTO, CORCHO, AR
T{CULOS DE, CORTADORAS DE C~SPED, CORTINAS CONFECCIONA-
DAS DE MATERIAS TEXTILES, CORTINAS DE ACERO, CORTINEROS-
y sus ACCESORIOS, CosM~TICOS y PREPARADOS DE TOCADOR, -
CRIADORAS DE AVES, CUADROS, PINTURAS, CROMOS Y GRABADOS, 
CUERO, MANUFACTURAS DE. CucHILLERfA, CORTAPAPELES, CORTA 
PLUMAS, NAVAJAS, TIJERAS Y OTROS INSTRUMENTOS PARA COR-
TAR, CUCHILLOS, TENEDORES Y CUCHARAS PARA LA MESA, DE ME 
TALES COMUNES, (HAílUIRA, CHICLE PREPARADO, CHOCOLATES -
PREPARADOS: BOfIBONES, PASTAS, RELLENOS, DULCES CON CHOCQ 
LATE. DENTRÍFICOS, DEPORTES, ARTÍCULOS PARA, Discos o -
CINTAS FONOGRÁFICAS, GRABADOS O SIN GRABAR, DOLOMITA CAL 
CINADA O CRISOLMEX, DULCES FINOS, ELEMENTOS Y COMPUESTOS 
QUÍMICOS ORGÁNICOS E INORGÁNICOS, ESPECIAS, ESPONJAS NA
TURALES, EsTA~o, ARTÍCULOS DE, ESTATUAS y ESCULTURAS. Ea 
TRUCTURAS METÁLICAS, ESTUCHES, [STUFAS, HORNOS Y PARRI-
LLAS ELÉCTRICAS O DE GAS, ESTUFAS, ANAFRES, BRACEROS, -
HORNOS Y PARRILLAS NO ELÉCTRICAS O DE GAS, ET10UETAS, EK 
TINTORES PARA INCENDIO, EXTRACTOS PARA CUBRIR O TEÑIR, -
EXTRACTOS, fERRETERfA, ART(CULOS DE, FIBRAS TEXTILES DE
ORIGEN ANIMAL EN BRUTO, FIELTROS, FILTROS, FóSFORO AMOR
FO O ROJO, r-RENOS, LÍQUIDO PARA, FRUTAS FRESCAS, FUSIBLES, 
GALLETAS, GARRAFONES, PORRONES Y SIFONES DE VIDRIO, GAS,
CILINDROS CON, GASOLVENTE, GATOS MECÁNICOS O HIDRÁULICOS, 
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GENERADORES, ALTERNADORES, MOTORES CONVERTIDORES, TRANS-
FORMADORES Y MECANISMOS PARA USOS ELéCTRICOS, SIS, GLICE
RINA, GOMAS, RESINAS, BÁLSAMOS Y LACAS, EN BRUTO, GRASA -
LUBRICANTE, HACHAS, HENE~U~N. ARTÍCULOS DE, HERRAJES DE -
METALES COMUNES, HERRAMIENTAS DE MANO, SUS PARTES Y ACCE
SORIOS, HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS, PORTÁTILES, ABANICOS, AS 
PIRADORAS, BATIDORAS, ENCERADORAS, PARA AFILAR, CEPILLAR, 
MOLER, PERFORAR, SUS PARTES Y ACCESORIOS, HIERRO, ACERO Y 
SUS ALEACIONES: EN VARILLA LINGOTES Y PLANCHAS, VARILLA Y 
ACERO CALIBRADO, HIERRO, TUBOS DE, HIERRO Y ACERO MANUFA~ 
TURAS DE, HILAZAS E HILOS DE FIBRAS TEXTILES NATURALES y
SINT~TICAS, HORMAS PARA CALZADO, HUEVOS, HULE EN BRUTO, -
HULE, CAUCHO, EBONITA, ARTÍCULOS DE, IJULE ESPUMA, JMPRE-
SOS, CALENDARIOS, ALMANAQUES, ANUNCIOS, FOLLETOS, INSECTl 
CIDAS, FUNGICJDAS, DESINFECTANTES, (EXCEPTO LOS PREPARA-
DOS PARA EL CAMPO) Y FUMIGANTES, INSTRUMENTOS MUSICALES:
ORGANILLOS DE BOCA, OCARINAS, PANDEROS Y SUS PARTES, JA-
BÓN PARA TOCADOR, JABONES PREPARADOS PARA ALFOMBRAS, PIEL 
Y OTROS USOS, JABONES t1EDICINALES, JARABES NO MEDICINALES, 
JAULAS PARA AVES, JoYERfA FALSA, JUGUETES Y JUEGOS, LACTQ 
SA, LAMPARAS ELÉCTRICAS, PANTALLAS Y GLOBOS, LANA, HILA-
ZAS E HILOS DE, LANCHAS, BOTES VELEROS Y OTRAS EMBARCACIQ. 
NES SIMILARES: SUS PARTES Y ACCESORIOS, LATÓN, LÁMINAS DE, 
LAVABOS, BM'ADERAS, FREGADEROS Y OTROS ARTfCULOS SIMILA-
RES, LAVADORAS ELÉCTRICAS, LEGUMBRES FRESCA$, LINO, HILA
ZAS E HILOS DE, LINOLEUMS, LOSETA.DE MATERIALES, ílACETAS
DE BARRO, ~~AcHETES, t1ADERA" LAQUEADA, ART fe ULOS DE, MADERA, 
MANUFACTURAS DE, t1ANGANESQ, MINERAL DE, !1ANGANESO, LINGO
TES, BARRAS O PLANCHAS DE, f1ANGUERAS DE HULE, ÍÍANTEQU 1 LLA 
DE VACA, MANZANAS, !'1AOUI NAR IA PARA LA AGRICULTURA, t1AQUI -
NARIA INDUSTRIAL! PARA MOLER, TRABAJAR METAL Y MADERA, -
TROQUELAR, TALADRAR: PARA MINERfA, PARA CONFORMAR, CONS-
TRUCCIÓN, EXCAVACIÓN, IMPRENTA Y SUS PARTES Y ACCESORIOS, 
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~Á0UINAS DE COSER, SUS PARTES Y ACCESORIOS, MÁQUINAS - -

EL~CTRICAS, PARA A~EITAR Y CORTAR PELO, ~MOUINAS, HE~RA
MI ENTAS' i1Aou1 NAS PARA LEVANTAR CARGA y sus PARTES I t1A-
QUJ NAS Y MAQUINILLAS PARA OFICINA, SUS PARTES Y ACCESO--

R 1 os' ~lARCOS PAílA p I !HURAS y FOTOGRAF f AS I r1ÁRMOL LABRADO I 

f'JÁRMOL, FIGURAS O IMAGENES DE, nAFHILLOS O MARROS, f1ATE

RIALES ELtCTRICOS, flATERIALES PARA FOTOGRAFÍA, f1ECHAS Y

PABILOS NO EXPLOSIVOS, f1EDICJNALES Y FARMACÉUTICOS, PRO

DUCTOS, i'ÍELÓN, f1ERCURIO O AZOGUE, ~1EZCLAS Y PREPARACIO

NES QUÍMICAS, /'1ICA, ARTfCULOS DE, ~1IMEÓGRAFOS, f10ClllLAS-

y MORRALES, i10L11ms y sus PARTES, l'losAICOS DE HULE, l"loTQ 

e JCLETAS, sus PARTES Y ACCESDHIOS, 11urnus DE MADERAS (1_ 
NAS, 11urnLES METÁLICOS, f'1urnLES PARA OFICINA, Í'1UEBLES DE 

BEJUCO, BAMBÚ, OTATE, JUNCO, ,CARRIZO, Y MIMBRE, f1UELLES, 

NAFTALJ NA, t~/\I PES, flEGROS DE HUMO, HUESO. o. CARBÓN, f~EVE- . 

RAS, ÜBLEAS Y CÁPSULAS PARA USO MEDICINAL, ÜBSIDIANA, MA 

NUFACTURAS DE, ÜNIX1 ARTÍCULOS DE, ÜRO: LINGOTES, BARRAS, 

LÁMINAS, ÜRTOPEDIA Y SUS PARTES, APARATOS DE, PAJA Y PAL 

MA, ARTÍCULOS DE, PALAS MECÁNICAS, P11NADERfA, PRODUCTOS-

' DE, PAPAYA, PAPEL: HIGIÉNICO, PAf1LJELOS Y SERVILLETAS DE

PAPEL, PAPELES VARIOS: PARA OFICINA, PARA FOTOGRAFÍA, HE_ 

LIOGRÁFICO, PARA CIGARROS, ENCERADO, CELOFAN, CREPÉ, TA

PIZ, DE CHINA, FILTRO, CARTULINA, PAPEL, ARTÍCULOS DE, -

PELTRE·Y LOZA, ARTÍCULOS DE, PERFILES Y VARH-L.AS ~~.!~1™ 
LES COMUNES O SUS ALEACJONES, PERFUMERfA PRODUCTOS DE, -

PETACAS, PIELES ARTIFICIALES, PIELES CURTIDAS, PINTURAS, 

BARNICES, COLORES, ESMALTES, LACAS, PREPARADOS, PIÑA, -

PLANTAS DE LUZ, PLANTAS VEGETALES Y PARTES, PLANTAS Y -

PARTES PARA USOS MEDICINALES, PLÁSTICOS, ART{CULOS DE MA 

TERIALES, PLATA: LINGOTES, BARRAS, LÁMINAS, PLANCHAS, -

PLÁTANOS, PLATINO! LINGOTES, BARRAS, PLANCHAS, PLOMO: MA 

NUFACTURAS DE, PLUMERO PARA POLVO, PoPOTES O PAJAS PARA

REFRESCOS, PUERTAS Y VENTANAS DE MADERA Y FIERRO, PULVE-
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RIZADORES, ÜUEBRACHO, 0UINA, RADIADORES, REFRIGERADORES,
CONGELADORES, HELADERAS, NEVERAS EL~CTRICAS O DE GAS, RE
MOS PARA LANCHAS, RICINO, ACEITE DE, SANITARIOS, ARTfcu-
LOS Y ACCESORIOS PARA, SEDA, HILAZA E HILOS DE, SERPENTI
NAS DE PAPEL, SIDRA, SOLDADORES EL~CTRICOS, SOMBRILLAS o
PARAGUAS, SOSA CÁUSTICA, TABACO MA!lUFACTURADO: CIGJ\RRI--
LLOS, PICADURAS PARA PIPA, PARA MASTICAR Y ASPIRAR, TAN-
QUES DE METALES COMUNES, TEJIDOS ESPECIALES: AHULADOS, -
ELÁSTICOS, IMPREGNADOS, ENCEílADOS. LONAS, TELAS Y PRENDAS 
DE VESTIR DE FIBRAS TEXTILES NATURALES, TELAS Y PRENDAS -
DE VEST!F; uE FIIH;AS TEXTILES SltHÉ.TICAS: AfnISELA. NYLOfL 
RAYÓN, TELEFONfA, APARATOS Y PARTES PARA, TIENDAS DE CAM
PAÑA, T1nAcos PARA cAs1~ HABITAc1óu. TINTAS, ToALLAs, Tu-
eos GRAN DIÁMETRO DE CEMENTO CON ALMA DE HIERRO, TuERCAS
y TORNILLOS, UTENSILIOS DOM~STICOS EL~CTRICOS, ÜTENSILIOS 
DOMtSTICOS DE MATERIALES, UTENSILIOS EL~CTRICOS, UTENSJ-
LIOS PARA LA AGRICULTURA: ARADOS, RASTRAS, RASTRILLOS, -
SUS PARTES Y REFACCIONES, UVAS, VACUNAS, VAINILLA, EXl.RA( 
TO DE, VARILLAS DE METALES COMUNES, VELOCÍPEDOS, VENTILA
DORES, VESTUARIOS, ARTÍCULOS DE. \/!AJE, ART(CULOS PARA, ·
VIDRIO, FIBRA, ALGODÓN Y LANA DE, VIDRIO, HILAZA E HILOS
DE, VIDRIO, ADOQUINES, MOSAICOS, BALDOSAS DE, VIDRIO Y 
CRISTAL MANUFACTURAS DE, ZINC, MANUFACTURAS DE, 

CUART/\ CLASE: 

ACEITES y GRASAS NO COMESTIBLES, CExcEPTO ACEITES ESENCIA 
LES), AGUARRÁS, AGUAS GASEOSAS Y MINERALES Y OTRAS BEBI-
DAS NO ALCOHÓLICAS, AJONJOLÍ, SEMILLA DE, ALAMBRE DE PÚAS, 
ALAMBRE LISO Y TELAS, ALEACIONES METALÚRGICAS, ALFOMBRAS, 
TAPETES Y ESTERILLAS DE: FIBRA DE COCO, PALMA, PAJA, YUTE, 
JXTLE O DE OTROS MATERIALES VEGETALES, ALGODÓN, PACAS DE, 
ALGODÓN, SEMILLA DE, ALIMENTOS PARA ANIMALES, ALQUITRÁN,-

•• '. 1' 



V-22 

ALUMINIO Y SUS ALEACIONES: LINGOTES, BARRAS, PLANCHAS,-
ALUMINIO, PERFILES, ÁNGULOS, SOLERAS, VARILLAS Y LÁMINAS 
DE~ ANIMALES VIVOS, DESTINADOS A LA ALIMENTACIÓN, (EXCEf 
TO AVES), ANfS, AZULEJOS DE ARCILLA O BARRO ORDINARIO: -
PARA LA CONSTRUCCIÓN, BALATAS PARA EL SISTEMA DE FRENOS, 
BARITA, BARANDALES Y REJAS, BARRO Y ARCILLA, ADOQUINES,
BALDOSAS, LADRILLOS, LOSETAS, TEJAS Y TUBOS DE, BARRO Y
ARCI LLA, ART(CULOS DOMéSTICOS, ALFARERÍA, VAJILLA Y lOZA 
ORDINARIOS DE, BATERÍAS ELÉCTRICAS Y PILAS, EEJUCO, BAM
BÚ, OTATE, CARRIZO Y MIMBRE EN BRUTO, BOLSAS DE COMPRA,
DE PAPEL, JARCIA, TELAS PREPARADAS Y DE MATERIAL SINT~l: 

CO, BOLSAS DE PAPEL, BOMBAS PARA LÍQUIDOS, BOTES Y LATAS 
DE LÁMINA, BULBOS, TUBÉRCULOS Y RIZOMAS DE PLANTAS Y FLQ 
RES, CABLES PARA CONDUCIR ELECTRICIDAD, CACAHUATE, CACAO, 
CAFÉ TOSTADO, PREPARADO O SUSTITUTOS, CAMARÓN SECO, (Áilú 

MO, HILAZAS O HILOS DE, CANAMO, MANUFACTURAS DE. CARBURO 
DE CALCIO, CARNAZA, RETAZOS DE, CARTÓN, ARTfCULOS DE, (E 

BADA, CEPILLOS DE rIBRAS VEGETALES, CERAS, BETUNES Y PAS 
TAS PREPARADAS, PARA PRESERVAR Y PULIR, CILINDROS METÁLl 
COS VACÍOS, COBRE Y ALEACIONES: LÁMINA ALAMBRE, ALAMBRÓH, 
SOLERAS, VARILLA Y TUBOS DE DIÁMETRO REDUCIDO, CONSERVAS 
ALIMENTICIAS, CoouJTO DE ACEITE, CORAL EN BRUTO, COSTA-
LES, SACOS, ARPILLERAS, DE FIBRAS NATURALES O SINT~TICAS, 
TELAS DE HILO, DE PAPEL NUEVOS, CRISOLES, RETORTAS, MOR
TEROS Y TOBERAS, CRISTALERÍA FINA, CUBAS Y CUBETAS DE HQ 
JALATA, CUERO O VAOUETA PARA SUELAS, CUEROS CURTIDOS Y -
SIN CURTIR, CHILES: SECOS, FRESCOS O PREPARADOS, (HOCOLA 
TES PARA MESA, DETERGENTES, DULCES CORRIENTES, ELECTRO-
DOS, CARBONES Y ESCOBILLAS, ENVASES DE MADERA, ENVASES -
DE METAL, ENVASES DE PAPEL O CARTÓN, ENVASES DE VIDRJO,
ESCALERAS DE MANO, DE MADERA O METAL, ESCRITORIO, ARTfCll 
LOS DE: ALMOHADILLAS, BROCHES, CINTAS, CLIPS, GRAPAS, -
PORTAPAPELES, SELLOS, LÁPICES, CRAYONES y REGLAS, EsTAno, 
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MANUFACTURAS DE: ALAMBRE, CAÑERÍAS, CONEXIONES, TUBOS, -
VARILLAS, ESTOPA, FIBRAS TEXTILES SINTÉTICAS: ARTISELA,
NYLON, RAYÓN Y POLIESTER, FLEJES, AROS Y CINCHOS METÁLI
COS, FRITURAS Y BOTANAS Y OTROS PRODUCTOS SIMILARES, A -
BASE DE PAPA, MAlz, HARINA Y CERDO, FRUTAS: CUBIERTAS, -
SECAS, CONFITADAS, EVAPORADAS Y EN CONSERVA, MERMELADA,
GLUCOSA, 'JRAF !TO O PLOJ'-1BAG 1 NA EN BRUTO, GRANITO LABRADO, 
HAMACAS, HIELO SECO, HIERRO y ACERO, CA0os y LÁMINAS EN
ROLLO O PLANAS, HIGADOS DE ANIMALES, HUESOS, CONCHAS, -
CUERNOS I PEZUflAS I UF!AS y PRODUCTOS SI MI L/\RES I HULE, BAN
DAS DE, JABÓN CORRIENTE, JUGOS DE FRUTAS Y LEGUMBRES, LA 
MINAS DE FIBRAS, ADHERIDAS CON AGLUTINANTES, LÁMINAS DE
MATERIALES SINTÉTICOS PARA CUBIERTAS, LANA Erl BFWTO, LE
GUMBRES EN CONSERVA Y PREPARADAS, LEVADURA, FERMENTOS, -
LIBROS, LINO EN BRUTO, t1ADERAS FiiU-\S: TABLAS Y TABLONES
CEPILLADOS, f1ADERA ARTIFICIAL O REGENEl~AD/\, IJARISCOS Y ·
PESCADO, PREPARADOS, SECOS, AHUMADOS, SALADOS, EN CONSEB. 
VA, ~ATERIALES PLÁSTICO$, SINTÉTICOS: BLOCKS, GRANULADO, 
POLVO, LÁMINAS, VARILLAS O TUBOS, tlENAJE DE CASA, i1ETA-
LES EN LINGOTES, BARRAS, PLANCHAS, !IEZCLILLA, MICA EN -
BRUTO Y DESPERDICIOS, l\ONOBLOCKS NO MAQUINADOS PARA MOTQ 
RES Y OTRAS PIEZAS FUNDIDAS, NO TERMINADAS PARA LA INDUS 
TRIA AUTOMOTRIZ, f1osAICOS DE ARCILLA o BARRO, MosTAZA, -
SEMILLA DE, fluEBLES DE MADERAS CORRIENTES, fiuNJCIONES, -
NfOUEL Y SUS ALEACIONES: BARRAS, LINGOTES, PLANCHAS, LJf
QUEL, ART f CULOS MANUFACTURADOS DEI NUECES PELADAS I NUEZ
.MOSCADA 1 ÜBSIDIANA LABRADA, ÜLEOMARGARINA, ÜNIX EN BRUTO, 
ÜRO, MINERAL DE, PELOTAS, PIEDRA COMÚN LABRADA, PIEDRA -
COMÚN, P!RóN, PIZARRA, PLANTAS VIVAS PARA SEMBRAR, PLAN
TAS Y PARTES PARA Tl~TORER(A Y CURTIDURÍA, PLATA, MINE-
RAL DE, PLATINO, MINERAL DE, REDES PARA PESCAR, REVISTAS, 
RIELES, SARDINAS Y SALMÓN FRESCOS, SARDINAS Y SALMÓN EN
LATADOS, SEBO, SEDA EN BRUTO, SEMILLAS, NUECES Y ALMEN-
DRAS OLEAGINOSAS, SEMILLAS PARA LA SIEMBRA, SEMILLAS, --
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SOLDADURA, TABACO EN RAMA, HOJAS SIN LABRAR, TALCO INDUS-
TRIAL, TAPIOCA, TÉ ENVASADO, TRIPLAY, TUBOS DE MATERIALES, 
TuBos DE METALES COMUNES, TULE1 ARTÍCULOS DE, VAINILLA EN 

BRUTO, VELAS Y VELADORAS, VIDRIO EN BRUTO, EN MASA, PANES, 
PEDACERfA, PULVERIZADO, VINAGRE, ZINC Y SUS ALEACIONES, 

(~U INT/\ CLASE: 

ABONOS NATURALES Y PROCESADOS, ABRASIVÓS NATURALES Y ARTI
FICIALES EN BRUTO, ACEITES O GRASAS COMESTIBLES, /\Jo, AL-
F/\LFA, f'i.tG/\S, /\L(iODÓN rn PL.u:1A, ALMIDONES y FECULAS, ALPIS 
TE, ALUMINIO, MINERAL DE, ANCLAS, ANGULOS Y SOLERAS DE Flf 
RRO, ARJL, ARADOS, PARA TRACCIÓN ANIMAL, ARENAS, ARROZ, A~ 
BESTO EN BRUTO, /\SBESTO: ADOQUINES, BALDOSAS, LADRILLOS, -
LOSAS, TEJAS, TUBOS DE, ASERRÍN y VJRUTI\ DE MADrn/\., As:/,l_
TO. AVENA, /\zúcAR, AZUFRE. BAGAZO DE CA~A DE AZÚCAR, BALAS 
DE FIERRO PARA MOLER Y TRITURAR, BARRO Y ARCILLA EN BRUTO,
BATEAS, DENTONITA, BETÚN AsFALTico, BICARBONATO, BóRAX, -
BOTELLAS Y FRASCOS, BREA, CACEROL11S DE FIERRO, CADENAS DE·· 
METALES COMUNES, (AF~ CRUDO, (AJAS DE CARTÓN, CAL, CALABA
ZA, SEMILLAS DE, CAMARÓN, DESPERDICIOS O CÁSCARAS DE, CAMQ 
TE CRUDO, CANDELILLA CERA DE, CARA DE AZÚCAR, CA~AMO EN -
BRUTO, CAOLÍN, CARBÓN VEGETAL O MINERAL, CARBONATO DE CAL
CIO NATURAL, CARNES Y VfSCERAS FRESCAS, REFRIGERADAS O COtl 
GELADAS DESPERDICIOS DE, CARNES PREPARADAS: SECAS, SALADAS, 
AHUMADAS, EMBUTIDOS, ENVASADAS O SIN ENVASAR, CARTÓN, CAR
TÓN ACANALADO PARA CONSTRUCCIÓN, CARRETILLAS DESARMADAS, -
CASCALOTE, CEBOLLA, CELULOSA, CEMENTO PARA CONSTRUCCIÓN~ -
CEMENTO, AD00UINES, BALDOSAS, CAflos, LADRILLOS, PLANCHAS,
TUBOS, VIGUETAS DE, (ERA VEGETAL, ANIMAL Y MINERAL, EN BRU 
ro, CERDAS, CRINES y OTROS PELOS ORDINARIOS NO ADECUADOS -
PARA HILADOS, CEREALES, CERVEZA, COBRE Y ALEACIONES: BARRAS, 
PLANCHAS, LINGOTES, PLACAS y POLVO, Coco FRESCO, COLOFONIA, 

• 1 1 1 •• 
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COPAL, COPRA y DESPERDICIOS DE, CoouE, CüRDELERfA, ARTfcu
LOS DE, COSTALES, SACOS, ARPILLERAS, DE FIBRAS NATURALES O 
SINT~TICAS, TELA DE HILO, DE PAPEL, USADOS, CoYOL, NUEZ DE, 
CREOSOTA MINERAL, CUERO, DESPERDICIOS DE, CUERO, BANDAS DE, 
(HAPOPOTE, CHATARRA Y PEDACERfA DE METALES COMUNES, CHICLE 
EN BRUTO, [Hf CHARO, ESCOBAS Y ESCOBETAS, [STA~O Y SUS ALEA
CIONES: BARRAS, LAMINAS, PLANCHAS, LINGOTES, EsTAílo, MINE-
RAL DE, FIBRAS TEXTILES DE ORIGEN VEGETAL EN BRUTO, FIBROCE 
MENTO, FORRAJES, FOSFATOS NATURALES, FRIJOL, GARBANZA, 3ASQ 
(_!NA, DIESEL Y OTROS CARBURANTES DERIVADOS DEL PETRÓLEO, -
GELATINA o GREl~ETI!lf\, GRANITO rn BRUTO, Gnr:Dt1 o GFff-rA, 1!11-·

BAS, HARINA DE CARNI: O PESCADO, HARINAS DE CERE/,LES O LECiUi.:'. 
BRES, l·IARlt-JAS, HENEOUÉ!·J EM BRUTO, HENEOUÉ!·J, HILAZAS O HILOS 
DE, HIERIW, ÁNGULOS Y SOLERf-1S DE, HIERRO, CACEROLAS DE, llIL 
RRO, MINEl~AL DE, HIERRO, VIGUETAS Y BARRAS DE, HOJA DE LAT/" 
INSECTICIDAS Y FUMIGANTES PARA EL CAMPO, IXTLE EN BRUTO, -
JUNCO EN BRUTO, l<APOC EN BRUTO, KEROSENE, LÁCTEOS PRODUCTOS, 
LECHE CONDENSADA, EVAPORADA Y EN POLVO, LECHE. Y CREMA FRES
CAS, LECHUGUILLA EN BRUTO, FIBRA DE, LECHUGUILLA, ARTÍCULOS 
DE, LEGUMBRES SECAS, lEJfA, LENTEJA, LE~A; LIBROS DE TEXTO, 
LINAZA, ACEITE DE, LITARGIRIO, LóPULO, LLANTAS INSERVIBLES
y HUAl~/\CHES PARA LLANTAS, f"1ADERAS CORR 1 ENTES: TABLAS Y• TA-
BLONES CEP I LL/\DOS I MADERA' CONOS y MANGOS DEI i1ADERA EN - -
TRONCOS ASERRADOS Y TABLONES SIN CEPILLAR, tÍADERAS TERCIA-
DAS Y HOJAS DE CHAPA, ilADERÁMEN PARA CIMBRA, tiAfZ, :1ALTA, -
MANTAS, rlARISCOS y PESCADO, DESPERDICIOS DE. !1ARMOL EN nrw
TO, Í'1ASCARROTE, f1ASTI0.UE, t1ATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN, i·1E
LAZ/\, META ns v 110LcAJETEs, r11 ELEs. ~11 NERAL.Es No METAL! cos
EN BRUTO, MINERALES DE METALES COMUNES, NARANJAS, ~f QUEL, -
MINERAL DE, ÜBSIDIANA EN BRUTO, ÜXIDO DE ZINC, PAJA Y PALMA 
EN BRUTO, PALAS DE MANO, PALILLOS: PARA PALETAS, CERILLOS,
DIENTES, PAPAS O PATATAS, PAPEL: PARA PERIÓDICO, ENVOLTURA
DE ESTRAZA, MANILA, KRAFT, PARAFINA, PASTAS ALIMENTICIAS, -

• 1. t •• 
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PASTAS DE SEMJLLA DE AJONJOLÍ I ALGODÓN, LINAZA, PERCAL -· 
PERIÓDICOS (DIARIOS), PETRÓLEO, DERIVADOS PRIMARIOS DEL,
(NO INCLUYE PRODUCTOS DE LA INDUSTRIA PETROOUÍMICA), P1-
LONCILLO PANELA, MASCABADO, PLANCHAS PARA USO DOM~STICO,
NO EL~CTRICAS, PLOMO Y SUS ALEACIONES: BARRAS, LINGOTES Y 
PLANCHAS, POSTES, DURMIENTES, PILOTES, POLINES Y VIGAS DE 
MADERA O CONCRETO, PULPA PARA PAPEL, PULQUE, 0UESOS, RAf
CES DE AMOLE, CANGRfA, GINSEN, GENGIBRE, MALTA, YUCA, Z/.\B. 

ZAPARRILLA Y MÁNIC/\, REMOLACHA, SAL COMÚN, SALVADO, SILI
CATOS fl/\TUHALES, SORGO, SEMILLA DE, SOYA, FRIJOL DE, Ti\f),:. 

CO, DESPERDICIO DE, T~ EN BRUTO, TEOUESCUITE, TEZONTLE, -
TRAPOS, TRIGO, TUBOS, CONEXIONES PAR/\, TULE EN BRUTO, YE
SO, YurE EN BRUTO, YurE, TEJIDO DE, ZANAHORIAS, Z1Nc. MI
NERAL DEI 

TABLA DE CUOTAS POR TONELf,D/\ A U\ DISTf,;jCJA ESrnUCTURl\D/i
CON LOS S!GUIEfHES FACTORES DE COBRO PUBLICADA EN EL DJr¡
RIO OFICIAL EL 15 DE AGOSTO DE 1983, 

FACTORES POR TONELADA KILÓMETRO 

PRIMERA CLASE: 

SEGUNDA CLASE: 
TERCERA CLASE: 
CUARTA CLASE: 
ÜUINTJ\ CLASE: 
FACTOR FIJO POR TONELADA: 

(PESOS) 

l¡ ,757 
3.659 
2.666 
2.392 
2.143 

782.06 
:,,, , 
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A P E N D I C E 2 

RESOLUCION QUE ADICIOllA LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO V1Gt. 
SIMO SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY OUE ESTABLECE, REFORMA.
ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES FISCALES PARA EL 
EJERCICIO DE 1983, EN MATERIA DE BASES ESPECIALES DE TRI
BUTACIÓN DE LOS CONTRIBUYENTES QUE SE DEDIQUEN AL TRANS-
PORTE DE CARGA Y PASAJEROS, 

CoN Furrnt\l·~rnro EN LOS t.Rrícu1_os 51 l-nA1.c1órJ XVI m: LA LEY 
ÜRGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, 113 DEL R~ 
GLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETAHÍ/1 DE HACIENDA Y CRÉDITO
PúBLICO EN RELACIÓN CON EL 52 FRACCIÓN XVII DEL MISMO; y 

CONS IDERf\NDO 

QuE CON FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 1982 FUE EXPEDIDA LA LEY 
QUE ESTABLECE, REFORMA, ADICIONA Y DEROGA ÜIVERSAS DISPO
SICIONES FISCALES PARA EL EJERCICIO DE 1933, PUBLICADA -
EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE
DEL MISMO A~O, ESTABLECI~NDOSE EN SU ARTfCULO VIG~SIMO -
SEXTO TRANSITORIO OUE LOS CONTRIBUYENTES OUE SE DEDIOUEN
AL TRANSPORTE DE CARGA Ó DE PASAJEROS PODRÁN OPTAR POR EL 
EJERCICIO DE 1983 POR PAGAR EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA -
CONFORME A LAS BASES ESPECIALES DE TRIBUTACIÓN QUE EN DI
CHO PRECEPTO SE ESTABLECEN, 

íluE EN VIRTUD DE 0UE ES NECESARIO ESTABLECER LAS LIMITA-
CIONES, REQUISITOS Y CONDICIONES PARA LA DEBIDA APLICA--
CIÓN DE LAS BASES ESPECIALES DE TRIBUTACIÓN A QUE ANTES -
SE HIZO REFERENCIA, ESTA SECHETARfA RESUELVE: 
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SUJETO 
PRIMERO.- POR EL EJERCICIO DE 1983, LOS CONTRIBUYENTES -
QUE SE DEDIQUEN AL TRANSPORTE DE CARGA Ó DE PASAJEROS, PO
DRAN OPTAR POR PAGAR EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CONFORME -
A LAS BASES ESPECIALES DE TRIBUTACIÓN A QUE EN ESTA RESOLy 
CIÓN SE HACE REFERENCIA, 

OBJETO 

SEGUNDO.- SON OBJETO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR ACTI
VIDADES EMPRESARIALES, LOS INGRESOS TOTALES PERCIBIDOS DU
RANTE EL EJERCICIO PROVENIENTES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVl 
CIO DE TRANSPORTE DE CARGA Y/O PASAJE, 

BASE DEL IMPUESTO 
TERCERO.- LA BASE PAr~f\ LA DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SEl~f,

EL NÜMERO DE UNIDADES QUE POSEA CADA TRANSPORTISTA, A LA-
CUAL SE APLICARAN LAS CUOTAS DE IMPUESTO QUE CORRESPONDAN
DE ACUERDO CON LA CLASIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE PRES
TEN, 

AVISO DE OPCION 

CUARTO.- Los TRANSPORTISTAS QUE OPTEN POR LAS BASES ESPE-
CIALES DE TRIBUTACIÓN, DEBERÁN OBSERVAR LO SIGUIENTE: 

1,- SI NO SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRJDUYENTES, MANIFESTARÁN SU OPCIÓN MEDIANTE LA PRE
SENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL FORMATO -
HRFC-1 EN LA OFICINA FEDERAL DE HACIENDA CORRESPONDIENTE A 
SU DOMICILIO, DENTRO DE LOS TREINTA DfAS SIGUIENTES A LA -
FECHA DE PUBLICACIÓN DE ESTA RESOLUCIÓN EN EL DIARIO ÜFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN, 
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II.- SI SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, MANIFESTARÁN SU OPCIÓN PRESENTANDO EL AV! 
SO DE CAMBIO DE OBLIGACIONES FISCALES EN EL FORMATO 
HRFC-4, ANTE LA ÜFICIHA FEDERAL DE HACIENDA CORRESPONDIEU 
TE A SU DOMICILIO EN EL PLAZO ANTES SEílALADO, 

Los PROPIETARIOS DE CAMIONES QUE SE ENCUENTREN AGRUPADOS
rn Ol~G/\NISMOSJ PODRi\r: MANIFESTAR su OPCIÓN PRESENTANDO Lfl 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN Ó AVISO DE CAMBIO DE OHl.IGACJO-
NES FISCALES /\ TRAVÉS DE LA AGRL!PACI ÓN f\ QUE PrnTENEZC/\fL 
LA CUAL PRESENTARA UHA RELACIÓN CON LOS NOMBRES DE LOS -
TRANSPORTISTAS, A LA QUE ANEXARAN LAS SOLICITUDES Y /\VI-
SOS RESPECTIVOS Y DEBERAN PRESENTARLA EN LA OFICINA FEDE
RAL DE HACIENDA CORRCSPONDIENTE AL DOMICILIO DE LA AGRUP~ 
CIÓN, DENTRO DEI. PLAZO SEÑAL!1DO EN ESTE PUNTO RESCJLUTIVO; 
ASIMISMO ENVIARA COPIA DE DICHA RELACIÓN A LA ADMINISTRA
CIÓN FISCAL REGIONAL CORRESPONDIENTE, 

LA CITADA RELACIÓN DEBERÁ CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS: 

A.- TfTULO: "RELACION DE SOLICITUDES DE INSCílIPCION Y AVl 
SO DE CAMBIO DE OBLIGACIONES FISCALES EN EL GIRO DE -
TRANSPORTE PARA EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE. LA RENTA -
POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES CORRESPONDIENTE AL EJER 
ere ID DE 1983". 

B,- DATOS DE LA AGRUPACIÓN: 

l, CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, 
2, NOMBRE, DENOMINACIÓN Ó RAZÓN SOCIAL. 
3 , DOM 1 C I Ll O • 

C,- DATOS DE LOS TRANSPORTISTAS RELACIONADOS EN FORMA TA
BULAR, 
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~:;._:¡;~:~·. l. CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, 
, .. ".:··· .. 2. NOMBRE COMPLETO: APELLIDOS PATERNO) MATERNO. Y NOM-, .. ' . . . . 

·., ...... \.. BRE (S), 

3. DOMICILIO, 

Il,- AL CALCE DE LA RELACIÓN SE ASENTARÁ LA LEYENDA: nEN -
MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y A NOMBRE DE LOS
PROP l ETARIOS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN,,,,,,,,,,,,,, 
COMUNICO QUE LAS PERSONAS ANTES CITADAS, ACEPTAN SUJf 
TARSE A LAS BASES ESPECIALES DE TRIBUTACIÓN ESTABLECl 
DAS EN EL ARTICULO V!G~SINO SEXTO TRANSITORIO DE LA -
LEY QUE ESTABLECE, REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVER-
SAS DISPOSICIONES FISCALES PUBLICADA EH EL DIARIO ÜFl 
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 1982; 
AS 1 M J SMO ME ODLI GO A r~EHllER y EIHERAR EL r MPUESTO CQ. 
RRESPONDIENTEJ MANIFESTANDO SER SOLIDARIAMENTE llESPON 
SABLE DEL PAGO DEL MISMOn. 

E.- LUGAR Y FECHA. 

f,- NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, 

SI NO SE COMUNICA LA OPCIÓN DENTRO DEL PLAZO Y T~RMINOS -
SEAALADOS) LOS TRANSPORTISTAS QUEDARAN SUJETOS A LAS DJS
POSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y SUS R[ 
GLAMENTOS, 

PAGOS PROVISIONALES 
QUINTO,- A CUENTA DEL IMPUESTO ANUAL) LOS TRANSPORTISTAS
EFECTUARÁN DOS PAGOS PROVISIONALES QUE SE CALCULARÁN COMO 
SIGUE: 

A.- DETERMINARÁN EL IMPUESTO A SU CARGO, PARA LO CUAL MU~ 
TIPLICARAN EL NÚMERO DE UNIDADES POR LA CUOTA DE IM-
PUESTO QUE LES CORRESPONDA SEGÚN LA SIGUIENTE: 
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TARIFA 

JI,- TRANSPORTE DE CARGA REGULAR. 

A. CARGA URBANA,- (No APLICABLE). 

B. CARGA FORÁNEA. 
CLASIFICACIÓN DEL SERVICIO. CUOTA DE IMPUESTO 

POR UNIDAD, 

HASTA 5 TONELADAS.,,,,,,,,, .. , $ 6,454,00 
DE MÁS DE 5 HASTA G TON~ 
LADAS , . , , , . , , •• , . , , , . , . , , , ... 

DE MÁS DE 8 HASTA 12 TO-
NE LADAS., , , , , , , , , , , .. , , . , , • ,·., 

DE MÁS DE 12 HASTA 15 -
TONELf\DAS, , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , 
DE MÁS DE 15 HASTA 18 TQ 

NE LADAS . . , , , , , , . , ... , , , , , , , , .. 

DE MÁS DE 18 HASTA 20 TQ. 
NELADAS, .. , .. , , , , .. , , , , , ... , , , 

DE MAS DE 20 TONELADAS,,,,,.,, 
26,450.00 
lJ0,501. 00 

QUEDA INCLUIDO EL TRANSPORTE DE PRODUCTOS DEL CAMPO -
NO ELABORADOS Y ANIMALES, 

lll.- TRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADA. 

HASTA 5 TONELADAS,,.,,,,,,,,,, $ 10,565.00 
DE MAS DE 5 HASTA 8 TONf 
LADAS, , • , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , 12, 656, 00 
DE MÁS DE 8 HASTA 12 TO-
NE LADAS, , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , 
DE MÁS DE 12 HASTA 15 -
TONELADAS.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 



DE MÁS DE 15 HASTA 18 
TONELADAS , , , , , . , , , , , , , , , . , , , , 

DE MAS DE 18 HASTA 20 
TOMELADf,S, , , , , , , , , , , , , , , , , , , , 
DE MÁS DE 20 TONELADAS,,,,.,, 
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$ 25 .. 309.00 

33,,745.00 
50,,621. 00 

B. EL IMPUESTO RESULTANTE SE DIVIDIRÁ ENTRE TRES Y -
EL COCIENTE OBTENIDO SERVIRÁ PARA DETERMINAR: 

1.- EL IMPORTE DEL PRIMER PAGO PROVISIONAL.A EFE~ 

TUAR, 
2. - EL SEGLllfüO P/IGO PROV l Si Oi'lf\L QUE SERÁ DE l GU,~.L 

CANTID/\D OUE EL PfnMrno .. SALVO EL CASO QUE \Ji' 
RANTE LOS MESES DE MAYO .. JUNIO .. JULIO Y AGOS
TO DEL PRESENTE AQo .. LA SECRETARÍA DE COMUNI
CACIONES Y TRANSPORTES AUTORICE AUMENTOS EN -
LAS TARIFAS DE LOS'SERVICIOS PÜBLICOS DE CAR
GA Ó PASAJE EN CAMIONES Ó AUTOBUSES; EN CUYO
CASO LAS CUOTAS DE IMPUESTO CORRESPONDIENTES
AL SEGUNDO PAGO PROVISIONAL SERAN DADAS A CO
NOCER EN SU OPORTUNIDAD POR LA SECRETARIA DE
HACIENDA Y CRtDJTO PÜBLlCO /\ ESTE SECTOR DE -
CONTRIBUYENTESJ A TRAV~S DE SU PUBLICACIÓN EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Los PAGOS PROVISIONALES SERÁN ENTERADOS EN -
LAS OFICINAS AUTORIZADAS QUE CORRESPONDAN AL
DOMICILIO DE LOS CONTRIBUYENTESJ DURANTE LOS
MESES DE JULIO Y SEPTIEMBRE DEL AílO EN CURSO .. 
MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DEL FORMATO DE DECL~ 
RACIÓN APROBADO POR ESTA SECRETARIA. 
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Ir1PUESTO ANUAL 

SEXTO,- LA BASE PARA LA DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO ANUAL
SERA LA SUMA OBTENIDA DEL PRIMERO Y SEGUNDO PAGO PROV!SIQ 
NAL, MÁS EL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL COCIENTE OBTENIDO
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL INCISO ªB" DEL PUNTO /\NTf 
RIOR Y LOS INCREMENTOS OUE TENGAN LAS TARIFAS DE LOS SER
V I C 1 OS PÚBLICOS QUE AUTOH l CE EN Füí~l·l/1 GENERAL DUR/\f!T E LOS 
MESES DE SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE -
1983 LA SErnET1\RÍ/\ DE (Oi,.,IJNICACIOl,JES Y TRANSPOl\TE.c;, CUO-
T/1S DE jf.'¡pLJ[STO QUE nr:DRÍ1tl EFECTO~'. DE P/1GO DEFlí!lTTVO Y
QUE SERÍ~N DADAS /\ COflOCER POR EST/\ SECRETf\RÍ/\ METJl/\NTE -
SU PUBL!C/;CIÓll EN EL Drr1Rl0 Or:ICl/\L DE LA FEDEfU\CIÓN, 

EL PAGO DEL IMPUESTO /\llU/1L SERÁ ENTERADO POR LOS rnANSPOB_ 
TISTAS EN LAS OFICINAS AUTORIZADAS QUE CORRESPONDAN A SU
DOMICl LIO, DURANTE EL MES DE ENERO DE 198~, MEDIANTE L/\ -
PRESENTACIÓN DEL f-ORMATO DC DECLARACIÓN APROBADO POR EST/\ 
SECRETARIA~ DEBIENDO DEDUCIR EL IMPUESTO ANUAL DETERMINA
DO LOS PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS DURANTE EL EJERCI-
CIO, 

SEPTIMO.- Los TRANSPORTISTAS QUE INICIEN OPERACIONES CON
ANTERJORIDAD A LA PUBLICACIÓN DE ESTA RESOLUCIÓN EN EL -
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y QUE DESEEN OPTAR POR -
LOS BENEFICIOS DE LA MISMA, CALCULARÁN EL IMPUESTO DE LA
SIGUIENTE MANERA: 

l. SE DIVIDIRÁ EL IMPUESTO ANUAL ENTRE 365 PARA OBTENER -
EL MONTO DEL IMPUESTO DIARIO, 

2. SE MULTIPLICARÁ EL IMPUESTO DIARIO DETERMINADO POR EL
NÜMERO DE DfAS THANSCURRIDOS ENTRE LA FECHA DE INICIA
CIÓN DEL EJERCICIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 1983. 
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Los QUE INICIEN OPER/\CIONES con POSTE!UOBJDbD A LA .PU
BLICACIÓN DE ESTA RESOLUCIÓN, DEBER~N CUBRIR EL IMPUE~ 

TO Etl UllA SOLA EXH 1 Bl C IÓN DUR/\llTE EL MES DE ENEIW DEL

AÑO DE 198ll, 

OCTAVO,- PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS CUOTAS DE IMPUESTO
SE~ALADAS, SE CONSIDER~RA LO SIGUIENTE: 

A. EN LOS Cf\SOS DE Uih!2IO DE VEHÍCULO AMf'AR/\DO COM f.L MI~ 
MO PER1', ! SO DE HUT/\ Ó COI ICES l ür;,, EL IMPUESTO PAGADO QU;-: 

COflHESF'CllJD/1 /\l.. E,JEr:C!ClO DE J.925 POH El PR!'';ER VEHÍCU

LO, CUE?ilí~Á El. DF:L QUE LO SUf~STíTU'{[\, LO ou;: PODRÁ UXl 

PROBARS~ CON U!·l/\ COPJ/\ POR Dllf'UC/\DO DEL 1..v:so DE B/\J/\ 

QUE SE PRESENTA Y/\ SEA ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL -
AUTOTR/,USPORTE FEDERAL JJE L/\ SECRETARÍ/\ DE (OMUNICACIQ 

NES Y TRANSPORTES, DIRECCIÓN GENERAL DE POL!C!A .Y -
TRÁNSITO DEL DEPf,RT/.•Y1ENlO DEL DISTRITO FEDER.4L Ó L/1 -

QUE CORRESPONDA EN LOS ESTADOS Y OTRAS AUTORIDADES LO
CALES. PARA EFECTOS DE LA ALTA DEL VEHfCULO SE CONSID~ 
RA LA FECHA QUE CONTENGA EL PERMISO PROVISIONAL OTORG~ 
DO POR LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO CORRESPONDJENTE, 

B. QUEDAN 1 ilCLUIDOS DENTRO DEL TRAUSPORTE DE CARGA ESPE-
CIALIZADA, LOS VEHÍCULOS CUYO PERMISO SENALE QUE SE -
TRATA DE ESTE TIPO DE SERVICIO, COMO POR EJEMPLO: LOS
CAMIONES DE VOLTEO, GRÜAS, GÓNDOLAS, MADRINA Ó NODRI-
ZA1 LOS DEDICADOS AL TRANSPORTE REFRIGERADO,, DE MATE-
RIALES PARA CCNSTRUCCIÓN1 DE MUEBLES Y MUDANZAS, DE Ll 
QUIDOS, DE GASES,, DE AUTOMÓVILES .. DE BEBIDAS EMBOTELl.{1 
DAS, ETC, 

C. EN LOS CASOS DE VEHÍCULOS QUE CONSTEN DE TRACTO-CAMION 
Y SEMI-REMOLQUE1 LA BASE DEL IMPUESTO CORRESPONDIENTE-
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SERÁ LA CAPACIDAD DE CARGA TOTAL DE LA UNIDAD Ó SEAJ -
LA DEL TRACTO-CAM!ON MÁS LA DEL SEMI-REMOLQUE: EN CASO 
DE QUE EL VEHI CULO CONSTE ADEMÁS DE REMOLQUE, LA C/\Pf1-
CIDAD DE CARGA TOTAL SE OBTENDRÁ SUMANDO L/\ QUE CORRE.§. 
PONDA A LA UNIDAD Y LA DEL REMOLQUE, 

D. CUANDO Ull TRAl!SPORTISTA TENGA DOS Ó M.f..s UNIDADES Y OP
TE POR LAS BASES ESPECIALES DE TRIBUTACIÓN, D[BERA CU
BRIR EL IMPUESTO CORRESPONDIENTE A TODOS SUS VEliÍCULOS 
CONFORME A ESTE R~GIMEN. 

cm~CEPTO Dt SERVICIO SUDUIU3M10 

PARA EFECTO DE ESTAS BASES, SE ENTIENDEN POR SERVICIO -SU
BURBANO EL QUE PRESTAN LOS TRANSPORTISTAS UNIENDO VARIAS
POBLACIONES DE UN MISMO MUNICIPIO Ó DIEN CUANDO UNEN PO-
BLACIONES OUE COMPRENDEN DISTINTOS MUNICIPIOS, 

SERVICIO DE PAQUETERIA 
LA CUOTA DE IMPUESTO POR SERVICIO DE PAQUETERÍA, DEBt PA
GARSE INDPENDIENTEMENTE DEL IMPUESTO POR UNIDAD CORRESPOtl 
DIENTE AL SERVICIO FORANEO DE PASAJE DE QUE SE TRATE. 

RECIBOS} TALONES O CARTAS DE PORTE 
NOVENO,- Los TRANSPORTISTAS DEDICADOS AL TRANSPORTE DE -
CARGA, LLEVARÁN RECIBOS Ó EN SU CASO, TALONES Ó CARTAS DE 
PORTE DEBIDAMENTE FOLIADOS EN FORMA PROGRESIVA, SELLADOS
Ó PERFORADOS POR LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANS
PORTES, QUE CONTENGAN LOS SIGUIENTES DATOS: 

A. NOMBRE, DOMICILIO Y CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CON
TRI BU YENTES, 

B. FOLIO DEL RECIBO, TALÓN Ó CARTA DE PORTE, 

C. NOMBRE Y DOMICILIO DEL CONSIGNATARIO Y DEL DESTINATA-
RIO, 
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0, CANTIDAD Y CLASE DE MERCANC(A TRANSPORTADA, 

E. IMPORTE DEL SERVICIO DE TRANSPORTE. 

F. FECHA DE OPERACIÓN, 

TRATANDOSE DEL TRANSPORTE DE CARGA URBANA, LOS TRANSPOR-
TES LLEVARÁN l<ECIDOS QUE CONTEl~CiAN LOS DATOS ANTER!ORES, 

Los TR/\fJSPOIHISTAS QUE EXPID/\N RffIBOS, Tf\LONES ó C/1RTl')S- ., 
DE PORTEJ AMP/\í\Atmo SERV I el os QUE NO FUEFWN PRE'.ST11DOS ó ·~ . ,. 
IMPORTES SUPERIORE~ A LOS REALMENTE COBR/\UOS~ SE LES REVQ 
CARÁ LA OPCIÓN EJERCIDA POR ESTA RESOLUCIÓN, APLICANDOSE-
LES EL RÉGIMEN GENERAL EN MATERJ/\ DEL IMPUESTO SOBRE LA -
RENTA Y HACIÉNDOSE f\Cí~EEDOl<E~; /l. LAS SAl{C! Ot,lES QUE Pl~OCE--

DAN, 

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD. 

DECIMO,- EN MATERIA DE LIBROS Y REGISTROS DE CONTABJLID/\D, 
AS[ COMO DE OTRAS OBLIGACIONES, LOS TRANSPORTISTAS DEBE-
RAN CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA Y SU REGLAMENTO, 

OBLIGACIONES RELEVADAS. 

DECIMO PRIMERO.- Los CONTRIBUYENTES QUE OPTEN POR LAS BA
SES ESPECIALES DE TRIBUTACIÓN) QUEDAN RELEVADOS DE LA -
OBLIGACIÓN DE EFECTUAR LOS PAGOS PROVISIONALES Y EL DEFI
NITIVO EN LOS T~RMINOS DE LOS ARTfCULOS 10, 12 Y 111 DE -
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA) ASf COMO DE PRESENTAR 
LAS DECLARACIONES A QUE SE REFIEREN LOS ARTfCULOS 58 FRA~ 
CIÓN VIII Y 139 DE LA MENCIONADA LEY. 

RECARGOS POR EXTEMPORANEIDAD. 

DECIMO SEGUNDO.- Los PAGOS DEL IMPUESTO QUE SE REALICEN -
FUERA DE LOS PLAZOS SERALADOS EN LOS PUNTOS QUINTO Y SEX 
TO DE ESTA HESOLUCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIO--
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NES A QUE HAYA LUGAR, SE DEBERÁN CUBRIR RECARGOS EN LOS -

T~RMINOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

RESPOf~SABILID/\D SOLIDARIA 

DEClf10 TERCERO. - Los TRANSPORTISTAS QUE SE SU,JETEN A EST/\ 

RESOLUCIÓN QUE TEHGMI TR/113/1,JADORES A SU SERVJCJO, DEBEí\il~l 

RETENER Y ENTERAR EL IMPUESTO SOB~E LA RENTA DE LAS PERSQ 
NAS FÍS!Cf1S POR Sf1Lf1R!OS Y EN GE.Hí:RAL POR Li\ PRESTACIÓN -

. DE UN srnv Je 10 P[f(SO!!ll.L SU130RDJ WIDO QUE LES CüHRESPOtm11 -

CONFORME fil. (f\PÍTULO l DEL TÍTULO IV DE L/\ LEY DEL lMPLIL'>. 

TO S0!3HE L/\ !~F.NTA, VI GE!ITE, ASÍ CO!iü DE EFECTU/,R EL PAGO
RELATIVO AL IMPUESTO SOBRE LAS EROGACIONES POR REMUNERA-
CIÓN AL TRABAJO PERSJNAL PRESTADO BAJO LA DIRECCIÓN Y DE
PENDENCIA DE UN PATRÓN, 

PARTICIPACJON DE Ul.ILIDADES 

DECIMOCUARTO.- Los TRANSPORTISTAS QUE TENGAN TRABAJADO-

RES A SU SERVICIO, DEBERÁN PARTICIPARLES DE LAS UTILID/\-

DES OBTEl~IDAS EN EL EJERCICIO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTJ. 

CULO 123, FRACCIÓN IX DEL APARTADO nA" DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICAIWS Y LOS AítTÍCULOS-
117 / 120 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO¡ 
LA PNHICIPAClÓM DE LAS LIT I LI D/\DES /\ LOS TR/\B/\JADORES NUN
CA DEBERÁ SER MENOR A LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN DE
LA SEGUNDA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PARTICIPACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS PUBLICADA

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE OCTUBRE DE 
197Li. 

ACUMULAC ION DE 1 NGRESOS, 

DECIMO QUINTO.- EN CASO DE QUE LOS TRANSPORTISTAS PERCIBAN 

OTROS INGRESOS GRAVABLES POR LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA QUE NO PROVENGAN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
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TRANSPORTE (TERRESTRE); EL IMPUESTO CORRESPONDIENTE A ESOS 
INGRESOS SE CALCULARÁ DE CONFORMIDAD CON DICHO ORDENAMIEN
TO; DEBIENDO CUMPLIR ADEMAS CON TODAS L/\S OBLIGACIONES 
INHERENTES A SU R~GIMEN, 

CONSTANCIA SOBRE LOS D/\TOS DECL/\Rf~DOS, 

DECIMO SEXTO.- Los TRl\t!SPORTISTAS ciuE SE rncuENTREN ORG/\Ml_ 
ZADOS EN ASOC 1AC1 ONES; Uil 1 ONES J /\Ll f\t:Z/\S Ó CÍ\r-1/1R/\S J EST1\r,¡
OBL l GADOS A OBTENER DE LAS AGRUPACIONES A QUE PERTENEZCA~l

COfllSTMCI A DE SU DECLAR!\CI ÓI~ /'lifüAL SOBRE LOS DATOS EN ELL/1 
CONS 1 Gl·!1\DOS, 

VIOLACION A LAS fJJSPOSJCIOl''.ES FISCi\LES. 
DECIMO SEPTIVIO.- L/\ OPCió;: QUE E,JEF\CITE EL Tl~/\rlSPORTIST/\ -

PARA TRIBUTAR CONFORME A LAS BASES ESPECIALES A QUE SE RE
Fl ERE ESTA RESOLUCIÓN; lfü SURTIRÁ EFECTOS CUANDO INCUMPIJ1-
Ó INCURRA EN LA VIOLACIÓN DE LAS DISPOSICIONES ESTABLEC!-
DAS EN LA MISMA; QUEDANDO OBLIGADO A CUMPLIR CON EL R~GI-
MEN GENERAL DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA ílENTA Y SU RE
GLAMElffO, 

FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES. 
DECIMO OCTAVO,- LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CR~DITO PÜBLl
co, SE RESERVA LAS FACULTADES DE VIGILANCIA, FISCALIZACIÓN 
Y LIQUIDACIÓN QUE LE COílFIEREN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE -
LA RENTA Y EL CóDJGO FISCAL DE LA FEDERACJÓN, Eíl CONSECUEtt 
CIA, LOS TRANSPORTISTAS DEBERÁN CONSERVAR INVARIABLEMENTE-· 
LA DISPOSICIÓN DE ESTA SECRETARIA, LOS LIBROS, REGISTROS Y 
DOCUMENTOS RELACIONADOS CON SUS OPERACIONES DURANTE CINCO
AROS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE SUS
DECLARACIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
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OTRAS LIMITACIONES. 
DECIMONOVENO,- No PODRÁ ACOGERSE A LAS PRESENTES BASES, -
LOS CONTRIBUYENTES QUE SE DEDIQUEN AL TRANSPORTE DE CARGA
EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

!.- CUANDO REALICEN OTRAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y SE 
PRESTEN A sf MISMOS EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE CA~ 
GA, 

11.- LAS SOCIEDADES QUE PHESTEM SEfNICIOS DE TRANSF'Ol{"IE -
DE CARGA A ALGUNO DE SUS SOCIOS Ó A OTRA SOCIEDAD DE 
LA QUE SEA ACCIONISTA LA SOCIEDAD PRESTADORA DEL SEB 

VICIO Ó ALGUllO DE SUS PHOPIOS SOCIOS, 

* TRANSCRIPCIÓN DEL DIARIO OFICIAL 
DEL LUNES lo. DE AGOSTO DE 1983, 
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e o N e L u s I o N 

LAs EMPRESAS QUE POR su UBICACIÓN GEOGRÁFICA, ó POR su Ac_ 
TIVIDAD Ó GIRO PECULIAR, Ó POR QUE PRESENTAN PROBLEMAS EN 
EL /\B/\STECl/~lENTO OPORTUNO DE LOS INSUMOS REQUERIDOS PARA 
LA PRODUCCIÓN, Ó PAR!\ LA DISTRIBUCIÓN ÁGIL Y EXPEDITA DE
SUS PRODUCTOS, RAZOl~ES TODAS ELLAS VÁLIDAS P/\R/\ LOS QLJ[ -

FUERON rnE/;Df1S, Y l.LEGf1R /1SÍ /\ LAS METfl~; QUE S[ HMI FIJA-
DO, TOMEl'J u. DECISIÓN DE ADOU!lx!R UN/\ 1'FLOTJLl.A ni:: lRMJS-
PORTES" QUE LES PERMITA SATISFACER Ó COADYUVAR E~: FORMA -
IMPOf\rMTE EN l./\~ 110V 1 L.! ZhC J ONES FORÍdlEf\S I COfHl\iffJO Oí'O!::

TUll/\MENTE CCJ'.I ~os 1·1EüiOS DE TRMJSPORTE QUE SE 1~rnl.1 Ir.R!\l'l y 

EV rrnuno cor: ELLO TENER ouE DEPENDEr< DE Trncrnos, nrnrn!-1J, 

liü T/\fHO HF.ALIZ/\R UN ESTUDIO DEL/\ F/\CTIBIL.ID/\D f:CONÓl11CO 
-FJNANCIER/1 DE LA CONVEllJEl-ICI/\ CÍ HJCOiNENIENCIA OUE í\EPRf_ 
SENTARÁN, EL MONTO DE L/\S 1 NVrnSJ ONES QUE SE PREC 1 SMd\IJ -

EN LA CREACIÓN DE UNA FLOTILLA DE TR/\l~SPOfnEs, QUE DE /\l'J

TEMANO SE PUL!iE DETEW·llí'!AR QUE EL RESULT/\DO DE DfCHO ESTIJ 
DIO INDICARÁ OUE SERÁ JMPRESCINDIBLE CONTAR CON EL EQUIPO 
DE TRANSPORTE POR LA NECESIDAD QUE SE TIENE DE tL, PERO -
SUMAMENTE COSTOSO RESULTARÁ SU ADOUISICIÓN, OPERAClÓN Y -
CONTROL, 

EN VIRTUD DE LO ANTES EXPUESTO Y CON EL OBJETO DE REDUCIR 
EL IMPACTO DE LAS DESVENTAJAS QUE PRINCIPALMENTE SERÁN -
LAS SIGUIENTES: 

REALIZAR UNA INVERSIÓN CONSIDERABLE EN (VEHfCULOS, INSTA
LACIONES, EQUIPO COMPLqlENTARIO, REFACCIONES): CUMPLIR -
CON REGULACIONES LEGALES ADICIONALES A LAS DE LA EMPRESA: 
NO CONTAR CON EL RESPALDO PARA BALANCEAR LOS MOVIMIENTOS
DE LOS VEHÍCULOS (REGRESOS DE VAcfo); TIEMPOS OCIOSOS: -
COSTO DE OPERACIÓN INDISPENSABLE (TRANSPORTACIÓN, MANTENl 
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MIENTO Y ADMINISTRACIÓN), ETC. 

SE RECOMIENDA: 

1.- CONSTITUIR UNA EMPRESA FILIAL DE TRANSPORTES QUE PEB 
MITA ABSORBER LAS DESVENTAJAS ANTERIORES, 

2,- IMPLEMENTAR UNA ADMINISTRACIÓN ESPECIALIZADA Y· EFI- -
CIENTE A TRAV~S DE UN MANUAL DE ÜPERACIÓN QUE CONTEN
GA LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA QUE SE REALICE EL -
TRABAJO EN FORMA COORDINADA, PARA QUE SE CUMPLA EL OR 
JETIVO FIJADO POR MEDIO DE LOS LINEAMIENTOS ESTAELECl 
nos, LAS FUNCIONES ESPECÍFICAS y LOS PROCEDIMIENTOS -
Y FORMAS INSTRUMENTADAS, 

'· .. , ' 
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LIBROS: 

- EricicLOPEDIA SALVAT DICCIONARIO 
SALVAT EDITORES 
EDICIÓN 197G 

- DICCIONARIO ENCICLOPÉDICO UNIVERSAL CREDSA 
EDICIONES Y PUBLICACIONES 
EDICIÓN 1972 

- ADMINISTRAcJóN DE E11rRESAS TEORÍA Y PRÁCTICA 
SEGUNDA PARTE,- AGUSTÍN ~EYES PoNCE 
EDITORIAL LJMUSA 
DÉCIMA SEGUNDA REl/1PRESIÓN 1976 

- CONTABILIDAD,- SEGUNDO CURSO 
t1ARCOS SASTR 1 AS FREUDENBERG 
EDITORIAL ESFINGE, S.A. 
PRIMERA EDICIÓN 1961. 

- CONTABILIDAD GENERAL 
MAx1t10 ANZURES 
EDITORIAL F 1 TRILLAS 
SEGUNDA EDICIÓN TERCERA REIMPRESIÓN 1963 

- MANUAL DE CONTADOR 
11.A. PATON 
En1 TOHIAL UTHEA 
REIMPRESIÓN DE 1966 
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- PRINCIPIOS DE DIRECCIÓN DE EMPRESAS, 
KooNTZ Y O'DoNNELL 
EDITORIAL McGRAW-HJLL BooK CoMPANY~ lNc. 
SEGUNDA EDICIÓN 1961 

- TÉCNICAS !ÍODEHNAS DE {\DMINISTR/\CIÓfl 
INSTITUTO ~EXJC/\NO DE CONTADORES PúBLICOS 
PRIMERA R[lf\PRESIÓN 1972 

- NORMAS y PROCED!f1IENTOS DE AUDITOílÍli 

INSTITUTO f'1EXICMJO DE CmHADOHES Ptmucos 
PRIMERA REIMPRESIÓN 1932 

- Aun ITOR í A 

ERIC L. KoHLrn 
EDITOR! AL DIAN/\ 
QUINTA EDICIÓN 19G6 

- AUDITORÍA PRJNCIPIOS Y PROCEDIMIENTOS 
ARTHUR w. HOLMES 
EDITORIAL UTHEA 
SEGUNDA EDICIÓN 1955 

.- PRINCIPIOS DE AUDITORÍA 
\·IAL TER B, ME IGS 

EDITORIAL DIANA 

OCTAVA IMPRESIÓN 1978 

- AUDITORÍA PRÁCTICA 
Luis Rufz DE VELAsco y ALEJANDRO PRIETO 
EDITORIAL BANCA DE COMERCIO 

QUINTA EDICIÓN REIMPRESIÓN 1966, 
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' 
LEGISLACION: 

- LEY DE VfAS GENERALES DE COMUNJCAClÓN 
EDITORIAL PORRÚA 
D~CIMO PRIMERA EDICIÓN 1932 

- LEY DEL lnPuE sro Sonr~E u. RENTA 
EDITORIAL THEMJS 
SUMARIO FISCAL 1933 

- LEY DEL VALOR AGREGADO 
EDITORIAL THEMIS 
SUMARIO FISCAL 1983 
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- LEY FEDERAL DEL l~ABAJO TE~ATIZA Y SISTEMATIZADA DE 
BALTAZAR CAVAZOS 
EDITORIAL TRILLAS 
ÜNCEAVA EDICIÓN 1983 

- LEY DEL SEGURO SOCIAL 
EDITORIAL PoRRÚA 
EDICIÓN 1983 

- TARIFA GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE CARGA 
EMITIDA POR LA $,C,T, 
BLOQUENAL EDICIONES 
EDICIÓN 1983 

PUBLICACIONES: 

- DIARIOS ÜFICIALES 
AÑO 1983 

- FOLLETOS EDITADOS POR DIESEL NACIONAL, S.A. 
AÑO 1983 
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- FOLLETOS EDITADOS POR CHRYSLER DE Mtx1co, S.A. 
Afm 1983 

CURSOS: 

- T~CNICAS PARA ADMJNJSTRAR FLOTILLAS PRIVADAS DE TRANS
PORTE SUSTEHrnno POR LOS : 
C.P. ERNESTO VALLET 
Lic. FRANc1sco LARA 
ING. JORGE ABASOLO 

IMPLEMENTADO POH MANAGEMEHT CENTER DE MÉXICO, f\.C. Ai'1/\ 
1983 

HNESTI GAC I Of l DE C/\MPO: 

- PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE LA S.C.T. 

- ENTREVISTA SOSTENIDA CON EL lNG, AURELIO CARRILLO, 
GERENTE DE TRANSPORTES, 
ADMINISTRACIÓN, S.A. 

- ENTREVISTA SOSTENIDA CON EL SR. JOSÉ ALMERI BoTTAZI, 

SUBDIRECTOR PosT-VENTA 
DINA CAMIONES, S.A. 

- ENTREVISTA SOSTENIDA CON EL C.P. JORGE .GARCÍA GIJÓN 

GERENTE GENERAL, 
LACTO COMERCJAL ORGANIZADA, S.A. 

- ENTREVISTA SOSTENIDA ~ON EL lle, ALFREDO BERNÁDEZ1 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TRANSPORTES Y FLETES, 
PRONASE, 

• 1 •• 1 l 
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- ENTREVISTA SOSTENIDA ~oN EL Lic. RICARDO GuTI~RREZ 
DIRECTOR GENERAL, 
TRANSPORTES GYM, S.A. 

- ENTREVISTA SOSTENIDA CON EL SR. BENJAMÍN ZAMORA, 
GERENTE GENERAL, 
TRANSPORTES CIMARRÓN, S.A. 

"' .. _ .,,·.· 
~ ... 
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